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trito y los Territorios Federales. Tam- .Refrendado. 
bién regirán en los Estados de la Unión El Ministro interino de Belaoionea In-
qae no tuvieren reglamentada la mate- teriores, 
ria de Arancel judicial. VICTOR ANTONIO Ziml'A.. 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 796. Este Código empezará. ~ 
regir el 5 de julio <le 1897, y desde esa 
fecha qoeda derogado el Oódigo de Pro
cedimiento Oivil expedido el 10 de di 
ciembre de 1880, y las demí1s leyes y 
disposiciones sobre la materia. 

Art. 797. Un ejemplar de la edición 
oficial de este Código fimado por el Pre
sidente de la República, refrendado por 
el Ministro de Relaciones Ioteriores y 
sellado con el Gran Sello Nacional, ser. 
virá. de original y será depositado y cus
todiado en el Archivo del EjecutiYo Fe
deral. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral en Caracas, á los treinta dlas del 
mes de abril <le 1897.- 87! de la Iode
peodeocia y 39° de la Federación. 

El Presidente do la Cámara del Se
nado, 

P. F&DilES CORDERO, 

El Prcsideute de la Oámi1ra tle Di. 
potados, 

J . 1\1. fü VAS. 

El Sucrt1tario do la Cámara dol Se
uallo, 

Frnncisco l 'ime11tcl. 

El SccNtario do la Cámara de Di
putados, 

Miguel Caballero. 

Palacio Federal en Oaraca11, á 14 de 
mayo de 1S97.-Afio 87~ de la Iodepen
dencio y :.w~ do la Federación. 

Ejec<itcrc y culdeEc de su ejecución. 

,JOA'Wnt CREISPO. 

6.835 
OóDIG0 PENAL promulgado en 14 de 

mayo ele 1897. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DB V.BNEZUEL! 

DECRETA EL SIGUIENTE C0DI0O 
PENA.L 

LIDRO PRIMERO 
DE LAS INFRACCIONES Y PENAS EN 

GENEilAL 

TITULO I 
A plicaci6n de la ley penal 

Art. 1! Nadie puede ser castigado 
por un hecho ú omisión que no esté 
expresamente calilka. lo por la ley co
mo delito ó como falta, ni con pena qne 
no haya estall!Nido previamente la ley, 

Las iofrncciooes de la ley penal so 
dividen en delitos y faltas. 

Art. 2':' Las leyes penales tienen efec
to retroactivo eo cuanto favorezcan al 
reo aunque al publicarse hubiere ya 
Eentcncia E>jecatoriada, y el condena
do estuviere cumpliendo en condena. 

Art. 3°. Será castigado seglín la ley 
do Venezuela cualquiera que haya co
metido alguna infracción en el territo
rio de la Reptíblica. 

Art. 4? Están snjetos á enjuicia
miento penal en Venezuela: 

l ':' Los venezolanos que en país ex
tranjeros so hagan reos de t racción con
tra la República y los que unos con
tra otros cometan bocbos punibles se
gún sus leyes. 

2':' Los súbditos 6 ciudadanos er
tranjeroa quo en pala extranjeros oo-
1,1ctan !!-l~~u dl;!lito contra la ae¡u• 
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ridad de la República ó contra alg11-
no de sus nacionales. 

En los casos anteriore3 se requiere 
que el culpable baya venido al territo
rio de la República y qoe se intente 
acción por la parte agraviada, ó por 
el M ioisterio público eo los casos de 
traición ó de delito contra la segoridiut 
de Venezuela. 

Requiórese larubión que el culpab!e 
no baya sido juzgado por las autori
dades extranjeras; á meooa que habién
dolo si<lo, hubiere evadirlo la condena. 

3~ Los venezolanos que en pals ex
tranjero infrinjan las leyes relativas 
al estado civil y capacidad de los vt>
nezolanos. 

3? Los empleados diplomático11 de 
conformidad con lo que establece la 
Constitución Nacional. 

5~ Los agentes diplomáticos de la 
República que cometan cualquier he
cho punible no e11juiciable en el lu
gar de so residencia, por razón de los 
privilegios inherentes :1 su persona. 

o• Los empleados y demás personas 
de la dotación y marinería. de los bu
ques de guerra de la República, por la 
comisión 40 los hechos punibles, en cual
quiera parte. 

7? Los llapitanes ó patrones, incluso 
pasajeros, de los buques mercantes de la 
República, por los hachos punibles come
tidos en alta mar ó á bordo en agnas de 
otra Naoión; salvo siempre, respecto de 
los últimos, lo que se establece en el 
aparte segundo del número 2° del pre. 
H1Jte artículo. 

8~ .Los veue:.:olaoos 6 extranjeros ve
nidos á la República, que en alta mar 
cometlln actos de piraterfa ú otros he
chos de los qoe el derecho internacio
nal califica de atroces y contra J~ bu
m,antdad ; meµos en el c:;?o · 00 q~~ por 
'3IIP.S hob'ieroo s!l}o ya iu~~a<lr.s Ml ofrQ 
~~ ' 

9° Los venezolanos que, dentro 6 fue
ra de la República tomen parte en la 
trata de esclavo@. 

10. Los venezolanos ó extranjeros ve· 
nidos al territorio de la República, que 
eo otro pafs falsifiquen moneda de curso 
legal en Venezuela, 6 sello de oso pú
blico, estampillas ó títulos de crédito de 
la Nación, billetes de banco al portador 
6 títulos de capital y renta de emisión 
autoriza•la por la ley nacional. 

11. Los venezolanos y extranjeros qae, 
de a!guua manera, favorezcan· la intro
ducción en la República de los valores 
especificados en el oúmero anterior. 

Eu los casos de los números prece
dentes queda siempre á salvo lo dis• 
puesto en el aparte segundo número 2° 
de este artículo. 

1 ~- Los jefes, oficiales y demás in
dividuos de uu rjército, en razón de los 
ht>cboa punibles que cometan en marcha 
por territorio extranjero neutral, contra 
sos habitantes ó interese1t. 

\ 

13. Los extranjeros que entren en 
Jugaros de la República oo abiertos al 
comercio exterior, ó que sin derecho se 
apropien de sus producciones terrestres ó 
marftima@, 6 que sin permiso ni título 
1.Jagan uso de sos terrenos despoblados. 

14. Los extranjeros que infrinjan las 
cuarentenas y demás disposiciones es
tablecidas en beneficio de la salud pú
blica. 

15. Los extranjeros ó vcotzolanos qne, 
en tiempo <le pn,z, <los<le territorio ó bu.
que de guerra extranjero!', lancen pro
yectiles ó hagan otro gónero de mal á 
las poblac:one~, hlbitantes 6 territorio 
de Venezuela, salvo lo dispuesto en los 
dos apartes c!el número 2? ele esto r r .. 
Ucµlo. 

~rt. ;" ••ª <! X, (ratlic;Go Jo un ;-t1J c 
.i,1!.l'•n 1.'.1 )'1•1lt•~ /:Mn'-111ri':,íl tl1it ;11:i ¡,,.,, 
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ningún motivo; pero deberi ser enjo!
ciado en Veuezueln á solicitud de la 
parteagritviads ó del Ministerio público, 
si el delito que se le imputa mereciere 
pena por la ley venezolana. 

La o:drivlición de un cxtraujero no 
podrá tampoco concederse por delitos 
políticos ni por infracciones conotas con 
estos delitos, ni por ningún hecho que 
no esté calificado tle delito por la ley 
venezolana. 

L'l extradicióu tle un extranjero por 
delitos comunes no podríi acordarse sino 
por la aot<:ridad competente, de confor
midad con los trámites y requisitos es
tablecidos al efecto por la ley ,·cuezo. 
lana y por los 1'ratados internacionr.les. 

Al a.!ordarse la extradición se estable
cerá aiemprr, como condición indispen
sable, que e! delincucnth no sea conde 
nado á pena de muer te., 

En todo caso, hecha la solicitud de 
extradición, toca al Ejecutivo Nacional, 
según el mérito de los comprobantes que 
se acompaiino, resolvt!r sobre la deten
ción preventiva del extranjer(), antes de 
pasar el asunto á la Alta Corte Fe
deral. 

Art. G• las dii-posicioues del presen
to Código se aplicarán tc1mbión á las 
ruateriRS regladas por otras leyes penales, 
en cuauto éstas no hayan establecido 
otra cosa. 

TITULO ll 

DE LAS l'l~NAS 

Art. 7? Las peuas que se establecen 
par~ la rPpresióo du los delitos, son : 

1" BI preSillio cerrac.lo. 

2''. 1!11 presidio abie1to. 

3~ La p1isi611. 

4º El coufioawieuto. 

.:;~ La multa penal. 

U~ La inhabilitación para el ejercicio 
de fanciones públicas. 

Las penas qae se eatablecon par~ las 
f.tltas, son: 

1·' El arresto. 

2~ La multa correccional. 

3• La suspensión del ejercicio de uaa 
profesión ó arte. 

llajo la denominación tle penas res
tdctivas de la libertad individual, ó soa 
p<'nas corporales, la ley comprende las 
de preRidio, prisión, coofinam:ento y 
arresto. 

A rt. 8? L-1 pena de presidio cerrado 
dura de cli~z á quince años, y se cumple 
eu los establecimientos eapecia,les desti
nados á este efecto. El penado quofa 
sometido á tos tralnjos forzados del es
tablecimiento ó de sus obras anexas, sin 
poc.ler salir á otra parte. 

Se le sujetará á demás á encierro 
celular durante las horas del dfa en 
quo no esté ocupado eo el t rabajo, con 
obligación de guardar silencio, confor. 
me á las disposiciones del Reglamen
to interno del establecimiento. 

Art. 0? Ll pena de presidio abier
to dora ele tres basta d(lce años, y se 
cumple eu los establecimientos pena
le~, también especiales y distintos de 
los dt-1 articulo anterior, destinado!$ al 
cft!cto. 

Lo!! ¡,enados e~tAráo sujetos á loe 
trabajoR de artes ú oficios que se ha
gan deotro del establecimient()1 ó bien 
á los trabajo:! que so ef,wtú~n fuera en 
obras públi<.:as do! Gobierno. 

10• L1 pena de prisión dura desde 
tres días IJaski cinco años, y se cumple 
en los establecimientos penales, distin
tos de los dos anterioreR, que se des
tinen á este rf~c tCl. 

L~s penados estarán obligt1dos á t ra
b11jar ; pt>ro pueden elegir eutre los 
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distintos trabajos del eetablocimiento 
el que más les convenga. 

Art. 11. Cuando la prisión no exce
da de un alio, se cumplirá en las cár
celes que loe Estadoshayau destinado con 
el carácter de establecimientos p11oales. 

Art. 12. En todos los establecimien
tos penales deberá haber completa se 
paración de los hombres y de las mu
jeres. 

Art. 13. Los detenidos por causas po· 
líticas en ningún caso serán recluidos en 
los establecimientos penales destinados 
á la detención ó condena de los pro
cesados ó sentenciados por delitos co
munes. 

Art. 14, Todo penado será sometido 
á encierro celular- durante la noche, 
con obligación de guardar silencio, de 
conformidad con las disposiciones del 
régimen interior del establecimiento. 

Art. 15. Los condenados á presi
dio ó á prisión que con una conducta 
constantemente correcta y demostrati
va de su regeneración moral, hayan 
cumplido las tres cuartas partes de 
su condeno, podrán solicitar gracia prr 
el resto de la pen1t. 

La Corte de Casación con vista de 
los documentos correspondientes, que 
comprueben plenamente el fundamento 
de la solicitud, procediendo siu conten
ción, podrá acordar la rebaja del res
to de la pena, en los casos siguientes: 

1 ° Cuando el reo solicitan to haya 
estado cumpliendo su condena en al
guno de los establecimientos penales 
de la Nación. 

2~ Cuando no hubiere sido condo, 
nado por alguno de los delitos indica-
dos en los articalos 2ó2 y -113 al 41 í. 

3? Oaando no hubiere sido con<lc
nado l\l máximun do la pena de 

presidio en virtud de las di11posfeiones 
del articulo 59, 

4? Cuando no sea reincidente en la 
comisión de los delitos revistos en loe 
artículos 371 al 375 y 411. 

5~ Oaando no sea reincidente por 118· 
gunda vez en la comisión de cualquier 
delito, si ha sido condenado á. pena ma
yor de dos y medio aiios, si faere de 
prisión, ó de cinco años, si fuere de 
presidio, 

En estos mismos casos la Oorte de 
Casación podrít, en vez de acordar la 
rebaja, conmutar el resto de la pena en 
simple prisión, si lo encontrare justo, y 
en el lugar que la misma Corte deter
mine. 

Si el reo fué condenado á penas acce· 
sorias, la Corte de üasación xesolverá 
si éstas quedan 6 no subsistentes en la 
conmutación. 

Art. lG. Será revocada la gracia de 
la rebaja ó la conmutación, si el con
denado comete despoós uu delito que 
merezca pl•na corporal, 6 si no cumplo 
las condiciooos que le han sido impues
tas. En este caso el tiempo trascurrido 
de rebajl\ ó conmutac:ón no se compu
taríL en la duración de la pc,na, ni ol 
condonado podr{, volver {t pedir seme
jante gracia. 

Art. 11. La pena <la confinamiento 
consiste en la ouligación que se impone 
al condena<lo do permanecer por un tiem
po que no baje de treinta dias ni exceda 
de treinta meses en una parroquia de
signada por la sentencia, distante por 
lo memos 1.iO kilól!letro::i, tanto de la pa. 
rrc11uia en que so cometió el delito, como 
de cada una do las quo son residencia de 
la pattú agmviada y del condenado. 

Si este ultimo contraviniere(, la obli
gación susotlicha, la pena del confina
miento serít convertida en prisión por un 
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tiempo igual al que falte para el entero 
cumplimiento de aqaél. 

Art. 18. La multa penal consiste en 
una sama de dinero qae se pagará al 
erario del Estado re1:1pectivo y que no 
bajará de veinte y cinco bolívares ni 
excederá de cinco mil bolívares. 

En <.'l c2so de quo el pago no se 
efectúe dentro de los treinta. días s:
gaientes al dia de la iotim:t!lióo, asi 
como en el caso de insolveocin del con
denado, la malta seri't convertida en 
prisión de tantos días cuantos resalten, 
calculándose por caua uno, diez l>olíva
res de la suma que constituye la multa. 

El condenado pourá siempre eximirse 
de la prisión, pagando la multa, on cuyo 
caso se reducirá la p:nte correspourliento 
á los días trascurridos en ella. 

A Instancia del condenaclo se podrá 
también coovert:r la prisión de que e:e 
trata., en la prestación de u o trabajo 
determinado que se bagl por cuenta del 
Estado ó <l e alguno de sos Distritos, en 
cuyo caso se le computarán dos días de 
trab11jo por uno de prisión, 

art. 10. L'\ inhabilitación paru P.! 1Jer
clcio de funciones públicas, como pena 
principal, es masor 6 menr,r, La pri
mera dura de uno á cinuo aiios y lleva 
consigo la privaci6n: 

1° Del uso y gore d~I derecho activo 
y pasivo ,le! sufragio popular, y de cucil
q nier otro derecho polHico. 

2~ Del eje1cicio del empleo, oficio ó 
cargo público que se e~té desempeiiandC', 
del uso de toda coodel·oración ó <listín, 
ción honorifica, y del goct: de prnsioues 
civile2 y militares ó l:<'neficios cck:!-iús
tieos. 

3° ]).) la capacidad de ol>tenr,r cual
quier destino público y demás goces á 
qne rn refiore el número noterior. 

4? De las funciones inherentes al 
cargo de tutor, protutor ó curador; sal-
vo, sin embargo, las que se ejercen re~ 
pecto de los descendientes en los casos 
determinados por la ley. 

La inhabilitación menor comprende la 
incapacidad de obtener y ejercer los in
dicados derechos, empleos, cargos, oficios 
ó destinos públicos, por un término de 
tres meses á tres años. 

La ley determinará los casos en que 
la inhabilitación de funciones públi
cas se limita á alguna de ellas, y los 
casos en que se extiende ai ejerci
cio de la. profesión ó arte del concleoa
do. 

Art. 20. La pena de arresto dora de un 
día á un aiio, y se camplirn en las 
cárceles y demás establecimientos des· 
tinados al efecto en los Estados, con 
cargo de trabajos manuales, á elección 
del penado, <lentro del local. 

En cuanto á las mujeres y menores 
no reinciden tes, puede el Jaez dispo
ner si la pena. no excede de quiuce 
dias, que la cumpian en su propia 
habitación, Lo mismo se pra,'3ticará 
cou los hombres valetudinarios ó de 
edad provecta, ru-.pecto tlo lm¡ arres
to~ de oo término igual. Bo caso ,le 
transgresión, la pena 81:rá cumplida 
en la forma ordinaria. 

Art. 21. La ley determinar{• los ca
sos en que los arrestos puedan cum
piirse en una casa de trabnjo, ó me
diante la prestación de uu servicio eu 
alguna empresa ce utilidad pública. 

Si el reo no s :~ presta al curopli
mtentO de su condena, ó si rehusa, el 
trab~jo ó servicio que se le ha impues
to, el arresto se eft>ctol¼r{\ eu la forma 
ordinaria. 

Art. 22. Si no hubiere cstab!eciminn
tos penales ó depn.rtamentos c~pecial~s 

2G-TO)I0 XX 
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biha qoe \as tnojores cnmplau sn con
dena, podrán ser destinadas al r.arvi-
cio de hospitales. 

Art. 23. La peoá de multa correc
cional consi&te n no• eantidaEl de di
nero qae no baje de dita b•llvares ni 
exceda de mil bolfvares, á favor del 
Diatrito ó parroquia en que se come
tió el delito ó la falta, 

.art. ~4. La iuspeoeión del ejercicio 
de uDa profesión ó aute, como pena prin
cipal, dorará desde din ~'-- hasta 
UD año. 

Art. 25. Ouando la pena señalada 
por ley no exceda de tniuta dias d e 
arresto, de cuarenta y cinco dias de con
tioamieuto ó de cieuto ciucueota. bolíva
res de mu.lta, podrá el Jaez reducir
la á un apercibimiento 6 amonesra
ción judicial, siempre que concurrnn 
circustancias atenuantes, y el enjui
ciado no haya sido condenP.do auterior
meote por delito 6 falta qo e merezca 
más de quiuce d ias de privaoióu tic la 
libertad indivitlual. 

El apercihimie1,to consiste en una ail
mouicióu apropiada al caso pi,rti1·ular 
del Pnjuiciado y ft las circuHstauciati 
<le! hecho, que le hn1 á el Jnt•r. <'U au
diencia púhlicll, fija<la p reviamcut<', 
citando al eftlcto los preceptos lle la 
ley iofrit•jida y las cou,H'cucnciaR lle !a 
infracción. 

Si el condenado no ::e present,i. en la 
E>udlencia señalacta para el npcrcibi
mienlo 6 si no lo acogiere con rePpeto, 
se le aplicará entonces la pena. fijada 
por la ley á la inf:acci611 cometida. 

Art .. 26. En el en.so prnvisto tu el 
art!onlo anterior, el condenado qnecla
rá obligado, junto con ono 6 más fia
dores abonados y solidarios, ai el Juez 
11si lo rstima oportuno, á pagar 011 
calidad de multa uoa ~om,i de dint!ro, 
qu e rn dt-terminará, en el caso <.lo 
volverá cometer otra infracción <lcutro 

de í.in lapso fijado pot la l'lentenc1á 
el cual lapso no e:rnederá de un ano 
para los delitos, ni de &eis mesas para 
las faltas, y sin perjuicio, en cuanto á 
la nueva infrnccilSo, de aplicársele las 

, ¡ieoas de le¡. 

Oorrespoude al Juez rc3solver sobre 
la suficiencia de los fiadores. 

Si el condenado no quisiere someter
se á la ouligación indicada, 6 uo pre
eenta. fiadores abonados, sufrirá la pena 
determinada por la sentencia pata la 
iufr acción cometida. 

A1 t. '.:?7. La ley determinará los casos 
en que el Juez deue pronunciar, 1cce
soriamente á la peoa impuesta, el so
metimieuto del reo á la vigilancia de la 
autoridn. 1 pú!,Jica.. 

La duración de esta pena, cuando la 
ley no disponga otra cosa, no podrá ser 
menor de seis meses ni mnyor de veinte 
y cuatro meses. 

El concleoatlo á vigilancia e¡¡t{~ t>o la 
ouligacióo <le declarar {L la autoridad 
competente, dentro de los primeros quin• 
co <li~:s clo la focha fijada por el artícu
lo H, el lug;u de su rcsi,leocia. Debe, 
adC'tn é~?, njnstarso á las presrripcioues 
qut' i:e le i:npougau en virtu,I dÓ la ley. 
Y pned(, la autoridad prohiuirle, duran
te el t!C01¡10 de la. vigilancia, la resitloo
cia cn ciert.::s Jugares. 

üuanclo hub:ere condenación á ¡><'llll 
coqioral que cxce<la do seis mes(?s, po
drá c: l Juez determiuar la vigilancia <'S· 

pecial. 

La scutcilciu. podrá limitar lau prcs

cr: pdo:1es que hayan de imponc·rse al 

co1:1leuauo. 

Al't. '..!8, Las pernas oo ¡)Odtúu. au
me11t.usr, disminuirse ni conmuta1se, 
siuo sólo en los caoos expresa mente de-· 
tcnninauos por la ley. 
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Ouando la ley disponga que la pena 
ae aumente 6 disminuya en una parte 
determinada, el numento 6 la disminu
ción se efectuará sobro la cuota de la 
pena que el Juez a¡,licaría, la cual sert'~ 
el término medio entro loe e:&tremos de 
la Je¡, sin la circunstancia que la hace 
aumen tar 6 dismiou:r. 

lfobieudo vatias circuu¡¡tanciau agra
vantes 6 varias :itennantcs, el nuruento 6 
la disminución se efectuará sobre la cuo
ta de la pcnn que resulta del aumento 6 
disminución precedente. 

En la concr.rrencia de varias circuns
tancias, propias unas para aumentarla 
y otras para disminuirla, se comeoz,r{~ 
por las primeras. En todo Cfl'lo, hecho 
el cálculo anterior, se estimarán por úl
t imo y según su orden: la cda1, el esta
do mental, las circunstaucias atcnnant<>a 
previstas en el nrtfcu10 5!) y la rcinc:
dencia. 

En el aumento 6 la disminución oo 
podrán traspasarse los límites estalllrci
dos para cada. <specio de peor.¡ salvo 
los caeos expresamento dctermina•los 
por la ley. 

Uuan,lo se dt1ba disrniunir la pe11a de 
arrt'8to ó <lo multa corrcccicnal, si ol 
máximum fija<lo por la ley no oxced~de 
cinco dfas respecto del primero, y veinte 
y cinco bolívares rc~pecto de la aegnu
da, se las sustitoir(t con GI apC' ~cil>imien
to judicial. 

.Art. 2!1. Las penas temporal<?s se 
compntar(rn por días, meses y nilos. 

Oada dfa constará de vemte y cua-
tro horas, y ca.da mes, de treiuta días. 
El aiio se calculará sr•p-i', ;1 el calendario 
comi'rn, 

l~o laa pena& co1·r,orales no t'-' cNnpn
taráo las fracciones ele din, :!i lac de uo
Hvar en la!J pec:rniarias. 

;..rt. ·" ,. ,t ,·! ,!111:il.:.,:cuh: J ~ 1.t~ 
l'"i!a;: f'! 11 t·:11 .•i• 1; ,·,1 .,.,; , ,1.1 ¡hin 111i1t•11 

tos nacionales, y en el procedimiento 
que debe seguirse para deGnnciar ,Igún 
abuso 6 exceso de los carceleros ó guar
dianes, regirán lea re¡lamentoa que dic
te el Ejecutivo Nacional ó del Estado, 
reepectiTSmente. 

TITULO 111 

DK LOS El1EC'rOS DE LAS OONDENA.010-

NES l'ENALES Y DE SU EJECUCIÓN 

Art. 31. La pena de presidio cerra
do, la de presidio abierto y la de pri
sión, llevan consigo, como pena inhe
rente, la inhabilitación para el ejercicio 
de funciones públicas por el tiempo que 
dure la pena. 

At t. 3'.3. Los condenados á presidio 
cerrado ó á presidio abierto, por m·áa de 
cinco aüos, estarán bajo inter<licoión 
legal por el tiempo de la condena¡ y 
en consecuencia, se les aplicarán, para 
la administración de sus bienes, las dis
posiciones de la ley civil relativas li an 
estado. 

La condenación á presidio cerrado pri
vará además al condenado, de la patria 
potestad, de la autoridad marital, de la 
administración de bienes, del derecho de 
disponer do los propios por acto entre 
vivot1, del de ejercer la tutela 6 cura
tela y de pertenecer al consejo de tu
tele. 

Tampoco podrá disponer, por testa
mento, en favor de los que han sido 
declarados coautores 6 cómplices en el 
delito, ni aun por interpuestas perso
nas. 

Cuando el autor de un delito fuere 
condenado t\ presidio abierto por má-a 
de cuatro afios, podrá imponérsela ac
cesoriomente la privación de la patria 
potestad y de la autoridad marital PºF 
un tiempQ igual nl de le condena, 

.\r t .. ú fi;er~ do loa cncoo doter¡pi-. 
11tt11f1:1 111,r 1~ "-",r, 1 vila t~1w1l11lHllll6() ¡l,¡f 
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infracción cometida con abuso de fun
ciones públicas ó del ejercicio de una 
prof~sióu ó arte, que requiera permiso 
de la autoridad, producirá. como con
secuencia la inhabilitación ó suspensión 
respectiva, mientras du1e la peua corpo
ral que se baya impuesto á la pena susti
tuida, en el caso de falta de cumplimien 
to de la pecuniaria aplicada. 

Si se trata de profesiones 6 artes que 
no requieran permiso de la autol'idad, la 
ley determinará los casos en que la con
dena tenga como efecto la suspens:ón 
del ejercicio correspondiente. 

La inhabilitación y la suspensión ounoa 
podrán pa:rnr del má.timum fijado por 
los artículos rn y 3J. 

Art. 3-1. En caso do condenación ro
drá ol Juez decretar la confiscación de 
los ohjetos que hay:in servido ó fueren 
destinados á la coruisi6u del delito, así 
como la de los ohjetos que son produc
tos del delito, s :empre que estos obje
tos no partenezcan á uua persona ex
traña al clelito. 

Art. 3.:í. Ouando so trata do ol>jotos 
ct1ya fabricación, nso, porti-, detm. tacióu 
6 v<•nta. coostituy2n por sí uu!\ infrac
ció11, se der:rttará siempre la confisca
oión de ellos, aoque no haya coodeoacióo 
ni perteoezca.n al culpado 

Art. 3li. L'¼s conllen:icioues penales 
uo peijudican los derechos qne la pnte 
ofüntl ida ó agra viada pueda tener :h la 
restitución y á la repa.raci6u d~ los da-
ños y perjuicios ocasiouaclos. 

Art. :37. Iudopcndientemente tle la 
m,Litucióu y <.lo la reparación á que so 
coutrao el artículo anterior, puel.lo el 
Jut·z, siempre que el delito ofou,la el 
houor do alguua persona 6 fü¡nilia, aun
que ;.io se les siga ningún pe1jllicio I!l3· 

torial, acor¡fa.r jj, lp. par~o agraviada quo 
lo pida, una suma determinada que no 
eycoder4 t}e mil bQHvares, {J. títnlo el~ 
ff-P(~f!\Ci<Í )l, 

Art. 38. El condenado estará obliga ... 
do á pagar los gastos procesales. 

Los condenados por una misma infrac
ción son solidariamente responsables 
por la restitución, reparación de daños 
y perjuicios, indemnizaciones acordadas 
y gastos del juicio. 

Los condenados en un mismo juicio 
por diversas infracciones, son solida
rios solamente en la responsabilida.d de 
h1s co:-tM que sean comunes á ellas, 

Art. 30. En las penas corporales se 
computará al reo el tiempo que hubiere 
trascurrido después de cinco moses, 
contados desde el día en que fué de
tenido, si la pena impuesta excede do 
tres año11. 

Si la pena impuesta fuere el confl
namieoto1 cada dfa de prisión Ee com
putará. por tn's de los <.le la pena. 

Cuando se h:i ya impuesto solameute 
una pena pecuniar:a, la complltación se 
t•fectuará en conformidacl con el cálcnlo 
iudicauo eu el artículo rn. 

Art. 40. Las peuas do iohabilitacióo 
y suspensión com ?. uurú.u desde el Jía. 
oo q '10 la seu tencia se hag.-\ irrevocabll', 
~alvo disposiciones especiales de la ley. 

Si l.\ inhabilitación ó suspensión, co
mo cu llquiera otra incapacidad, se im 
pusierro a:,cesoriameoto de una pena 
corporal, ó cuando por si fueren efecto 
de una. condenación en m\tteria penal, 
se aplicarán al mismo ti~mpo, que se 
rj ecute la pena cor¡)oral; pero la durn 
c:óu de ellas fijada por la sentencia. ó 
por la ley, 110 comenzar{\ siuo desde ol 
tlia en <)llC la pona tormiuo ó la ccntleua 
se cuU1pla. 

.Art. ll. L L vigilancia especial de la 
autoridad 1iú blica comienza ol día ou 
quo tt•rtl.li? l,} la pena de que QS MCQ. 

sorio, · 

P~ür;'} :;:-;;irrirao (.. la natori<lad jud;e,ia! 

tJút¡1pútnl1lv: hi('ll lHl r!~ ~!IS í'!N,t'l), l.iiMI 
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para que se limiten los efectos de la vi
gilancia, en el caso de que no hayan 
sido determinados por la sentencia. 

.Art. 42. Las sentencias en que se 
impougan penas de presidio se publica
rá.o en la Gaceta Oficial de la Nación 6 
en el periódico oficial del respectivo 
Estado, y en extra.ctos por carteles en 
la partoquia en que el delito faé co
metido. 

Tl'fULO IV 

DE LA IMPUTAilILlDAD Y CAUSAS QUE 

LA EXCLUYEN Ó DJS~INUYEN 

Art. ,l:3, Nadie pu ede invocar coruo 
excusa su ignorancia de la ley penal. 

Art. 4!. La acción ú omisión pena
da por la ley se reputa siempre volnn
taria, á no se r qne conste lo contra
rio. 

.Art. 4;:;, El que voluntariamente eje
catare un d1:lito ó aua falta, incurrirá 
en responsabilidad pe nal y sorá juzgado 
conforme á la ley, aunque rl beebo come
t ido sea difer<'nte del quo H I uabía pro
puesto ejecutar. 

Art. 4G. No es pu11ibl1• el que ejecuta 
la acción hallándose !lormi1lo ú en esta. 
do de demencia ó delirio, ó ••stando de 
cualquiera otra manera privado de la 
razón, sea por causa constitucional ó p P. r
manentE', sea por causa acc:cleotul, ú 
otra que no sea la embriaguez. 

S ln e mbargo, si fuere peligroso, á, 

juicio del Juez, segúu la prueba del ca.
so, pon er en libertatl al enjuiciado, Pl 
Tribunal podr{~ entr<'garlo {t la :iato
ritlacl ('jecutiva compe tente, par'¼ que 
di cte las medidas correspondientes. 

Art. lí. Uuautlo el estado mental á 
que co rcíi crc, el artículo prrceclente 
fL11 .3e t :11 <¡ne dchi<'SO atenuar en ~ran 
mauern la ·,._,Gf)OiiM1uilillntl del r.cµsi:11o i , 
i;i11 c:1::o!uirb <leí tc1i n1 iac r,:rnr.a e-, i'C 

r1q!1Ír ;"Í 1! d,• ,i ,·;u ,¡11:;1j ;'i. {¡ l;s ¡¡¡jj!11i 1 >1 111: 

tituyendo la de presidio cerrado con 
la de.presidio abierto, la inhabilitación 
mayor con la menor; y las damás penas, 
inclusas las pecuniarias, se reducirán en 
la proporción dicha. 

Si la pena fuese corporal, el Tribunal 
podrá o rdenar que se cumpla en una 
casa de custodia, mientras la autoridad 
ejecutiva no disponga otra cosa. 

.A~t. 4~. Si el estado de perturbación 
mental del encausado en el momento 
del delito, proviniere e.le embriaguez, se 
se~uirán las reglas siguientes: 

l" Si se probare que con el fin do 
facilitarse la perpetración del delito, ó 
prcparal' uua exonsa, el ocusado babia 
hecho uso del licor, se aumentará la pe
na que debiera aplicárse!e de un quinto 
á un terciP, con tal que la totalidad no 
exceda del máximum fijado por la ley á 
este género de pena, sustitayendo la 
interdicción menor con la mayor. Si 
la pena que debiere i m·pooérsele fuere 
la de ptC8idio cerra!lo, se mantendrá 
ésta. 

2ª Si resultaro prob.ido que el proce
sado sauía y era notorio entre sus rela
cioo~s, que la embriaguez le hacía pro
vocador y pendenciero, !le le aplicarán 
sin atenuación las penas que para el 
delito cometido estab!ece oste Oódigo. 

J '~ S1 uo probadas ninguna do las dos 
circunstancias de los dos números aote
rioret= , re&ullare demostrada la pertur
bación me11tal por causa de la embria
~uez, las pc11as se reducirán á. los dos 
ter C!OS, sustituyéndose el presidio abier
to al cerra<lo y la inhabilitación menor á 
l:1 m;i yor. 

·1' Si la embriaguez fuere habitual, 
la pena cprpornl que deba sufrirse, po
drá mandarse cumplir en llQ ~tlt~µ,le¡::i , 
~lento especial do corrección , 

:iª íl i l:!, ombriag1rn~ füoro O¡jtfir:k 
l,ll t•li\ 11 (;¡¡ f:¡¡,\ \ f) tJXCt' llélo1H\l¡ qu~ lH.1 
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tenga precedente, las penas en qoe ba 
ya incurrido el eocaosado, se reducirán 
de la mitad 1\ un cuatro, en so duración, 
Eustitoyéndose la pena de pr68idio ce
rrado roo la de presidio abierto, y la de 
iohabi!itacióo m11yor con la men(lr. 

A.rt. 49. No es punib'e: 

l '! El qoo obra en def~osa do su per
sona ó derecho, siempre qne concurran 
las circunstancias siguientes: 

Primera.-Agresión ilt>gltirua por par
te del quo resulta ofeutlido ror l'l h•!
cbo. 

Seguoda.-Necesidad del medio <1m
pleado para impedirla ó repelerla. 

Tercera.-Fttlta de provocación sufi
ciente de parte del que pretende haber 
obrado en defensa propia. 

2° El que obra en defonsa de la per
eooa ó derecho de su cónyoge, de sus as
cemlienteP, descendientes ó hermanos 
legítimos, naturales ó adoptivos, de sos 
demás oonsangufueos basta el cuarto 
grado civil, de 103 cónyuges de óstos, 6 
de los ascendientes 6 hermanos legiti
mas de su cónyoge, siempre que concu
rran las dos primeras <'Onilicioues pres
critas en el número 1° do esto articulo, 
y la de qoe, en el caso de haber procedi
do provocación de parte del acometido, 
no baya tenido pa1ticipaoión en ella el 
defensor. 

3~ El que obra en dt-fons,1 de la per
sona 6 derechos de un extraiio, siem
pre que éste tenga derecho {L defender
se; y además que el defondor no sea ho
polsado por vcogt\nza, resentimiento ni 
Qt~o motivo ilegftimo. 

4! El que so balh constroiiido por 
la necesidad de preservar rn propia l)er
aona. ó 1~ de otro da un peligro gr~ve 6 
Inminente á r1oe no bab~a dado ln G"r.r 
VOlÍ;utarjq¡n '. ,o~o P,i Mllfa preyoo ir d., 
r• 1\1 mtJtfo¡ 

5~ El que para evitaron mal, l'jeon
ta on hecho qne produzca da!io en la 
propiedad do otro, siempre que ooocu
rran las oircunstaociae eigoientes: 

Primera.-Realidad 6 inminente peli
g ro del mal que se trata de evitar. 

Segooda.-Q•1e el mal que se trata 
de evitar sea mayor que ol causado. 

1re1cera.-Qu0 no baya otro medio 
practicable y IDt'DOS porjudioial para im · 
¡ ,cdir lo, 

G0 El que con ocasión de ejecutar un 
acto lícito con la debida diligencia, causa 
accidentalmente algón mal, sin colpa ni 
ii?ter:ción soya de causarlo. 

7? El qoo obra violentado por una 
fuerza irrnsistihle, 6 por miedo insupe
rable t.le un mal grave y próximo. 

8" F.1 que obra en cumplimiento de 
oo clcber, 6 en el ejercicio logftiruo de on 
derecho, autoridad, oficio ó cargo. 

0" El que oLrn on virtud de obedien
cia IE>gitima y d~bitln.. 

10. El que incutre en alguna omi
sión, hallándose impedido por canen. le
gitima é iosuper,1 ble. 

A1 t. üO. Si l'n la cowisióu tlo las in
fracciones provistas en e l artículo pre
cedoute, el culpaJo Lia ex:codido los lími-
tes establecidos por la ley, por la auto
ridad ó por la 11ocesitlad, se le rednoirá 
la pena. que deberfa imponórsele, apli
cáuuoscle de un tercio á un sexto, con
,irtién1lose el preaidio cerrado en presi
dio abierto y la iullnbilitacióo mayor en 
inhabilitación menor. 

Art. .":íl. .l!: i eulpatlo que hubiere co-
metido la infracción l'il un arrebato de 
cólera 6 d0 dolor intenso, detuminadc~ 
por une. iujust:, provocaoióo, será cae .. 
t igado con la pena establecida para la 
Joi'r, C"i':' co:¡wt;•h, co::'":edncci(.n do 

lll'·• li·! fl 1.1 i•,h 1,,, i-¡l41 i( •I\ 1''!11:r :·i 1·n· 
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5idio ábierto al cerrado y la inba bilitn.:. 
cióñ ment>r á la tbayor. 

SI la provoóacióo ha sido graVt'; las 
penas se reddciráo en las proporcione, 
de la mitad A las dos terceras partes, y 
se sustituirán el presidio abierto y la io
habilitaoióu mayor respectivamente, con 
la prisión y la inhabilitación menor. 

Art, 52. Ouando por consecuencia de 
un error ó de cttalquier hecho acciden
tal, el culpado haya cometido el delito 
coo detrimento de una persona diatiata 
tle la que tenia la intención de atacar, 
no le perjudicarán la11 circunstancias 
agravantes que se deriven de la cali • 
dad de la persona agraviada n ofendida, 
y si Je favorecerán las que disminuyan 
la pena del delito, en el caso de ha -
beree éste consumado en la persona 
contra quien tenfa la intensión de eje-

cutarlo. 

Art. 53. No hay lugar á procedi
miento cout1a el culpado que al tiempo 
de cometer la infracción no hubiese 
cumplido diez años de edad. 

Sin embargo, en tratándose de un he
cho clasificado por 1~ ley e11 el número 
de los delitos que ml\receo las penas de 
presifüo ó la de prisión, el tribunal, á 
instancia tlel Mioisterio Público, podrá 
disponer, en providencia oiempre revoca
ble por el mismotribuoal>que el joven cul
pado sea reoluídú en no estl'lbleoimiento 
de edocaoióo y corrección, por un tiem
po que no exced~rá de la época en que 
cumpla sn mayor edad, y auo podrá 
también prevenir á sus parieute3 y á 
los que tienen la obligación de proveer 
1\ la educación del joven, en el eentido 
de que velen sobre su couducta, aper
cibiéndolos con malta hastd de mil bo
Jfvares, pira el caso de que, por cansa 
de su negligencia, vuelva el menor á 
cometer caalquier delito. 

Art. 54. El menor de quince años y 
mayor de diez, culpado de una iufrac-

ción, esta. e%ento de pena, si no r«;suita 
-qae ha obrado con discernimiento. don 
todo, podrá el Juez iomar cualqalijrá de 
Id medidas á qtie se refiere el apátte 
del artfctilo rl.nterior, en loe caso$ pre
vistos en el propio aparte. 

Si reenlta que el culpado ha obrado 
con discernimiento, la pena eeüalada á 
la infracción cotoetida se reducirá en..: 
tóncea, según laa re¡lu siguientes: 

1 ~ La pena de ¡,re1idio cerrado se 
convertirá eo paeaidio .t>ierto de tres á 
seia ailos. 

2~ Las otras penas serio aplicadas 
bajo l!ls reducciones establecidas en el 
articulo 47. 

Eo el caso de que la pena sea cor
poral, aunque sea en saetitaoión de una 
pena pecuniaria, el culpa.ble menor de 
diez y ocho aiioa al tiempo de la conde
na, sufrirá aquella pena en un estable
cimiento de corrección. 

No se le impondrán las penas de in
habilitación de funciones públicas, y de 
vigilancia especial de la autoridad pú
blica. 

Art. 55. El culpado menor de diez 
y ocho años y mayor de quince al tiem· 
po del delito, será castigado en confor
midad con las reglas que s1gueo: 

1 ª La pena de presidio cerrado se le 
convertirá en la de presidio abierto de 
seis á diez años. 

2~ Si se trJta de una pena mayor de 
seis aiios, se le reducirá á una de tres 
á. seis años: si es mayor de tres años y 
menor de seis, se le convertirá en una 
de <liez y ocho meses á, tres años ; y en 
los demás casos, la pena se rebajará á 
la mitad. 

3~ Las penas peconairias quedarán re
ducidas 6 las dos terceras partes. 

Si al tiempo de la con(leoaeión el cul
pable fuere todavía menor de diez y. 
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ocho ailos, podrá el Jnez disponer que. 
la pena corporal sea cumplida en nn 
establecimiento de corrección. Las de 
inhabilit~ción y vigilancia de la autori
dad pública no serán impuestas. 

Art. 56. Al culpado que, al tiempo 
de cometer la infracción, sea menor de 
veinte y un años y ·mayor de diez y 
ocho, se le rebajará de· una tercera á 
una sexta parte la pena que conforme 
á la ley merezca por la infracción co
metida. 

Art. 57. Está excento de enjuicia, 
miento criminal el sordo-mudo menor de 
quince años al tiempo de cometer la in
fracción; pero podrán aplicarsele l¡¡s 
disposiciones del aparte def articulo ó3, 
y ordenarse, en consecuencia, que se re
cluya en un establecimiento de educa
ción y corrección basta qoe llegue á la 
edad de veinte y cuatro aiios. 

Art. 58, No se hace Jugar la impo
sición de pena al sordo-mudo que en 
el momento de la infracción tuviere 
quince anos, si no resulta que ha obrado 
con discernimiento. Pero si se trata de 
hechos que merezcan las penas de pre
eidio, ó la de prisión, por seis meses á lo 
menoei, el Juez podrá aplicarle, si el sor
do-mudo no hubiere cumplido veinte y 
cuatro añoei, las disposiciones del aparte 
del articulo 53; orllenando, en consecuen, 
cia, que hasta esta última edad sea re
clnído en un estab!ecimie11to de educa
ción y corrección. 

Si el sordo-modo fnere mayor de vein, 
te y cuatro años, el Juez podrá diRponer 
qne sea entregado á la autoridad com
petente para que ésta provea conformo 
á la ley. 

Sí resulta que el sordo-mondo obró 
con discernimiento, aunque fuese me
nor de diez y ocho años, se le aplicarán 
las disposiciones del primer aparte del 
artfculo 54. Ouando fuere mayor de diez 
y ocho afios y menor de veintiuno, queda 

sujeto á las reglas que establece el ar
ticulo 55. Y pasando de veintion afioti, 
será juzgado conforme á lo previsto en 
el artfculo 56. 

Art. 59. Iodepoodientemente de las 
reducciones de penas determinadas por 
la ley, y siempre que las circonstencias 
atenuantes favorezcan al culpado, en 
logar de presidio cerrado se le senten
ciará á presidio abierto, y las demás pe, 
nas se le reduciráu de nna tercera á nna 
sexta parte. 

Art. GO. Por las faltas cometidas por 
un individuo sometido á la autoridad, á 
la dirección ó supervigilancia da otro, 
la pena será aplicada no sólo al con
traventor, sino también á la persona 
revestida de la aotoridad, dirección ó 
snpervigilancía de éste último, si se tra
ta de faltas á las disposiciones que di
cha persona está obligada á hacer ob
servar, y siempre que la falta pudiera 
ser impedida por su diligencia. 

Si resalta que la falta se ha cometido 
por orden de la persona revestida de la 
autoridad, dirección ó supervigilancia. 
del culpado, ó si se hubiere cometido 
violándose las disposiciones qne aquella 
persona está obligada por la ley á ha
cer cumplir, la pena será también apli
cada al subordinado, en el caso de ha
ber cometido la falta á pesar de una or
den especial ó de un advertimiento de la 
autoridad. 

TITULO V 

DE LA. T..ENT.A.'I<CV'A Y DEL DELITO 

l?RUSTRADO 

Art. Gl. Cuando an individuo con el 
o1'jeto de cometer uu delilo, baya co
menzado so ejecnción por medios apro
piados, pero qne por circunstancias in
dependientes de so voluntad, no ha 
reallzado todo lo qno es necesario á la 
consumación de dicho dtilito, será casti
gado con la tercera parte de la pena 
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que hubiera debido imponérsele por el 
hecho coneumado, 

Si voluntariamente hubiere desistido 
de la ejecución del delito, sólo incnrri
rrá en la pena S4'ilalada al acto ejecu
tado, siempre que este acto se halle co
locado por la ley ea el número de las 
iafrncciones. 

Art. 02. Ouando un individuo, con 
el objeto de cometer nu delito, haya 
realizado por medios apropiados todo lo 
que sea necesario para consumarlo, y no 
obstante, el delito se baya frustrado, por 
circunstancias independientes de su vo
luntad, será castigado con las dos ter
ceras partes de la pena que hubiera de
bido imponérsela por el hecho consu
mado. 

TITULO VI 

DEL CONCURSO DE VARIAS PERSONAS 

EN UNA. MISMA. INFRACCIÓN 

Art. 03. Ouando varios individuos 
hubieren concurrido á la ejecución de 
una infracción, cada ooo de sos perpe
tradores y de sos inmediatos coopera
dores incurrirá en la pena señalada por 
la ley á la infracción cometida. 

En la misma pena incurrirá el que ba
ya determinado á otro á cometer la in
fracción; pero la pena de presidio cerra
do que por ello pudiese merecer el coo
perador se le convertirá en la de presi
dio abierto de igual duración, con tal 
que no exceda del m(l.ximum legal de 
este; y á las otras penas se les dismi
nuirá una sexta parte, si s11 comprue
ba que el ejecutor mismo de la in
fracción tenfn. int<iré3 personal en co
meterla. 

A.rt. 04. S erá castigado con presidio 
abierto de cuatro á seis aíios, cuando la 
pena señalada á la infracción cornetidl 
fuere la de presidio cerrado ; y en los de
más casos, con la pena 11:gal correspon-

dionte, redaoida á, la mitad, todo el que 
u0ya coucurrido á la comisión por algu
no de los medios Riguitn tes: 

J? Excitando 6 afirmando la resolu
ción de cometerla, 6 promP.tiendo pres
tar asistencia y ayuda después de co
meter la infracción. 

2~ Dando instrucciones 6 facilitan
do medios para cometerla. 

3° Facilitando la f'j ecución por el 
favor ó ayuda prestadoR antes ó du 
rante la comisión del hecho. 

La reducción <le pena en fa.ar <lel 
culpado de alguno de los h~chos pre
vistos en el presente artículo, no se 
hará lugar, si se comprueba que, siu 
su concurso, no se habría cometi,1o la 
infracción. 

Art- 05. Las circunstancias y cali
dades permanentes ó accidentales, in
herentes á la persona, que hagan au
mentar la pena con respecto á algu
no de los que han participado de 
la infracción ó de los que bao facili
tado su ejecución, deberán también 
tenerse en cueota para ol cargo de los 
culpados que las conocían al tiempo 
de prestar su cooperaccióo. Podrá, sin 
embargo, disminuirse á la pena una 
sexta parte en favor de estos últimos, 
y convertírseles el presidio cerra.do ao 
presidio abierto. 

Art. 66. Las circunstancias materiales 
que agravan la pena, aun en el caso de 
que bagan cambiar la denominación 
de la infracción, deberán tam l.>iéo te
nerse en cuenta para el cargo de los 
que las conocían al tiempo de prestar 
su concurso á la infracción. 

TITULO VII 
DEL CONCURSO DE VARIOS m;;cnos 

PUNIDI,ES GOl'lfETIDOS POR UN 
MISMO INDIVIDUO 

Art. G7. Onando alguno so l.!.ayrt h~· 
cho culpable de "arios delitos que lle, 

27.-TOl\1O XX 
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veu consigo penas corporales, y una de 
eJ!as fuere la de presidio cerrado en 
su máximum, la. condenación se limi
tará á imponerle tan solo esta última 
pena con las que le sean legalmente 
accesoria11, en conformidad con las dis
posiciones del Título 111 del J'rt'sente 
libro. 

Art: 68. Ouando alguno se baya he
cho culpable de varios delitos qne merez
can pena corporal, menos la de presidio 
cerrado en su máximum, y todas ellas 
fueren de un mismo género, se le impon
drá la pena legal correspondiente al de
lito más grave, con nn aumento igual ,í 
la mitad de la duia,~i<'\n de las otrns pe
nas, siempre qae el término total no ex
ceda del máximum Fcüal2<lo al presidio 
ceirado en los casos de presidio abierto 
y de prisión, y de treinta meses si se tra
ta de contl.aarnieuto. 

Art. 69. El culp:iblc de dos delitos, 
uno de los cuales mert-zc n, la pena de 
presidio abierto, y el otro la de piisióo, 
será castigado conforme á las reglas si
guientes: 

in Si el presidio pasa de ciuco ailos la 
pena será de presidio, au n.;entado éste e ou 
la mitad del tiempo que r.orresponda á la 
prisión impuesta, no pudiendo pasar el 
total del máximum del presidio. 

2~ Ea los demás ca:sos se impondrá el 
rresidio, aumtintándolo con la tercera 
parte del tiempo de la prisión. 

Y en el caso de que concurran más de 
dos delitos, oose aplicuráo eutooces u iu
guoa de las disposiciones precedent«>s, 
sino la regla que establece el artículo an. 
terior para los delitos que merezcan pe
nas de un mismo género. 

A1t. 70. Ouando algún individuo se 
liace culpable de dos delitos, uno de los 
cu!\les merece la peua de presidio abierto 
ó la de prisiór::, y e! otro la de confiua. 
miento, se llplicará el presidio ó la pri-

sióu respectivamente, con un aumento 
igual al tercio del tiempo del confina
miento, si se impone la pena de prisión, 
y á la sexta parte, si se impone la de 
presidio . 

Si hay varios delitos que tengan se
ñalada la pena de prisión ó la de pre
sidio, ó varias que merezcan el solo 
confinamiento, se hará entonces aplica
ción de las disposiciones do los a rtículos 
68 y GO. 

Art. 71. Cuando alguno se hace cnl
pable tle varias faltas qne merezcan la 
pena de arresto, se le irupondrá la pena 
correspondiente á la falta más grav<', con 
un aumento ig~al á la mitad del tiempo 
total de las otras penas, siempre que no 
fxccdan de diez y ocho mesee. 

Art. 72. Cuando n,1guno se hace cul
pable de uno ó más delitos y de una 
ó más faltas que merezcan la pena de 
arrc,ito, se le aplicará la pena señalada 
al delito ó !a que resulte ele! concurso 
de los varios delito!.!, al tenor de las 
rPgbs est& blecidas eu ks ar tfculos pre
ce!lentee, con el aumento de no término 
igual á la sexta parte del tiempo total 
cic lc,s a1rcstos, si la pena que hubiera 
do imponerse por el delito fuese la de 
piesitlio al,ierto, y de un a tercera parte 
en lr.s demás casos. 

Art. 7:t En los casos previstos en los 
artfculos precedentes, para determinar 
las consecuencias de la con<leoación al 
respecto de los artículvs 31, :32, 33 y :34, 
se tend1á en cuenta solamente la pena 
impuesta por cada U(;litO; salvo lo qu<' 
se di!lpone e;:i el articulo siguiente. 

.Art. 'i 1. Las petH,s de inhabilitación 
temporal de funciones públicas y de sns
peusióo <le! ejercicio de uua profesión, 
arte ó industria, establecidas para cada 
infraooión, se apiica1án t,odas fntegra
meut"', siempre que su duración total no 
exceda de cinco afios en cuanto á la in-
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habilitación, y de dos años en cuanto á 
la suspensión. 

Art. 75. Las penas pecuniarias espe
cificadas par~ cada infracción, E.e apli 
oarAn siempre íntegramente, con tal qoe
no excedan de ocho mil bolívares por los 
delitos, y de dos mil por las faltas. 

Eo caso de conversión de una pona 

pecuniaria en pena corporal, la duración 

de esta última no podrá exceder de nueve 

meses; y en el caso de que concurran 

la multa penal y la multa. correccional, 

la conversión se hará sie:npre por medio 

de la pena de prisión. 

Art. 76. Las reglas es tablecidas en 
los artículos precedentes se aplicarán 
también al caso en qo o después de una 
sentencia condenatoria, se deba juzgar 
al mismo individuo por otra infracción 
cometida antes de aquella condenación. 

Las reglas arriba est11blecid ns se apli
carán aun en el caso de qoe se buhic re 
cometido alguna infracción con pos terio
ridad á una condena que imponga pe
na corporal y antes de comenzar la eje
cución clo esta pena. En este caso se 
suspcnder{.1, la f'jecución do la pena im
puesta, se abrirá el nuevo juicio corres
pondiente, y en él se le impondrá como 
pena un aumento del tiempo seiialaclo 
en los artícnlos precedentes, de dos ter
cios, de la mitad ó de uua tercera par
te, en Jugar de la mitad, nn tercio ó una 
sexta parte, que se sumará con la con
donación anterior parn cumplirhrn jun
tat'. 

Si J:1i nueva infracción so bubiúre co
metido durante el cumplimiento de la 
condena, continuará la ejecución de és
ta, se abrirá juicio por el nuevo d elito, 
y en él oe le aplicará lo, pona quo co
rrpapondc., iouepondi entccrnuto del pri-
mor juioio, p:¡,r~ quo !n cumpla. rl etipuúo 
I\G vJ0«11tff(1 ,1 1:, prlrnl'r,1 rwn!\, 

Art. 77. El que para ejecutar ú ocul-. 
tar alguna infraooión, ó bien al tiempo 
de ella, cometa otros actos que por sí 
mismos constituyan una infracción, siem· 
pro que de cooformidad con la ley no 
sean considerados como elementos cons
titutivos ó como cisounstancias agra
vantes de la infracción misma, sufrirá 
las penas apacibles ú, todos los delitos 
cometidos, según las disposiciones de 
los artículos precedentes. 

Art. 78 . El qne con un mismo he
cho viola diversas disposiciones de la 
ley, será castigado conforme á la que 
establezca la pena más grave. 

Art. 79. En los delitos para cuya 
consumación se hubieren efectuado va
rias violaciones de una misma dispo
sición legal, aunque se hubieren come, 
tido en distinto tiempo, serán consi
deradas como una sola infracción, con 
tal que sean encaminadas á on mismo 
propósito; pero la pena se agravará. con 
el aumento de una sexta parte á la 
mitad de su tipo legal. 

TITULO VIII 

DE LA REINCIDENCIA. 

Art. 80. No podrá la pena reducirse 
al minimum en favor de un individuo, 
que, ya condenado, se haya hecho cul
pablo de una noeva infracción, siem
pre que la reincidencia hubiere teni
do laga.r dentro de los cinco arios si
guientes al dfa en quo se hallase cum
plida ó extenguida la primera condena, 
si so duración era mayor de tres ailos. 
Y sucederá lo mismo cuando la reinci
dencia. se efectuare dentro de este ú lti
mo término, si so trata de cualquiera 
otrn perna. 

Siempre que la nueya infracción sea 
do la misml\ naturaleza d~ la qqe mo
tivó la :rnterior condena, ha~r4 logar á 
r¡na egravaoióll de 1) p9off, oah:iulsl<lq 
¡,onFurma ;l la1,1 ba'l~M RlgqluQf9~ ! 
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1 ~ Si la pena establecida para la nne
va infracción es la de presidio abierto, 
los t rab0jos forzados á qne está obliga
do el penado, serán prestados por éste 
como en el caso de pres.idio cerrado, has
ta que trascurra la sexta parte de la 
pena determinada para la infracción co
metida. En el caso de qne el presidio 
abierto deba sufrirse totalmente como 
presidio cerrado, ó cnando la prolonga
c ión indicada no pueda efectuarse dentro 
de los Hmites de la pena impuesta, SA 

aumentará entonces proporcionalmentu 
la duración de la pena, á fin de aplicar 
la prolongación que se requiere. 

2ª Si la pena establecida para la une
va infracción, fuere diferente de la de 
presidio abierto, se aumentará en la pro
porción de una sexta á una tercera parte-

En ningún caso el aumento determina
do por las disposiciones precedentes po
drá exceder do un término mnyor al do 
la más gra,e de las p enas anteriormente 
impuestas, y nunca al del máximum del 
presidio cerrado. Si fO trata de penas 
pecuniarias, se seguirá. el cálculo estable
~ido en el articulo 18 para fij'H la du
ración. 

Art. 81. El que de~puós de haber su
frido vntias condenas á pena corporal, en 
cada ocasión, mnyores de cuarenta y cin. 
co 1.l!as; baya cometido, den tro do los 
lapsos especificados en el artículo pre
cedente, otra infnicción de la misma na
tura leza, q oe también merezca un a. pena 
corporal, su frirá 110 aumento ue pe.na 
ignal á. la miuid de la establecida, si ésta 
fuere menor do quince meses, y á ana 
tercera p.u to en los demás casos, siem
pre que no exceda da doce aiios para el 
preaidio auiorto ó cinco para la 1>rieión. 

Si la uuova p<rna. cu t¡uo 11., incurrido 
ol 1eiuciqe1Jtp, ~s la ~e 1mit1idio abierto, 
ce ro;net~r& á los tr~b11jos forzados¡ en 11) 
hHl,lidií w1e l'Str.lJ!rr.a pl artí('n!n 111 f\ 1'~ 
i, .. t !I 

jH' !l..c. 

Art, 82, Para loa efectos de ta ley 
penal, so considerarán como infracciones 
de la misma matoraleza, no sólo las que 
quebrantan una misma disposición de ley, 
sino también las establecidas en un mis
mo capitulo del Código y las que hacen 
respectivamente patte de la clasificación 

siguiente: 

1 ° Delitos contra la seguridad del Es· 
tado ó la Nación. 

2° Delitos ele los fonoionarios pflbli
cos por violación ó abuso de las funcio
nes de su empleo. 

3? Delitos contra las l_ibertades polf
ticas ó por infracción de garantías; con
tra la libertad de cultos y por abuso de 
los ministros de éstos en el ejercicio de 
sus funciones; contra los funcionarios 
públicos en ratón de sos funciones; con
tra la administración pública por los 
particulares, y contra el ór<1en pú
blico. 

4? Simulación de infracciones, oa
lum-niaP, falsos testimonios y prevarica
ciones. 

5~ Delitos contra la tranquilidad pú
blica. 

(i~ Delitos contra ln,s buenas ec,stum
bres y derechos de la familia, previstos 
en los artículos 338 al 355. 

7~ Ilomicidio y vías de hecho contra 
las personas. 

8~ Robos, rnpiíía, extorcioneA1 ven -
ganzas, estafas y otros engaiios, apro-
piaciones, ocnltnciones y qaiehras frau 
dulentas, delitos previstos en los artfcu-, 
los 207 al '.310, 228, 260 al !:?G!, 2!J7, 303, 
3~G al 320 y 3:33; homicidios y vías do 
hecho contra la& personas por un propó-. 
si to uo lucro. 

A rt. /'\;:, P9ra. tletormiqat la. ex te11sió~ 
tle las dispoijicioues establecidas eu loo 
~rt¡m1l~~ prri~"d!'ntm,, nf) ~o tendr(tn t11~· 

o¡w·nrn :. 
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1~ Laa condenas pronunciadas por 
alguna falta cuando se tr~ta de castigar 
un delito, y recíprocamente. 

2° Las condenas . pronunciadas por 
delitos cometidos, bien sea por impru
dencia, negligencia ó impericia en una 
profesión ó arte, bien por inobservan
cia de reglamentos, ósdencs ó disciplina, 
cuando se trata de diligencias pro
cesales sobre otros delitos, y recipro
ca.mente. 

3° Las condenas pronunciadas por 
infracciones exclusivamente militaretl. 

4? Las libradas por los. tribunales 
extranjeros. 

TITULO IX 

DE LA. EXTINCIÓN DE LA. .A.CC(ÓN PENAL 

Y DE LA. DE LAS CONDENAS 

.Art. 84. La· muerte del cnlpado ex
tingue la acción penal. 

Con la muerte del condenado cesan 
los efectos de la condena, ano rE>spec
to de la peua pecuniaria. no satisfecha, 
y terminan todas las consacu~ncias ¡;e
nales de la misma condenación, menos 
la E>jeoución de las confiscaciones que 
se hubieren acordado. 

Art. S5. La amnistía extingue hl ac
ción penal y produce la cesncióo de laA 
ejecuciones y demás consecuencias pe
nililes de la condena. 

Art. 86. El indulto 6 gracia que tiene 
por objeto remitir ó conmutar la pena, 
hace cesar la interdicción legal del con
denado y las diversas incapacidade~ el?pe
cificadas en el articu lo 32, á menos quo 
se hayan impuesto, en virtud d e la ley, 
como necesariamente accesorias de la 
nueva pena establecida por la conmuta
(liQn ¡ poro uo haQe cesar la inuabilitación 
nara el ejorcicio de funciones públicae, 
la ouspensi~u dol ejercicio do uua profe. 
§ió11 1 art9 ó iuquotri~ y b yi¡:;:1~1!:ci:.¡ Po ·, ·¡ 

l)Olii91 ,10 la no torran,t r.~hlt íl~t ; ~ no ~¡1~ 

qnt el decreto de indulto ó gracia excep
túe estas penas por nna disposición ex
presa. 

Art. 87. En las infracciones qae no 
puedan enjuiciarse, sino á instancia del 
agraviado, la remisión ó perdón por par. 
te de óstc, extingue la acción penal y la 
pena. impuesta. 

La remisión en favor de uno de los en
juiciados a.provecha á los demás y no pro
duce oingún efecto en favor del eojui
ciallo que no la acopta, ni contra lo que 
diepoue el Oódigo de Eojniciamiento Cri
minal: 

Art. 88. Ni la amnistía, ni el indulto 
ó gracia, ni la remisión de la parte agra
viada dao derrnbo á la restitución de los 
objetos confiscados ui d11 lns romas ya 
entregadas al erario á título de penas pe
cuniaria!', 

Art. 89. Bu los casos de indulto de 
las penas de presidio cerrado, ó de pre
sidio abierto que paEo do cinco liños, y 
salvo di1:1posición contraria, el condenado 
queda rá someticlo por diez y ocho meses 
á la vigilanc;a especial de h, antoiídad 
pública. 

Art. 90. Salrn el caso <le que la ley 
disponga ot-ra cosa, la acción penal pros
cribe aeí: 

1 ~ Por diez aüos, si el dolito que se 
inculpa mercco la pena de presidio ce
rrado. 

2~ Por siete aütn, s i el delito mer crn 
In pen:1 de prcsi.dio ahi erto por tiempo 
que no h:1je de s iete años. 

3~ .Por cinco año~, si el delito mereco 
la pena de presidio abierto por más llo 
tres aüos y menos de siete aiios, ó la tlo 
prisión por tiempo mayor do tres aíios, 6 
la <lo ioqebil!tani6u mayo!' <le funcionea 
p,1blicac. 

\'.' !,'or t.rns ai¡os, Gi 01 í.l.:lito mere¡¡o 
11 puna !!t• p.r!:t!ón qn:, nn rim11ln df. 
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tres años, 6 las de confinamiento 6 
inhabilitación temporal de funciones 
públicas, ó en tlo, la de multa penal. 

5? Por doce me3es, si el delito me
rece arresto por tiempo mayor de quin
ce dlas ó multa que exceda de ciento 
cincuenta bolívares; y 

Gº Por tres mesce, si el delito me
rece lapona de arresto ó la de mnlta eu 
proporciones menores de las determina
das en el número precedente, 6 bien la 
de 1mspeosión del ejercicio de una profe
sión, arte ó industria. 

Art. 01. La prescripción correrá: 

Para las iof,acciones cometidas, des
de el día en que se hayan consumado; 
para las tentativas 6 delito'3 frustrados, 
desde el día en que se haya perpetra
do el último acto do ejecución; y para las 
infracciones de acción continua ó per
manente, desde el día en que hubie
re cesado la continuidad ó la permanen
cia de los actos. 

Eo el caso de que la acción penal no 
pueda ponerse en ejercicio ó to pueda t.i 
oer curso sino por efecto de alguna anto
rización especial ó despoés de haberse re
suelto alguna cucs1ión pendiente ante 
otra jurisdicción, la prescripción ')Ueda
rá interrumpida, y no volYcrá á correr 
sino desdo el día en que la autorización 
se hubiese dado ó la cuestión bub:ere 
terminado. 

.A.rt. 02. El cu1·so de la prescripción 
de la acción penal quedará interrum
pido por una sentencia condenatoria li
bmdo. cu juicio ccu tra <l ictorio. 

La prescripción quodar:t tambióo in· 
terrumpi<la en virtud llo una or<len do 
d etención ó arresto, aunque no tenga 
efecto por la buil]a de! culpado, y se in
terrotnpiiú, en fln, pvr ou~lguiera <lili -
gr,nc;a de i;:iotruc~i~n c9nÚa 'el culpada, 
,1u.;> o;; ia nctifü¡oe JGbic.lamt>nto y q,w 
~r n·lili'!lM~i1 (lt ,11 r-1 laiulin qn11 ~11 ¡¡i ifn .. 

pota. Pero el efecto interrnptivo de 
la orden ó diligencia mencionados, no 
podrá prolongar nunca la duración de 
la acción penal por un tiempo que ex
ceda ne la mitad de lo'3 lapsos respecti
vamente determinados oo el artículo 90. 

Ouando la ley establece una prescrip
ción cuyo lapso de tiempo no exceda de 
seis meses, el curso de esta prescripción 
so interrumpirá por toda especie de dili
~<'ncias procesales de averiguación; pero 
la acción penal quedará prescrita, si no 
se ha pronunciado condena dentro del 
término de seis meses, contados desde el 
dia en que comenzó á correr la prescrip
ción, según lo que establece el artícn
lo !H. 

La prescripción interrumpida volverá. 
á correr desde el día de la intorrop
cióo. 

La interrupción do la presorípción 
oprovecha á todos los que hayan parti
cipado de la infracción, aunque los ac
tos de interrupción no se hnbier~n efec
tuado siuo con la intervención de uno 
solo. 

Art. 03. Ouando por virtud de 
cualquiera dispo~icióo legal hubiere ele 
juzgarse ue nuevo á algún individuo ya 
sentenciado, la prescripción se calculará 
según la pena que haya de imponerse 
por la nueva condena, si esta pena fut>re 
más suave que la anterior. 

Art. 94. L, pena prescribirá: 

J ~ Por quince afioR, si la impuesta 
es la do presidio cerrado. 

2 ~ Por diez años, si la impuesta fue. 
re ol presid io abierto 6 la prisión, quo 
<'xc~Jan de tres auos. 

3 ~ Por cinco años, si la peo~ agli.,. 
cada hubiere sido la prisi~n P,Oi.' tiempo 
que iio paso d~ tre~ a~oe y por los mimqos 
oinoc Míos, c¡¡1rnao ia penn. impqoat~ 
l1ny3 f!l{lr, lfl. 11,1 riflll(illO,mh1t1to, mt11f,tl y,·n, 
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nal ó inhabilitación temporal de funcio
ne:1 púb1icas. 

4 ;::> Por dos años, si la pena fo ere 
a1resto·, suspensión del l'jercicio de una 
profesión, arte ó industria, por más de 
treinta dfas, ó multa que exceda de cien
to cincuenta bolfvares. 

5? Por nueve meses, si se trata de 
arresto, suspensión del eje rcicio de una 
profesión, arte ó industria, ó de ~alta, 
en proporciones meudres de las indica
das en el párrafo anterior. 

L:\ condenación á penas de diversa 
naturaleza se prescribirá por el tórmino 
de la más grave. 

La vigilancia especial ,le la autoridad 
pública no podrá efectua rse desde que 
la condena esté prescrita. 

Art. 05. La prescripción de la pena 
correrá, sea dese.le el dia en que la senten
cia se baga irrevoca-ble, ó bien desde el 
dfa en que, de alguna manera, se hu
biere interrumpido la rj ecucióo de la 
condena ya comenzada. 

La prescripción se interrumpirá por 
cualquier acto de la autoridad compe
tente , que propenda á, la Pjecución de la 
sentencia y sea lt>galrneute notificado al 
condenado. En lo relativo á las penas 
corporale11, se interrumpe de la misma 
manera, si el condenado está detenido 
en virtud de sentencia li brada. 

La proscripcióu de la pena se inte
rrumpe también, si eu ol curso de ella 
comete el condenado otra infracción de 
Ju misma naturaleza. 

Att. 9G. Cuando las penas determi
uadas de inhabilitación temporal de fun
ciones públicas ó de su~pens;ón del ejer
cicio de una profesión, arte ó industria, 
ee hubieren impuesto como acc l'SOrias de 
otra pena ó como el P.fecto do la 
condenación, la prescripción en cuan
to á In. inliabilitacióu, á la suspeo• 
sióo ó á cualquiera otra incapacidad, 
no se adquiere sioo al vencimiento de 
nn término igual al de su respectiva du-

ración. En estos casos el pan to de par
tida será el dia en que se hubiere cum
plido la pena principal, ó en que de al
guna manera se hubiere prescrito ó e1:
tioguido la condena. 

Art. 97. El lapso de tiempo fijado pa
ra la prescripción de la acción pe.n al y 
de la pena, se calculará según las reglas 
establecidas en el artículo 29. 

Art. 98. La prescripción de la acción 
penal y de la pena será aplicada de ofi
cio, sin que el culpado ó condenado pue
dan renunciarla. 

Art. 99. L\\ inhabilitación mayor de 
funciones públicas ó cualquiera otra in
capacidad, que tenga la misma duración, 
y se deriven de trna condenación, cad(!
ca por el hecho de la rehabilitación, á 
uo ser que la ley dispong;1, otra cosa. 

Si la inhabilitación ó la iuclpacidad 
fueren accesorias de otra pena, la reha
bilitación no pcdrá solicitarse sino cuan 
do el condenado haya tenido una conduc
ta qae haga presumir su arrepentimien
to, y cuando al mismo tiempo hubie-
1eo trascurrido treinta meses, desde 
el dia en que se baya cumplido la. pena 
ptincipal 6 se haya extinguido la conde• 
na, por efecto de un indulto ó gracia, 6 
bien por haber trascurrido cinco años 
desde el dia en que la pens hubiere sido 
prescrita. 

Si la inhabilitación ó la incapacidad 
no son accesoriae, la rehabilitación no 
podrá ser solicitada sino treinta mese8 
después del día en que la sentencia 
coodenatoria se haya hecho irrevoca
b le. 

Los lapsos fijados para introducir la 
solicitud de rehabilitación, serán dobles 
cuando se trate de condenas en caso de 
reincidencia. 

L!l ley determinará, la manera de a.cor• 
dar la rehabilitación, y los efectos que 
produce en favor del condenado, 
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Art. 100, Siempre qne la ley no ha
ya dispuesto otra cosa, el culpado de nos 
oontraverción qne solamente merezca 
nna pena pecnnaria que no exceda da 
ciento cincneñta boHvareti, podrá poner 
t é rmino á la acción penal pagaocto, antes 
de abrirse el debate jodicial, una sama 
que represente el máximun de la pena 
señalada á la falta cometida, faera de las 
costas del juicio. 

Art 101. La extinción de la acción 
penal no podrá perjadicar á la acción ci
vil relativa á la restitución y reparación 
de daños y perjuicios; pero no sucederá 
lo mismo, si la extinción dicha es el re
sultado del perdón ó desistimiento de la 
parte agraviada, á no ser que ést~ últi, 
ma hnbiero hecho á este respecto re
servas expresas. 

Art. 102. La extinción do la conde
n11ción penal no podrá perjudicar las 
condenaciones civiles sobre restitución, 
reparación de daños y perjuicios y pago 
de costas del procedimiento, á no ser que 
dicha extinción sea el efecto de una am
nistía, en cayo éaso la acción del fisco, 
para el recobro de los gastos de justicia, 
quedará también extinguida. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE 

DELITOS 

TITTJLO I 

DE LOS DELITOS CONTRA I.A INDE

PENDENCIA Y Sl~GURIDAD DE 

LA NACIÓN 

OAPITULO I 

De los delitos contrci la 1mt1·ia 

Art. 103. Ooalquiera que de acuerdo 
con una Nación e:itranjera ó con enemi
gos exterioresJ conspire con tra la inde
pendencia de Venezuela, contra la inte
gridad de su territorio 6 contra sus ins
tituciones republicanas, ó la l..tostilice por 

cualquier medio para alguno de estos fi
nes, será castigado con la pena de pre
sidio cerrado de doce á quince aíios. 

Art. 104. El que dentro ó fuera de 
Venezuela, sin complicidad do otra 
Nación, atente por sf solo contra la 
independencia 6 la integridad del te
rritorio de la República, será castigado 
con la pena de presidio cerrado de diez 
á doce año~. 

Art. 105. Cualquiera que en tiempo 
de guerr11 extranjim:\ con Venezuela, 
aparezca sublevado con armas contra el 
Gobierno legitimo de la República, y 
no las deponga á la primera. intima
ción de la autoridad pública, será cas
tigado con la pena de presid io abierto 
de 11eis ~ do<;e aüos. 

Art. 1()6. Oualq uiera que dentro 6 
fuern del territorio nacional, y á tiempo 
qoo Venezuela se halle amenazada de 
guerra extranjera, favorezca, t'acilite 6 
ayude directa ó indirectamente, con re
vueltas intestinas ó por modio de actos 
de pertu rbación del órden público, las 
miraE", planes ó propósitos de los ene
migos extraíios, y oo se aparte de aque
llas revueltas, ni se retraiga <le dichos 
actos á la primera intimación de la au
toridad pública ó poi· propio y expontá
nea delibe ración, será castiga.'.lo 0011 

presidio abierto de cuatro í~ ocho 
aíios. 

Art. lOí. Uualquiora qu<>, d!!ntro ó 
fuera del territorio nn.cional, conspire 
para destruir la Ooustitoción y forma 
política republicana que se ha dado á la 
Nación, será castigado con presidio abier
to de cuatro á ocbo aiios. 

Att. 108. üualqnuic,ra que do lama
nera exprer,ada en el articulo lOJ estor
be ó impida, enerve ó disminuya la ac
ción del Gobierno Nacioo:il ó de los 
Estados de la Uu'óu 1mra la defensa 
nacil)nal, sin atendel' ui respetar las iu
timaciones de la autoriuatl pública, ser{i 
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castigado con presidio abierto de cuatro · 
áocbo años. 

Art. 109. Onalqoiera qoe indebida
mente y con perjuicio de la. República, 
baya r.evelado los secretoa polfticos ó 
militares concernientes á la seguridad de 
Venezuela, bien sea comunicando ó pu
blicando los documentos, datos, dibojoa, 
planos ú otras informaciones relativas 
al material, fo1tiflcaciones y operaciones 
militare:1, bien sea diafanizando de otra 
manera so conooi!Jliento, será. castigado 
con presidio abierto ó prisión de tres á 
cinco años. 

La pena será: 

1 ~ Si los secretos se bao revelado á 
noa Nación que esté en guerra con Ve
nezuela 6 á los agentes de dicha Na
ción, ó también si el hecho ha causado 
la perturbación de las relaciones amis
tosas de la República con otro Gobier. 
no, de presidio ab:erto por tiempo de 
tres á seis años y malta dedos mil á cua
tro mil boHvares. 

2~ Si los secretos se han revelado di
rectamente á otra Nación ó á sus agen
tell, de uno á tres afio!'! de prisión y mol
ta de mil á dos mil boHvares. 

La pena se aumentará. con nna tercEira 
parte, . si por razón de su empleo el 
culpable tenia los dibujos, planos ó do
onmentos, ó bt\bfá adquirido el conoci
miE\nto de los secretos. También se 
aumentará la pen11 de la misma mane
ra, si por fraude ó violencia se hubiera 
hecho de dicho conocimiento o de aque
llos objetos. 

Art. 110. El qoe hubiere obtenido Ja 
revelación de los secretos ó se los hubie
re procomdo, por cualquier medio ile
gitimo, será castigado con las penas es. 
tablecidas en el articulo anterior, y 
conforme á las distinciones que hace. 

Art. Ul. Si los secretos especidca
qos en el artioulo 109 se han divulgado 

por efecto de la negligencia ó imprndén
cia de los que, en rázón de su empleo, 
estaban en posesión de los dibujos, pla
nos ó documentos, ó tenian conocimien
to de los secretos, los cillpabllls serán 
castigados eon prisión de cuarenta y 
cinco dias á nneve meses y malta penal 
de cincuenta á quinientos b0Hvare1.1, 

Art. 112. Ooalquiera que indebida
mente haya levantado los planos de las 
fortiftcaciones, naves de guerra, estable
cimiento, vlas ú obras militares, ó que 
con tal objeto se hubiere introducido 
clandestinamente ó con engaño en los 
logares prohibidos al acceso público por 
la autoridad militar, será castigado con 
prieión de tres á quince meses y con 
malta penal de cin~uenta á mil quinien
tos bolívares. 

Et solo hecho de introducirse con en
gallo ó clandestinamente en los logares 
dichos, merece pena de prisión, que pue
de ser hasta por tres meses. 

Art. 113. El individuo quo encarga
do por el Gobierno de la República para 
tratar negocios de Venezuela con un Go .. 
bierno extranjero, traicione so mandato, 
perjudicando los intereses públicos, será 
castigado con presidio abierto ó prisión 
de tres á cinco al:los. 

A1t. 114. Las penas determinadas 
por los artfculos 113 y siguientes se apli
carán también, si el delito se ha come-• tido con perjuicio de nna Nación aliada 
con Venezuela para la guerra, ó en el 
curso de ésta. 

Art. 115. Ooalquiera qae por medio 
de levas ú otros actos, no aprobados por 
el Gobierno y ejecutados dentro ó fue
ra de la República, exponga á Vene
zuela al peligro de una guerra, será 
castigado con prisión de treinta meses 
á cinco affos; y si la guerra se efec
túa, con {)residio abierto de oua~ro á 
ocho afios. 

2$-TOMO XX 
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Si los actos no aprobados por el Go
bierno han e%poesto á la Repóblica ó á 
sus habitantes ·á represalia,s,ó si han cau
sado la perturbación de las relaciones 
amistosas del Gobierno de Venezuela 
con otro Gobierno, el colpable 11erá cas
tigado con prisión de tres á veinte me
ses; y si las represalias ban sPgoi
do, aqoella pena será de veinte á cua
renta meses. 

Art. 116. El ven1•zolano .6 extranjero 
residente en la República que en tiempo 
de guerra facilite directa ó indirectamen. 
te á la Nación enemiga ó á. sos agentes, 
dinero, provisiones de boca ó elementos 
de guerra, que puedan emplearse en per
juicio de Veneznelu, será castigado con 
prisión de seis á treinta meses y con 
multa de quiu'ientos á dos mil quinien
tos bolirares. 

Art. 117. Cualquiera gae por despre, 
cio arrebatare, rompiere ó destruyere en 
on logar público 6 abierto al público 
la bandera nllcional ú otro emblema de 
la República, será caetigado con prisión 
de cuarenta y cinco días á diez meses. 

Art. 118. El venezolano que acepte 
honores, ¡;ensiones tí otras dádivas de 
alguna Nación que se halle en estado 
de guerra con Venezuela, será castiga
do con malta de doscientos á mil qui
nientos bolívares. 

Art. 119. En la miti-d da la pena que 
estab'ece el articulo anterior, incnrrirán 
los empleados públicos qoe, sin el re
quisito impuesto en el artículo 144 de la 
Constitución Nacional, admitan dádivas, 
cargos, honores y recompeD!ias de na
ciones extranjeras que no estén en gue
rra con Venezuela. 

OAPITULOII 

De los a.tlitos contra los poderes naoiona

les y de los .Estados 

Art. 120. Serán castigos con prisión 
de cuatro á cinco años: 

Primero. Los qoe se alzan p(lbllca
mente y en actitud hostil contra las legi
timas autoridades ó cuerpos legislati
ros ó administrativos, pa.ra deponer
los ó violentarlos ó embargarles el libre 
Pjercicio de sus funciones constitucio
nales 6 legales. 

Sagundo. Los que se alzan para cam
biar violentamente la Oonstitoción Na
oioni\11 la forma de Gobierno y el orden 
administrativo para suplir las faltas del 
Presidente de la República ú otro alto 
funcionario nacional. 

En la mitad de la pena que establece 
el presente artfoulo, incurrirá el que 
cometa el acto á que se refiere, con res
pecto á los Presidentes de los Estados, 
sos suplentes, al erden de éstos, y á las 
Legislaturas 6 Asambleas Legislativas 
de los mismos Estados. 

Tercero. Los qae promueven la gue
rra civil entre la Unión y los EstadoEi, ó 
entre éstos. 

Los participes de la insurrección que 
no sean autores ni directores, tan sólo io
carrirán eo la pena de prisión de diez y 
ocho meses á cinco añoEi, 

Art. 121. Oualqniera que sin autori
zación del Gobierno Nacional baga 
levas 6 arme venezolanos ó extranjeros 
en el territorio de la República para 
ponerlos al servicio de otra Nación, 6 
para perturbar el orden público en ésta, 
será castigado con prisión de seis me
ses á dos ailos. 

La pena será de nueve meses ít tres 
ailos, si entre los reclutados hay algu
no que pertenezca al ejército. 

Art . .l22. Ooalquiera qne ejecute al
gún acto que tenga por objeto hacer 
tomar las armas á los habitantes de la 
República, contra los poderes públicos 
de la Nación, será castigado con prisión 
de tres á cinco afios, 
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Oaando loe actos de qne se trata en el 
artíonlo anterior, se cometieren con res
pecto á l\lgnno de los Estados de la 
Unión, las penas que establece se redu
cirán á la mitad en la proporción indi
cada en el propio artículo. 

Art. 123. En los casos de los articn
los 120 y 122, cesará todo procedimiento 
y serán puestos en libertad los encausa
dos, una vez restablecido el orrlen pú
blico, en conformidad con el número 101 
garantía 14, articulo 14 de la Constitu
ción Nacional. 

Art. 124. El que sin estar autorizado 
por la ley ni por orden del Gobierno to
me el mando de tropae, plaza!l, fortale
zas, puestos militares, puertos, pobla
ciones ó baques de guerra, será castiga
do con prisión de treinta meses á cinco 
años. 

Art. 125. El que insultare ó amena
zar!', de palabra, por escrito ó de alguoa. 
otra manera, al Presidente de la Uepú
blica ó al que eaté haciendo sus vecPP, 
será castigado con prisión de seis ít 
treinta meses y con multa de doscientos 
cincuenta ádos mil quinientos bolívares 

. ' si la ofensa fuere gravP, y con la mitad 
de estas renas, si fuere leve. 

La pena se auruontará con nna tercera 
parte si la ofensa se hubiere hecho pú
blicamente. 

Att. 120. Cuando los hechos especifi
cados en el artículo precedente, se efec
tuaren contra ol Prí'sidente do alguno 
de los Estados do la Unión ó contra la 
persona qae esté haciendo sus veces, las 
penas indicadas en el dicho artículo se 
reducirán á su mitad, y á su tercera par
to si se trata de Jefes Oiviles de Distri
tos ó de Concejos Municipales. 

A1t,. 127. Oaalquiera que nltrajaro 6 
amenazare públicamente al Congreso, á 
las Cámaras LPgislativas Nacionalei'I ó 
al Consejo do Gobierno, Alta Corte Fe-

deral, Corte de Oasaoión y otros Oaer ... 
pos nacionales, así-como á alguna de las 
Legislaturas ó Asambleas Legislati~as 
do los Estados de la Unión, será casti.,. 
gado con prisión de quince dfas á quince 
meses y con multa de veinte y cinco á 
setecientos cincuenta bolívares. 

La pena se aumentará proporcional, 
mente con la mitad, si la ofensa se hu
biere cometido hallándose é.itos en ejer
cicio actual de sus funciones oficiales. 

Art. 128. (Jorresponde á los tribuna
les de justicia determinar sobre la gra
vedad ú lenidad de las ofensas á que se 
refieren los artículos 125 y 126. 

Art. 129. El enjuiciamiento por los 
insultos, ultrajes ó amenazas de que ha
blan los articnlos precedentes, no se ha. 
ce lugar sino media!lte requerimiento de 
la persona ó Ouerpo ofendido, hecho por 
conducto del funcionario competente. 

CAPITULO III 

ne los delitos contm las Naciones 

extranjeras, sus p?'imeros Magistrados y 

sus representantes 

Art. 130. Cualquiera que cometa nn 
delito en el territorio de la República 
contra el Jefe 6 primer Magiatrado de 
una potencia extranjera, incurrirá en 
la pena señalada al delito cometido, con 
un aumento en la proporción de una sex
ta á un a tercera parte. 

Si se trata de castigar nn acto contra 
la vida, la seguridad ó la libertad indi
vidual de dicho personaje, la agravación 
de la pena en conformidad con la dispo
sición anterior, no podrá ser menor de 
tres años de prisión. 

No los demás casos la pena corporal 
no pot!rá ser menor de sesenta días, ni la 
pena pecuniaria inferior á doscientos cin
cuenta boHvares. 

Si el delito fuere de los que no per
miten procedimiento de oflolo1 el ~uloiQ 
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no se hará logar sino á instancia del Go
bierno extranjero ó del Ministerio Púb!i
o.o de la República. 

Al't,. 131. Oua!quiera qae, por acto de 
menosprecio á una potencia extranjera, 
arrebate, rompa ó destruya su bandera 
ó cualquiera otro emblema de dicha Na
ción, se.rá castigado coa prisión de ano 
á seis meses. 

El enjuiciamiento no se hará logar sino 
á, instancia del Gobierno extranjero 6 . 
del Ministerio Público venezolano. 

A.rt. 132. En los casos de delito co
metido contra lo& representantes de po
tenciaa extranjeras acreditados cerca del 
Gobierno de Venezuela, en razón de sns 
funciones, se aplicarán las penas esta
blecidas para los mismos delitos come
tidos contra los funcionarios públicos 
venezolanos por razón de sos funciones. 

Si e& tratare de ofonsas com,tidas, el 
enjuiciamiento no podrá bacersse lugar 
sino mediante la iostaocia correspon
diente de la parte agraviada ó del Mi
nisterio Público de Venezuela. 

OAPITULO IV 

.Disposiciones comunes á los capítulos 
precedentes 

Art. 133. Oualqaiera que para come
ter alguno de los delitos previstos en los 
artfcolos 1061 120 y 122 se valga de fuerza 
armada 6 ejerza en e1la maudo superior 
ó atribuciones especiales, será castigado 
con presidio abierto de cinco á siete y 
medio años. 

Los demás individuos que hagau parte 
de la fuerza, serán castigados con prisión 
de diez y ocho meses á cinco años. 

Art. 134. Ooalqoiera que, foera de los 
casos previstos en el artfcolo 62, propor
cione volantarfamonte amparo ó asisten, 
cia, facilite recorsos á la fuerza armada 
de que se habla en el artfonlo precedente, 
ó de alg(io modo favoreciere sus opera ... 

ciónes, será. castigado con prisión de trea 
á treinta meses. 

Art. 135. Estarán exentos de la pena 
señalada á los actos previstos en los dos 
artfoolos precedentes: 

1~ Los qoe antes de toda medida de la 
antol'idad ó de la fuerza pública, ó inme
diatamente despnés hayan disuelto la 
·gente armada ó impedido qae ésta co
metiese el delito para el cual se babia 
reonido, 

2! Los que no habiendo participado de 
la formación ó del mando de la gente ar, 
mada, consintieron antes ó inmediata
mente después de dicha medida, en reti
rarse sin resistencia, entregando ó aban, 
donando sus armas. 

Art:. 136. Ooando varias personas han 
concertado ó intentado, por medios deter, 
minados, cometer alguno de los delitos 
prnistos en los artículos 106, 120 y 122, 
y q¡ primer apa1te del articulo 130~ cada 
una de ellas será castigaJlas como signe: 

1 ° En los casos del artículo 106 con la 
pena. de presidio abierto ele cuatro{~ siete 
y medio años. 

2º En el caso del articulo 120 con la 
pcna de prisión de dos á cinco años; y 
en el caso del articulo 122 con prisión de 
ano á tres y medio años. 

' 3~ En el caso del primer aparte del 
artfcnlo 1301 con prisión de uno á cuatro 
ailos. 

Estarán exentos de toda pena los que 
SA retiraren del complot antes de h11berse 
dado principio á la ejecución del delito 
y antes de todo acto inicial de procedi
miento. 

Art. 137. El que fuera de los casos pre
vistos de los ~rticnlos 60 y 61 haya exci
tado públicamente á cometer alguno de 
los delitos previstos en los artfoalos 100, 
120 y 122 será castigado por este so
lo hecho, con prisión de dif':. y ocho á 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-221-

treinta meres, si se trata del caEo pre
visto en el articulo 106, y con la mis
ma pena por tiempo de seis á quin
ce meses, si se trata de los casos á 
que se contraen los artículos 120 y 122: 
se agregará siempre una multa de qui
nientos á mil quinientos bolfvaree. 

Art, 138. Cuando en el curso de la 
ejecución de alguno de los delitos pre
vistos en el preseot-e Titulo, el col
pablA cometa otro delito que merezca 
pena corporal msyor de treinta me
lles, Ja pena que resultare de la apli
cación del artrcnlo 77 ee aumentará con 
una eexta parte. 

Art. 139. La disposición del articu
lo precedente ee aplicará también al 
qne para cometer ülgnno de los delitos 
previstos en el presente Título, inva
da algún edificio público ó particular, 
ó se apodere, con violencia ó engaño, 
de armas, municiones ó vlveres exis. 
tentes en un logar de venta ó depó
sito, aunque el hecho merezca una pe
na corporal menor de treinta meses. 

Art-. 140. La vigilancia especial de 
la autoridad pública podrá también 
imponerse como pena acceso1 ia de la 
prisión que exceda, de treínta meses, 
establecida en el presente Título. 

TITULO II 

DE LOS DELlTOS OONTRA. LA. LIBERTAD 

OAPITULO I 

De lo, delitos contra las libertades 

públicas 

Art. 141. üualqÚiera que por medio 
de violenciaF, amenuas ó tumultos, im
pida. ó paralice total ó parcialmente el 
ejercici0 de ooalquiera de los derechos 
polfticos, s:empre qoe el hecho no es

té previsto por una disposioióu espe-
cial de la ley, será dastigado con pri
eión por tiempo de quinoe <líú á 1w1• 

ce merns y con multa penal de cincuen ... 
ta á quinientos bolívares. 

Si el culpable es un funcionario p6-
blico y ha rometido el delito ron abusos 
de sus funciones la prisión será de 
ee·is á treinta meee-3. 

OAPITULO II 

De loa delitos contra la libertad de culto, 

Art. 142. El que por ofender algún 
culto no prohibido m la &.>pública, im
pida ó perturbe el fjercicio de las fnn
ciones ó ceremonias religiosas, SE'rá cas
tigado con . prisión basta de cuarenta y 
cinco días y multa de veinte y cinco á 
doscientos cincuenta bolfvares. 

Si el hecho fuere 11compañatlo de ame
nazaEI, violencias, u!trajes:ó demostra
ciones de dei,;prPcio, la prisión será por 
tiempo de cuarenta y cinco dfas á qoince 
meEcs y la multa de cincuenta á sete
cientos cincuenta bolívares. 

Art, 143. El que por hostilidad con
tra algún cnlto no prohibido en la Re
pública, vilipendie á la per~ona que lo 
profese, será castig11do, á instancia do 
la parte agraviada, con prisión hasta por 
seis meses y multa de cincuenta á mil 
qninientos bolfvares. 

Art. 14,1, El qae por desprecio á no 
coito no prohibido en la República des
truya, maltrate ó desperfeccione de coa!, 
quiera manera, en no logar público, las 
cosas destinadas al coito; y también el 
que violente ó vilipendie á algnoo de sus 
ministros, será castigado con prisión de 
cuarenta y cinco días á quince meEes y 
multa de veinte y cinco á mil qninientos 
bolivarefl, 

Si se trata de otro delito cometido con
tra el ministro de algún culto, eo E'jer
cicio ó á causa del Pjercioio de soa fun
ciones, la pena fijada á dicho delito se 
anmentará con nna sexta parte. 

Art. 145. Onalquiera qne en los lo
garés destinados al ctllto¡ ó en los et¿ 
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menterios degrade, desperfeccione ó 
afea.re Jos monnmeutoe, estatuas, pintu
ras, piedras, lápidas, inscripciones ó tú
mulos, será castigado con multa penal 
de veinte y cinco á dosc'euto:, cincuenta 
bolívares. 

Art. 146. Oualquiera que cometa ac
tos de profanación en el cadáver ó ce
nizas de alguna persona, ó cualquiera 
que con un fin injurioso ó simplemente 
iHcito, sustrajere fraudulentamente el 
todo ó parte de t1us des¡)(ljos ó restos 
mismos, ó de alguna manera viole no 
túmulo ó orna cineraria, será castigado 
con prisión de tres á quince meses y 
multa penal de cincuenta á quinientos 
bolivarea. 

Art. 147. Cualquiera que fuera de Jos 
casos antes indicados profane, total ó 
parcialmente, el cadáver 1e alguna per
sona, lo exhumare ó sustraJere, ó se apo. 
dere de sus restos, será castigado con 
prisión de tres á quince días y multa 
penal de veinte y cinco á ciento cincuenta 
boUvares. 

Si el hecho se ha cometido por el ad
ministrador ó celador de no cementerio 
ó Jugar de sepulturas, ó p:>r persona á 
Ja cual se hubiere confiado la guarda del 
cadáver ó restos, la pena será, en el pri
mer caso, prisión de cuarenta y cinco 
días á diez y ocho meses y multa de 
cincuenta á setecientos cincuenta bolfva
res; y en el segundo caso prisión de tres 
á treinta días y multa penal de ~einte y 
cinco á doscientos cincuenta boUvares. 

CAPITULO III 

De loa delitos contra la libertad individual 

Art. 148. Cualqu:era que reduzca á 
esclavitud á alguna persona ó la someta 
á otra condición análoga, será castigado 
con presidio abierto de seis á diez años. 

Art. 149. Cualquiera que ilegítima
mente baya privado á alguno de su líber 
iad personal será oas tigado con prisión 

de quince dfas á treinta meses y multa 
penal de cincuenta á quinientos bolí~ 
vares. 

Si el culpable, para cometer el delito 
ó durante su comiRión, hizo oso de ame
naz&s, servicio ó engaiio, ó si lo cometió 
por espíritu de venganza ó lucro, ó oou 
el fin ó pretexto de religión, ó si secoee
tr6 á la persona para ponerla. al servicio 
militar de país extranjero, la prisión será 
de diez y ocho meses á cuatro aiios y la 
multa de doscientos cincuenta á mil qni
nieutos bolívares. 

Si el delito se ha cometido contra al
gún ascendiente ó uu cónyuge, contra 
algún miembro del Oongreso ó de la Le
gislatura de alguno de los Estados, con
tra algún vocal de la Alta Oorte Federal, 
Corte de Casación ó Consejo de Gobier
no, ó contra otro magistrado público por 
razón de sus funciones, ó si del hecho ha 
rt>sultado algún perjuicio grave para la 
perdona, la salud ó los bienes del agra
viado, la pena será de prisión de treinta 
meses á cinoo ailos, y la multa de qui, 
nientos á dos mil qninieotos bolívares. 

Si el culpable espontáneamente ha 
puesto en libertad á la persona antes de 
toda diligencia de enjuiciamiento, sin ha· 
ber conseguido ,el fin que se proponía, 
ni haberle ooasíonado daiio alguno, la 
pena se rebajará de ona sexta parte á la 
mitad. 

Art. 150. El funcionario pó.blico qae 
con abuso de sos funciones ó qnebran. 
tando las condiciones ó las formalidades 
presorítas por la ley, privare de la Ji. 
l>ertad á alguna persona, será castigado 
con prisión de cuarenta y cinco días á 
tres y medio afios; y si el delito se ha 
cometido con alguna de las circuostau
cias indicadas en el primero y segando 
aparte del articulo precedente, la prisión 
será de tres á cinco años. 

Ea el caso pNvisto ea el último 
aparte del articulo precedunte, la pena 
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será rebajada de uua sexta parte á la 
mitad. 

Art. 11H. Ooalqoiera que con no ob
jeto extraño al de satisfacer sos pro
pias pasiones, de contraer matrimonio 
ó de realizar alguna ganancia, hubie
re arrebatado á una persona menor de 
quince afios, aun consintiéndolo ella, 
del poder de sus padree, tutores ó de
más guardadores, siquiera sea tempo
ralmente, rnrá castigado coa prisión 
hasta de seis meses; é igual {>eoa se 
impondrá al que indebidamente secues
tre á dicha persona, aun que é~ta pres
te su asenso para ello. 

Si el delito se hubiere cometido sin 
la adquiescencia tfo la persona arre
batada ó secot>strada, ó si ésta no ta. 
viere doce años de edad, se aplicarán 
según los casos, las disposiciones y la; 
penas especificadas eu los artículos pre
cedentes. 

Art. 152. El funcionario público que 
cou abuso de sus funciones ordene ó 
<>jecute la pesquisa ó registro del cuer
po de alguna persona, será castigado 
con prisión hasta por tres meses. 

.A rt. 163. El funcionario público que 
estando al frente de la dirección de 
u11a cárcel ó de un establecioiento pe
ual, recibe, ea calidad de preso ó dete
nido, á alguna persona sin orden es
crita de la autoridad competente, ó 
se niegue á obedecn una orden es
crita de excarcelación emanada de la 
misma autoridad, será castigado con 
prisión basta de seis meses. 

Art. 154. Todo funcionario público 
comptteute, que teniendo conocimien
to de oua detención ilegal, omita, re
tardeó rehuse tomar medidas para ha
cerla cesar ó para denunciarla Íb la au
toridad que deba proveer al efecto, se
rá castigado con multa. penal de cien 
á mil bolívares. 

.Art. 155. Tode funoionario p-6.biico 
encargado de la custodia ó condacción 
de alguna persona detenida ó conde
nada que cometa contra ella actos ar
bitrarios ó la someta á actos no auto
rizados por los reglamentos del caso, 
será castigado con prisión de qaince 
días á quince meses. Y en la misma 
pena incurrirá el funciona1tio público 
que investido por razón de sus fun
cionrs de autoridad respecto de dicha 
persona, t>jecute con ésta alguno de los 
actos indicados. 

Art. 156. Ooaodo para cometer al
guno de los delitos previstos en los ar
tfculos apteriores, el fonoiooario públi
co hubiere procedido con propósito de 
algún interés privado, las penas serán 
las siguientes: en el caso del artíco
co 1541 á. la pena de multa penal se agre
gará la de prisión de t1·es á cuarenta 
y cinco dfas; y en los demás casos, 
la pena se aumentará con una sexta 
parte, ó la de prisión se aumentará 
en la misma proporción. 

Art. 157; Oualqoiera que, fuera del 
caso de legítima defonsa, haga uso de 
violencias ó amt>nazas para. constreñir á 
alguno á hacer tolerar ú omitir algu
na cosa, será castigado con prisión 
de tres días á. seis meses y malta pe-
na! de cien á quinientos bolívares. Si 
el efecto se hubiere seguido á la tenta
tiva, la prisión no podrá bajar de trein
ta días, ni la multa de ciento cincuenta 
bolívares. 

Si la violeochl ó amenaza se hubiere 
hecho con armas ó por persona enmas
carada, ó con el concurso de otras per
sonas, ó al favor de una carta anónima, 
ó por medio de a,1gona estratajema 6 
empleando, AD fin, la intimidación que 
pudiese resultar de la intervención de 
existentes ó supuestas nsooiacienes se
cretas, la pena de prisión será de uno 
á dos y medio años; y no podrá bajar 
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de diez y ocho mesea en el caso de que 
baya tenido efecto la tentativa. 

Siempre que se apliquen más de tres 
meses de prisión, podrá imponerse acce
soriamente la pena de la vigilancia es
pecial de la aotoridad pública. 

Art. 158. Para determinar los efectos 
de la lay p~ual, · siempre que ella oo hu. 
hiere dispuesto otra cosa, se entenderá 
bajo el nombre de armas, coaodo éstas 
sean consideradRB como circoostflncias 
agravantes de una infracción: 

1? Las armas ocultas ó secretas y 
todas las demás armas propiamente di
chas qoe puedan coosiderarao como ofen
sivas. 

2? Las armas anteriormente indica
das y cualquier otro instrumento qoe 
pueda emplearse como arma ofensiva, si 
se llevan con el otijeto de intimidar á 
las personas. 

Ouando el delito se hubiere cometido 
con el concurso de varias personas, se 
considerará como cometido con armas, 
ei por lo menos trc3s de estas personas 
se hallaban armadas ostensiblemente. 

Art. 159. El individuo qoe, fuera de 
los casos especialmente previstos por la 
ley, amenace á algona pereooa con no 
mal grave é injusto, ser6 castigado con 
prisión hasta por tree meses. 

Si la amenaza se hace con alguna de 
las circunstancias indicadas en el pr:mer 
aparte del artfculo 157, la pena de pri
sión será de cuarenta y cinco días á. seis 
meses. En el caso de que esta pena se 
aplique por tiempo que no baje do tres 
meses, se podrá imponer accesoriamente 
la de vigilancia especial de la au tori,lad 
pública. 

Onalquiera otra amenazo. ser{, castiga. 
da con multa penal hasta de cin cuenta 
bolívares, y enjuiciada tao solo á ins
tancia de la partea graviada. 

OAPirULO IV 
De loa delito, contra la inviolabiliilaa del 

hogar doméatico 

Art. 100. Onalqoiera persona qae ar. 
bitraria, clandestina ó fraudulentamente 
se introduzca 6 instale en habitación 
agena, ó en sus dependencias, contra la 
voluntad de quien tiene derecho ó ocu
parla, será castigado con· prisión de 
quince día3 á quince meses. 

Si el delito se ha cometido de noche ó 
con violencia á las personas, ó cou ar
mas, ó con el concurso de varios indivi
duos, la prisión será de seis á treinta 
meses. 

El enjuiciamiento no se hará logar si
no á instancia de la parte agraviarla. 

Art. lfü. El funcionario público que 
con abuso do sos Canciones 6 faltando 
á las condiciones ó formalidades esta· 
blecidas por la ley, se introduzca en ha
bitación agena ó en sus dependencias, 
será castigado con prisión de cuarenta 
y cinco días á diez y ocho meses. 

Si el hecho fuere acorupafiado de pes
quisas ó de algún otro acto arbitrario, la 
prisión será de seis á treinta meses, agre. 
gándoselo una multa de cincuenta á qui
nientos bolfvares. 

Si consta qoe el culpable ha obrado 

por causa de algún interés privado, las 

penas se aameotarán con una sexta 
parte. 

OAPITULO V 

De los delitos contra la iiiviolaúilidad del 
secreto 

Art. 1G3. El que indebidamente abl'a 
alguna carta, telegrama ó pliego cerra
do qoe no se le haya dirigido, ó que 
indebidamtnte lo tome para. conocer 
su contenido, aunque no esté cerra
do, perteneciendo á otro, será castiga. 
do con prisión hasta por oobo días 1 
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ihulta de veinte y olnco , eeteolentus 
oln~aetlta bólf,arM. 

Mi divtílgahdo el contenido1 el cnl-
pable ha cansado algún perjuicio, la 
pena será de quince dfas á diez y ocbo 
meses de prisión y mnlta de cincaen
ta á mil quinientos bolfvares. 

Art. i6~. Onalqniera qne baya su
primido iodebida1D:ente alguna corre~
poodenci& epistolar, telegráfica ó tele
fónica que no le pertenezca, aunque 
estando cerrada no la hubiere abierto, 
será castigado con prisión hasta por 
seis meses y multa de cincuenta á mil 
quinientos bolfvares. 

Si e l hecho ha ocasionado algún per
juicio, la prisión no podrá bajar de 
cuarenta y cinco días y la mnlta será 
de doscientos cincneuta á mil quinientos 
bolívares. 

Art. 164:. Oualqniera qne teniendo una 
correspondencia epistolar, telegráfica ó 
telefónica, no destinada á la publicidad, 
la hiciere indebidamente pública, aun
qae le haya sido dirigida, siempre qne 
el hecho pueda ocasionar algún perjnioio, 
será castigado con mul ta de cincuenta 
á mil bolf vares. 

Art. 165. El que estando empleado 
en el servicio de correos, telégrafos ó te
léfonos, con abuso de so oficio Ee adne
fiare de algnna carta, pliego, telegrama., 
comunicación ó cualquiera otra corres
pondencia no cerrada, ó qne estándolo, 
la abra para conocer su contenido, ó la 
retenga, ó revele sn existencia ó conte
nido á otra persona distinta del titn!o 
de sn destino, será castigado con prisión 
de q nince días á qnince meses, 

La misma pena se impondrá al qae en 
servicio y con abnso de los mencionados 
oficios, suprima alguna de las dichas co
r respondencias; 

Si alguno de loa hechos previstos en 
el p reeen te articulo cansare algún per-

Júfüio, la pena de prleión ser(L de tl'<'t! 

trle6es á dos altos, agregáodoee ttua roª'"" 
U, de cfocuenta á dos mil qninleh ro3 
b<5líVares. 

.Art. 160. El que teniendo por rarón 
de sn estado, funciones, profesión, arte 
11 oficio; .conociqiiento de algún eecrr, to 
cuya d ivulgación puede causar algún 
perjuicio, lo revela, no obetante, sin ja11to 
motivo, será castigado con prisión hf,sta 
por treinta dfas y multa de veinte y cinco 
á quinientos bolívares. Esta última pe7 
na no podrá bajar de ciento cincueo)~ 
bolívares, si del delito resaltare algún 
perjuicio. 

Art. 167. En Jo qne concierne á los 
delitos previstos en los articulos 161, 162, 
163 y l65, siempre qne el hecho no hu
biere ocasionado algún perjuicio qoe in
terese al orden público, el enjuiciamiento 
no se hará lagar sino á instancia de la 
parte agraviada. 

OAPITULO VI 

De los delitos .contra la libertad 

del trabajo 

Art.· 168. Ona.lqniera que por medio 
de violencias 6 amenazas restrinja ó su
prima, de a lguna ma11era la libertad del 
comercio ó de la industria, será casti 
gado con prisión de uno á diez meses y 
malta de cincuenta á mil quinientos 
bolívares. 

Art. 169. Todo el que valiéndose de 
violencias ó amenaza@, ocasiona ó hace 
que continúe una cesación ó snspensión 
de t rabajo con el objeto de imponer á los 
obreros, patrones ó empresarios alguna 
disminución ó aumento de salarios, ó 
también convenios diferentes de los ya 
pactados, será castigado ccn prisión de 
uno á diez meses. 

Art. 170. En lo que concierne á los 
jefes ó promotores de los actos previs
tos en los articuloa precedentes, serán 

29,-TOMO XX 
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castigados con prisión de cuarenta y 
cinco dfas á diez y ocho meses y malta 
de quinientos á dos mil quinientos bo
lfvares. 

TITULO III 

DE LOS DELITOS OONTRA LA OOSA 

PÚBLICA. 

CAPITULO I 

Del peculado 

.Art. 171. Todo fancionario público 
que sustrajere 6 malversare los dineros 
ú otros objetos muebles de coya recau
dación, cnstodid y admiuistración esté 
encargado en virtud de sos funciones, se
rá castigado con la inhabilitación mayor 
de funciones públicas, con presidio abier 
to de tr~s á diez años y multa penal que 
no baje d~ mil qaioientos bolív1nes. 

Si el perjuicio no es grave ó si fuere 
ellteramente reparado antes de ser so
metido á juicio el culpado, la inhabilita
ción será temporal y se le impondrá pri
sión por tiempo de seis á treinta me
ses. 

OAPITULO II 

De la concusi6ri 

Art. 172. Todo fonciona1io público 
que abusando de sus funciones constri. 
ña á algana persona á que dé ó prome
ta á él mismo ó á un tercero, alguna sa
ma de dinero ú otra ganancia ó dádiva 
indebida, será castigado con la inhabili
tación mayor de funciones públicas, pri
sión de diez y ocho meses á cinco años 
y multa penal que no baje de doscien
tos bolivares. 

Si la suma ó cosa in.debidamente dada 
ó prometida es de pooo valor, la inhabi
litación será temporal y la prisión por 
tiempo de seis á treinta meirns. 

Art. 173. Todo fanoisnario público 
que, abusando de sus funciones, induzca 
á algona persona á que cometa alguno 
de los hechos á qae se refiere el artículo 

anterior, será castigado con prisión de 
seis á treinta meses, inhabilitación tem
poral de funciones públicas y malta de 
cincuenta á dos mil quinientos boU
vares. 

Si recibiendo el funcionario público lo 
que no le era debido, no hace mlie que 
aprovecharse del error de otr<>, la pri
sión será de tres á diez y ocho ~ese11. 

Si la suma ó la cosa indebidamente 
dada ó prometida faere de poco valor, 
la prisión será, en el primer caso de tres 
á doce meses, y en el s~gando, de qoinoe 
dfas á seis m~sss. 

OAPITULO IH 

.De la corrupción de funcionarios 

Art. 1'74. Todo funcionario p'tiblico 
que por propia cuenta ó agana, reciba 
por algún acto de-sos fanciones, en di
nero ó en otra cosa, alguna retribución 
que no·se le deba ó cuya promesa acep
te, será castigado con prisión de nao á 
tres dios, con inhabilitación temporal 
d'e funciones públicas y muitas de vein
te y cinco á mil quinientos bolívares. 

Art. 175. T\.ldo funcionario público 
que por retardar ú omitir algún acto de 
sus funciones, ó por efectuar algo
no que sea contrario al deber mismo 
que ellas imponen, reciba ó se baga pro
meter dinero ú otro .otilidad, bien por sf, 
bien por medio de otra persona, será 
castigado con presidio abierto dA tres á 
cinco años, con la. inhabilitación tem
poral de fanciones públicas y multa de 
cincuenta á dos mil quinientos bolf
vares. 

El presidio será de cuatro á ocho 
años, si el acto cometido ba tenido por 
efecto: 

J ° Conferir empleos públicos, subsi
dios, pensiones ú honores ó hacer que se 
convenga en contratos en que esté inte
resada. la administración á que pertenece 
el fancioario. 
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2° Favorecer ó causar algún dailo ó 
perjuicio á algooa de la@ partes en un 
juicio civil, ó al culpado en un proce
so penal. 

Si del acto ha resultado una senten
cia condenatoria restrictiva de la liber
tad individual, qae exceda de seis me
ses, el presidio será de tres á diez años 
y Ja pena pecuniaria podrá aplicarse 
hasta por so máximum. 

Art. 176. Oaalq ni era que persuada ó 
induzca á algún funcionario público á 
que cometa alguno de lo~ delitos pre
vistos en los artfcolos precedentes, será 
castigado, en el caso del artfcolo 174, 
con multa de veinte y cinco á mil qui
nientos bolfvares, y en el caso del articu
lo 175, c~n malta de oincnenta á dos 
mil quinientos boHvares. 

Si el funcionario público no ha con
sentido en cometer el delito, el tentador 
inoarrirá en las penas pecuniarias que 
se establecen por el presente artíca!o, 
pero reducidas á so mitad. 

Art. 177. En los casos previstos en 
los artículos precedentes, el dinero ú ob
jetos dados serán confiscados. 

CAPITULO IV 

De los abttaoa de autoridad y de las in

fracciones de los deberes de los 
funcionarios públicos 

Art. 178. Todo funcionario público 
que, abusando de sus funciones, ordene 
ó ejecute, en daño de alguna persona, 
algún acto arbitrario qoe no esté ca
lificado en el número de las infraccio
nes por ona disposición especial de la 
ley, será cast,igado con prisión de quince 
d ías á an año; y si obra por algún inte
rós privado, la pena sé aumentará con 
una sexta parte. 

Oon la misma pena se castigará al fon. 
ionario público qne en .ejercicio de sus 
fanolonee, excite ái algonB persona á de-

sobedecer las leyes ó Jas medida11 toma .. 
das por la autoridad. 

A.rt. 179. Todo funcionario público 
qae por sl 'mismo, por interpuesta per
sona ó por act9s simulados, se procure 
alguna utilidad personal en cualquiera 
de los act-os de la administración pública 
en que ejerce sos fnnoiones, será casti
gado con prisión de seis meses á cinco 
ailos y con multa penal de cien á dos m1I 
quinientos bolívares. 

Art. 180, Todo funcionario público 
_que comunique ó publique los documen
tos ó hechos de qoe esté en conocimien
to ó posllsión por cansa de 8118 fnnoio
ncs, y qne deba mantener secretos, será 
castigado con prisión de tres á veinte 
meses y malta penal qae tio baje de 
ciento cinenenta bolívares; y asimismo 
todo foncionario público qne de alguna 
manera favorezca la divulgación de 
ellos. 

Art. 181. Todo funcionario público 
que bajo cnalqaier pr~te:r.to, aonque 
fuere el de silencio, oscuridad, contra
dicción ó insuficiencia de la ley, omita 
Ó rehuse cumplir algún acto de 80 mi
nisterio, será castigado con malta penal 
de cincuenta á mil quinientos bolíva
res. 

Si el delito se hubiere cometido por 
tres fnncionarios públicos, por lo me
nos, y previa inteligencia para el efecto, 
la multa será de cien á dos mil bo.,_ 
Hvares. 

Si el funcionario público es del ramo 
judicial, se reputará oalpable de la omi, 
sión ó excusa, siempre qne se encuentre 
bajo las condiciones qne reqoiera Ja ley 
para intentar contra él la acción civil . 

Art. 182. Todo oficial público qne 
habiendo adquirido, en el ejercicio de 
sus funciones, conocimiento de alguna 
infracción resultante de estas misma9 
funciones y por la cual deba pro:1ederse 
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de oftc!o, omita 6 retarde iodebidamen. 
te dar parte de élla á la autoridad, será 
castigado con malta penal de cincuenta 
á mil bolfvares. 

Si el fancionario fuere empleado de 
policía flufdrá además la inhabilitación 
pública de su empleo por tiempo de tres 
á seis meses. • 

.árt. 183. Todo comisario ó agente 
de la policia que rebase ó retarde inde
bitlamento la ejecución de ona, orden le
gal esurita que se le mande cumplir por 
IP. autoridad competente, será castigado 
con prisión de tres meses á on año. 

Art. 184. Los fancionarios públicos 
q :1s en número de tres ó más, y previo 
a, nerdo, abandonaren indebidamente sos 
foocioot>s, serán castigados con multa 
renal de doscientos á mil bolívares y con 
la inhabilitnción t t'roporal da eus fun
ciones. 

Oou h misma pena será castigado to
,fo func:cinario público que abandoM 
!SUS· fon~iones para impedir el despacho 
d1-1 algún asunto ó para ocaciounr algún 
ot10 rcrjuicio al servicio público. 

OAPITULO V 

De los abusos de los ministros de 
cultr..q c1~ el rjcrcfoio de sus 

Ji1nciones 

Art. lt';i, El lUinistro ele cualqnicr 
<'111!0 (Jo!', ('n l'I f'jMcicio de suR fnncio
UES<, cl<:1:-precic ó vilipendio las iustitu
c:oues, ln!1 leyt'S de la Repúolica ó los 
actrs do la nutori,1ad, será castigado 
con ttrisióu ue f].uince dfas á seis meses 
y multa p('unl do cincuenta á quini~ntos 
bollvnres. 

Art. 18U. El Ministro uo cnálquier 
éulto que prernliéod,,se de l.lU ('arácter 
ucite al menosprecio ó desobediencia do 
las instituc·iones, lt•yes ó disposiciones ue 
l.:. autotidad, ó de los deberes iuheréotes 
i\ UIJ ofiolo p~blico, t1erá ca~ti~ado con 

prisión de cuarenta y cinco d(ae á on 
año y malta penal de cien á mll boliva
res é inhabilitación mayor ó temporal de 
su beneficio eclesiá-stico. Si el hecho 
se hubiere cometido públicamente, la 
prisión podrá imponerse hasta por dos 
años. 

Con las mismas penas se castigará al 
Ministro de coalqoier coito que, preva
liéndose de su carácter, constriña, in-· 
dL,zca ó persuada á alguna. persona á 
actos ó declaraciones contrarias á las le
Y•'S, ó en perjuicio ue derechos adquiri
dos en virtud de éstas. 

Art. 187. También incurrirán an las 
penas especificadas en el articulo pre
Cf-ldente los eclesiásticos qne quebranten 
lrs disposiciones de la ley sobre patro
Mto eclesiástico, ó que de algún otro 
modo, á. tftulo de füuciooes, jurisdicción 
ó deberes eclesiásticos, usurpen la juris
dicción civil, descooozoau la soberanfao 
d1.1 la Nación ó desobedezcan las leyes de 
lé, República y las resoluciones y probi
l.11cionM que, eu consecuencia, dicto y 
establezca ~l Gobierno. 

Por gracia especial del Gobierno po
drá conmutarse la. prisión do que ba
bia este artfoulo cu contiuamiento por 
tiempo igual: 

I ~ A uu lugar de otra. <lióocsis, si es 
Arzobispo, Obispo, Oabiltlo, Vicario Ca. 
pitnlnr cí Provisor el quo hnoiorc come
tido !11. infiaccióo. 

2'.' A un dist1ito, parro11uia ó lugar 
rte la misma diócesis, <liferente del do In 
jurisdicción ó residencia del autor do la 
infracción, si este fuere Vicario foráneo, 
Cura ú otro eclesiástico. 

A.tt . 18t:>. Cuando el .Ministro de caal
qnier culto, µreva!iéndose ele au carácter, 
cometa cualquier otro delito de Jos no 
previl.ltos en los articnlos precedentes, 
111 p;;nn g4:fíalrda al delito cometido !le 
an11w,taM de 11na 11·uta á ana terneri>, 
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parte, á no aer que el carácter de tal 
Ministro se baya tenido ya en cuenta 
por la ley. 

OAPITO'LO VI 

De la usurpaci61i tle funciones públicas, 
títulos ú honores 

Art. 189. Ooalquiera que indebida
mente asu~a 6 ejerza. funciones públicas, 
civiles ó militares, será castigado con 
prisión hasta cuarE'nta y cinco dias; y 
todo funcionario púhlico que siga ejer
ciéndolas después de hi\bórsele notifi
cado su cesación ó irnspensióo, incurri
rá además en la pena de iobab litación 
ele tres meses á no año. 

Podr{l disponerse que á costa del con, 
deoado se pub lique la sentencia, en ex
tracto, en alg6n periódico del lugar, que 
indicará el Jue:r.. 

Art. 190. Uualquiera que usare inda 
bida y públicamente hábito, iosignias 
6 uniforme propio•1 del estado clerical 
6 militar, de un ca··go público ó rle uu 
instituto cieotftico, y t~I que se arrogue 
grados académicos ó 1uil itares 6 se atri
buya la calidad de ptofesor y t>jercine 
públicamente actos propios <1e uo::i fa
cultad que para el 11 ft>cto requiera tí
tnlo oficial, será castigado con mul
h~ poual ele cincuenta á mil bollvare!l. 

m que con propósitos perjudiciales 
hAga nso do nombro Rupnesto, iucorrir:'~ 
ro la mi15ma penii. 

El ,Tnoz JHl<'do nr,lenar on r.Rt.n!-1 M!'!Ol'I 

que 1,0 publiquf! 1:-i !-Cntenr:ia, como 1-1e 
dispone on la parto fl nal del artfco lo au
terior. 

CAPITULO VII 

De la violencici y de la ?'rsistc11ci1i ú la 
autoridad 

Art. 191. HI que nio do víolüocia ó 
amenaza coutra la persona de algún 
miembro del Congreso.1 de IS\ l<-'gislatlt-

-ra de an Esta<lo, del Oonsejo de Go
bierno, de la Alta Oorte Federal 6 Oor
te de Oasacióo, Prelado Diocesano 6 
contra otro funcionario público, con el 
objeto de constreiiirlo á hacer 6 i\ omi-

• tir algún acto de sus funcione&, será 
castigado con prisión de cuarenta y cin
co días i\ quince meses. 

La prisión será: 

1° Si el hecho se ha cometido con ar
mas, de seis mese~ á tres años. 

2º Si el hecho se ha cometido en reu . 
nión de más de cinco personas, concer
tadas para el efocto, aunque no estuvie
ren armnda!l, do dos á oinco años. 

Art. Hl2. El qoe use de violencia ó 
aruenaz:, para impedir ó perturbar las 
reuniones ó funcionamiento de los cuer
pos legítimamente constituidos, jadicia
le@, polfticos, electorales ó administrati
vos, ó de sus rrpreseutantes ó de otra. 
autoridad 6 institutos públicos, será cas
tigado cun las p~nas e'ítablecidaa eu el 
artículo prececleote. 

En el caso de que el delito se hu
biere cometido para influir en sos de. 
terminaciones, se aplicará la misma 
pena . 

Att. 1!)3. El que haga parte de una 
2socinción de diez ó máA personas, qoe 
renga por ohj<·to cometer, por medio de 
violencia 6 amenaza,, ol hecho previsto 
eu ol artículo precedente, será castigado 
con prisióu de.un mes á dos años. 

Si l'l her.no so cometiere con nrmas, 
Ji:\ J?t ii;ión 11cr{i do tres meRf'S (t t r rs 
años. 

Si al primer requerimiento de la au
torhlad se disolviere la aeociacióo, las 
personas que hubierén hecho parte do 
ella no incurrirán en ninguna responsa
bilidad criminal por el heebo previsto en 
este articulo. 

A.1•t. 104. doatquiern que use de vio
ltncia 6 amenaza para hacer Q¡roelción 4 
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algún foncjonario públice en el cumpli
miento de sn.s deberes oflcia'e'", ó á los 
individuos que é ,-te hubiere llamado pa1a 
apoyarl<>, rnrá «'astigado con prisión de 
ou mes á dos dios. 

La prisión será : 

lº Si el hecho t1e bobine comPtido
con armas, de tres meses á cloi< anos. 

2º Si el hecho se bohit-rf' comEtido 
con armas, en unión de cinco ó más per
sonas, ó en reunión do m11~ <te diez per
sonas, sin armas. y eo virtucl de algún 
plan concertado, ,te uoo á cinco afios. 

Si el hecho tenía por " t,jetf\ impedir ,~ 
captora de su autor ó" de alguno de sos 
próximos parif'ntee, la pl'na será de pri
sión de uno á diPz me!IPP, ó de confina
miento que no baje de tres meset1, en 
el caso de la parte primera del presen
te artículo. Eu el caso del número pri. 
mero, se aplicará la prisión de clos á 
veinte meses, y en el caso del número 
segundo, de seis á treinta meses. 

Art. 195. Para la debida interpreta
ción de la ley penal, entiéndese por 
próximos parientes el cónyuge, los ascen
dientes, los descendientes, los hermanos, 
los ttos, sobrinoll, primos hermanos y 
los afines en el mismo grado. 

Art. 106. No se aplicarán las penas 
previstas en los artíonlos precedenteB, 
si el funcion~rio público ha dado lugar 
al delito, excediendo los límites de sus 
atribuciones, con actos arbitrarios. 

Art. 197. En cuanto .á los j efes ó 
promotores c!e los hechos previstos en 
los articolos pre:iedentes, se les aplica
rán las mismas penas, aumentadas de 
una sexta á una tercera parte. 

0APJTULO VIIl 
De los ultrajes y otros delitos contra las 

personas investidas de autoridad 
pública 

Art. 108. El que do palabra ú obra 
ofendlere de algnna manera el honor, la 

repatlloión ó el decoro ele alguna de laa 
personas · eepeciftoadas en al art(olo 191, 
ó de algún otro faocionario . públioo, 
será castigado del modo qne sigue, si 
el hecho ha tenido lagar en eu presencia 
y por razón de sos funciones: 

1 ~ Si la ofensa se ha dirigido contra 
algún sgente de la fuerza pública, con 
pris:óu de uno á tres meses 6 multa 
de veinte y cinco á mil qninientos bolf
varee. 

2~ Si la ofensa se ha dirigido contra 
otro funcionario público ó alguna de las 
demás personas indicadas en el artículo 
191, con prisión de un mes á, on año ó 
multa de ciento cincuenta á dos mil 
quinientos lloHvares, qoe se aplicarán 
según la categoria de aquellos. 

A rt. 199. Si el hecho previsto en el 
artfculo precedente ha sido acompaffado 
de violencia ó amenaza, se castigará con 
prisión de tres á diez y ocho meses y 
muita de veinte y cinco á quinientos bo
Hvaretr. 

Oaalqniera que de algún otro modo 
haga uso de violen(?ia ó amenaza contra 
algún funcionario público ó alguna otra 
de las personas á que se refiere el artfca. 
lo 191, si el hecho tiene lugar por razón 
de las fnnciones del ofendido, será cas
tigado con las mismas penas. 

Art. 200. Cuando alguno de los he
chos previstos en los artículos prece
dentes rn baya cometido contra el fun
cionario público, no por cansa de sos 
funciones pero sf en el momento mismo 
de estar ejerciéndolas, se aplicarán las 
mismas penas, reducidas de noa tercera 
parte á la mitad. 

Art. 201. El que da palabra ó de 
obra ofendiPre do alguna manera el ho
nor, la reputación, decoro ó dignidad de 
algún cuerpo judicial, politico, adminis
trativo, eclesiástico ú otro oficial, si el 
delito !e ha cometido en en presencia ó 
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en la audiencia de algún magistrado, 
será castigado con prisión de tres meses 
á dos afios. 

Si el culpable ha hecho oso de vio
lencia ó amenaza delante del cuerpo 
coostitnido ó del magistrado, la prisión 
será de seis meses á tres año~. 

El enjuiciamiento no se hará logar 
sino median te autorización del cuerpo 
ofendido. Si el delito se ha cometido 
contl'a cuerpos no reunidos, el evju:cia
miento sólo se hará lugar cc,o autoriza
ción de los miembros que los pte3i
den. 

Art. 202. Eu los casos previstos en 
los artículos precedentt>s, no se admi
tirá al culpado prueba alguna sobre la 
verdad ni aao ele l;1 notoriedad de los 
hechos ó de la cualidad atritmidos á la 
parte ofeodida. 

Art. 203. Las disposicionei:1 estable
cidas en los artículos precedentes no 
tendrán aplicación si el funcionario pú
blico ba dado lagar al hecho, excedien
do con actos arbitrarios lo~ limites de 
ene atribuciones. 

Art.. 20-1. En todos los demás casos 
no previstos por non disposición espe
cial da la lf'y, t>I que cometa algún delito 
contra un fuocionar;o público, ó alguna 
de las demás persllnas de carácter pú
blico, c3pecificadas en el articulo mi, 
por razón de i;us fuuciones, incurrirá en 
la pena establecida para ol delito come
tido, más el aumento de una sexta á 
una tercera parto. 

OAPITOLO IX 

De la alteracióti de sellos y sustracciones 
cometidas en los depósitos 

púl:Jlicos 

Art. 205. El qne de alguna manera 
baya violado sellos puestos en virtud de 
una disposición de la ley 6 de una or
den de la autoridad para asegnrar la 

conservación ó la identidad de algu
na cosa, será castigado con prisión de 
dos á diez y ocho meses y moltll de 
veinte y cinco á quinientos bolfvares. 

Si el culpab!e fuere el mismo oficial 
público que ha ordenado 6 ejecutado 
la imposición de los sello11, ó el que tiene 
la custodia ó depósito de la cosa se
llada, la pena será la de prisión de 
quince á treinta meses y multa de 
ciento cincuenta, á dos mil quinientos bo
lfvares. 

Si el delito se hubiere cometido por 
consecuencia de descuido ó imprudencia 
del oficial públic~ ó depositario, éste se
rá castigado con multa penal de cieu á 
mil bolívare~. 

Art. 20G. Cualquiera que haya sus
traído, suprimido, destruido ó alterado 
algún instrumento ó eftcto del delito, 
acto ó docnmeoto colocado en una o.fl. 
cina pública, ó á cargo de algún fan
cionario público en razón de su carácter, 
será castigado con prisión de seis á trein
ta meses. 

Si el culpab:e fuere el mismo fu ncio
nario púl>lico, que en razón de sus fan 
ciones, tenia la custodia de loa instru
mentos ó efectos e1:presados, ó de los 
actos ó documentos, la pena 1:1erá, ade
t.láS de la inhabilitación mayor de 
funciones pública0 , la de prisión por 
tiempo de uno á cuatro años. 

Si el perjuico causado. ha sido leve, 
ó si tal culpable ha restituido integro 
el acto ó el documento sin haber te
nido ninguna utilidad y antes de las 
diligencias procesales, la pena será, en 
el caso de la parte prime¡a del pre
sente artículo, la de prisión por tiem
po de tres á diez y ocho meses ; y en 
el caso del precedente aparte, la de 
prisión de seis meses á dos afios, é inha· 
bilitación temporal de funciones públicas. 

Art,. 207. El que haya sustrafdo 6 con
vertido en provecl.io propio 6 agano 6 
haya rehusado entregar á quien co-
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rte8pond.en de dQrecho, los objetos di• 
dós ~b ptebda t, ptieeto~ an 8ecbes~ 
_tttJ¡ tiue ile hubieren conhado á sn cbs.:r. 
totlla, será castigado con prisión de 
seis á treinta nieses y mnlta de ciento 
cincuenta á mil quinientos bolivares. 

Bi el culpable faere el propietario 
mismo del . objeto pignorado y secues
trado, la pena será la de pri1'ión de uno 
á seis meses y malta de cincuenta á se
tecientos cincuenta bolfvaret1. 

Si el delito se ha cometido por negli
gencia ó imprudencia del depositario, 
éste será castigado coa malta de veinte 
y cinco á quinientos bolfvares. 

Si el valor del objeto es de poca im
portancia, ó si el culpable restituye la 
cosa ó paga el precio antes del pro
cedimiento judicial, la pena se rebajará 
de una sexta i una tercera parte. 

OAPITULOX 

De la suposición de vali1niento con los 
funcionarios públicos 

Art. 208. El que dándose valimiento 
6 relaciones de importancia é influencia 
con algdn funcionario ó empleado pú. 
blico, reciba ó se haga dar ó prometer, 
para si 6 pata otro, dinero ú otras ven
tajas, bien como estfmulo ó recompensa 
de so mediación con aquella persona, 
bien á pretexto de comprar favort-e ó de 
remunerar beneficios, será castigado con 
prisión de eeie á treinta meses y multa 
de veinticinco á setecientos cincuenta 
bolívares. 

Si el culpable ts un fnncionario públi
co, se le impondrá además, como pena 
accesoria, la inhabilitación temporal de 
funciones públicas. 

OAPIT~LO XI 
De la, falta de cumplimiento de los 

compromisos contraídos y de los fraudes 
cometidos co1i respecto á los 

abastes públicos 
.Art. 209. El que con desprecio de sus 

obli¡aciones dé lagar á que falten los 

vftijres t\ otros efectos J.e necesidad eti 
un establechnlento O 11er\tioiU pfitmctl1 <l 
que estén dMtibados al alivio de alguna 
oalatntdad pública1 será ca11tigado con 
prisión de tres á diez y ocho meses Y. 
multa de cincuenta á doscientos clncaen• 
ta bolivaree. 

Si la flllta de cumplimiento fuere tan 
sólo por negligencia, el culpable será 
castigado con prisión de uuo á seis me
ses y malta de cien á mil quinientos bo
lfvares. 

Art. 210. El qne cometa fraude con 
respecto á la especie, calidad ó cántidad 
de los efootos indicados en el artfcolo 
precedente, será castigado ooo prisión 
de tres á treinta meses y multa de cin
cuenta á doscientos cincuenta bolívares. 

Siempre que los fraudes de que se 
trata tengan por objeto otra clase de 
abastos destinados á on establecimiento 
ó servicio público, la pena de prisión se
rá de dos meses á un ano y malta de 
cien á mil quinientos bolfvares. 

OAPITULO XII 
Disposiciones comunes á los capítulos 

precedentes 

.Art. 211. PMa los efectos de la ley 
penal, se considerarán como funcionarios 
públicos: 

1~ Tocios los que están investidos de 
funciones públicas, aunque sean transi
torias, remuneradas ó gratuitas; y ten
gan por objeto el servicio de la Repúbli
ca, de algún Estado de la Uoióo, Sección, 
distrito ó municipio, 6 de algún estable
cimiento público de cualquiera de estas 
en tidQdes. 

2~ Los Registradores públicos. 

3~ Los agentes de la fuerza pública y 
los alguaciles de los tribunales. 

AsimHanse á los funcionares públicos, 
desde el punto de vista de las consecuen
cias legales, los jurados, los árbitros; 
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~lpertus, intérpr3tea, testigos y fiscales 
darante ol ejercicio de aas fnneiones. 

Art. 21~. Cuando la leJ considera la 
onalidad de funcionario público como 
elemento conatitativo ó circanatanoia 
agravante de alguna infracción, en vir
tud de haberse cometido ésta en razón 
de las funciones ejercidas por el em
pleado, comprende también el caso en 
que las personas indicadas en el articu
lo precedente, ya no tengan la cualidad 
de funcionario público ó no ejerzan es
tas funciones en el momento mismo de 
la infracción. 

Art. 213. Cuando ¡,ara cometer un 
delito se valga alguno de la facultad ó 
de los medios especiales que le ofrecen 
al efecto _las funciones de que esté in
vestido, se le aplicará. la pt'na señalada 
al delito cometido: con aumento de una 
sexta á una tercera parte, á no l!er que 
la ley ya hu.biere teuido en cuenta, con 
tal fin, la cualidad de funcionario pú
blico. 

Tl1'ULO IV 

DE L03 DELJ1'0S COl'i'l'RA LA AD:\IINtS

TRACIÓN DE JUSTICIA 

OAPl'fCJLO J 

l)e la nc9<rtiva. á se1Ticios ler¡alme,:fe 
<leúidos 

Art. 214. Todo iodivic.Juo que llamn
do por la autoridad judicial en calidad 
de testigo, e:rpert<:1, mé,lico, cirujano ó 
de iotérpretP, se excuso de comp:irecer, 
alegando un motivo falso, será castigado 

cou prisión de quince dfas á tres meses, 
ó con multa de cincuenta á qoinientos 
bolívares. El que habiendo comparecido • 
rebase sin razón legal sos disposicionP~, 
ó el cumplimiento del oficio que hamo

tivado su citación, incurrirá en la mis
ma pena, 

ksta disposición se aplicará tambi~o 
a! jurado que ee excose in\'ocando un 
motivo falso. 

tas penas establecidas en este articulo 
no se aplicarán sino eo los casos en qae 
las disposicionea especiales no estal:llez
can otra cosa. 

CAPITULO Il 

De la sim11laci6n de infracciones 

Art. 215. Oualqaiera que denuncie á 
la autoridad judicial ó á algún funcio, 
nario de instrucción, alguna iofraccióu 
supuesta ó imaginaria, será castigado 
con prisión Je uno á guineo meses, Al 
qne simulo los indicios de una infrncción, 
de modo que dé lugar á un principio de 
iostrncción, se impondrá la misuu peua 

El que ante la autoridad judicial de
clare falsamente que ha cometido ó ayo
dado á l!Ometer algona infracción, á me
nos que su declaración sea con el objeto 
de salvar á algún pariente próximo 
amigo Intimo, 6 á so bienhe<:hor, incurri
rá igualmente en la propia pena. 

OAPITULO rrr 
De las falsas imputa.cio11ea 

Art. 21G. El que á sabiendas de que 
un individuo es inocente, lo denuncia
re ó acusare ante la autoridad ju1li
cial, será castig~do cou prisión de sei~ 
á treinta meses y con la inbabilitacióa 
temporal de funciones públicas. Y rl 
que contra on inocente simule lal! apa
riencias ó indicios matt-rialcs de una in
fracción, incurrirá en la propia pena._ 

El cnlpable será castigado con l-1 in
habilitación mayor de funcion es públicas 
y prisión por tiempo de diez y ocho me. 
ses á cinco aíi os, en los casos aiguienteij: 

l? Onando el delito iwpura.1o mo
rece pena corporal q11e exce.la. de trein
ta meses. 

J0-TüMO :X:X: 
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~~ Ouando Ja inculpación wentirof!a 
ha causado la condenación á pena ct>r· 
poral de menor duración. 

Si la condena impuesta ha sido á 
una pena más fuerte que la de prisión, 
la pena no b0jará de ci neo a üos de pt i
sión. 

Art. 217. Las penas establecidas en 
el artfcolo precedente se reducirán á la 
tercera parte si el individuo culpado 
del delito especifica.tlo se ha retracta
do de sos imputaciones ó si ha rerelado 
la simulación antes de cualqui~r acto 
de enjuiciamiento contra la perso
na agraviada. Las penas dichas 
sólo qoedaráu 1educiuas á la mitad, 
si la retractación ó la revelación in
tervienen antes de la ,s.eotrncia que re
caiga con motivo de la inculpación 
mentirosa. 

CAPITULO IV 

.Del falso testimonio 

Art. 218: El que deponiendo como 
testigo ante la autoridad judicial afir
me lo falso 6 uiE>gue lo cierto, 6 calle 
total ó parcialmente Jo que sepa con 
relación á los hechos sobre los cuo.1es es 
interrogado, será castigado con prisión 
de quince dfas á quince meses y 
con IB iohaliilitación t<'mporal de fun-
ciones públicas. -

Si el falso testimonio se ha datlo cou
t, a algún indiciado por delito, ó en 
el curso de on juicio criminal, la pri
sión será. de seis á treinta mean:; y si con
curren esas dos oircanstancias, será 
de diez y ocho meses á tres años. 

Si el falso testimonio ha sido la musa 
de una sentencia condenatoria á pena 
de presidio abierto ú otra superior, la 
prisión será de trE>~ á cinco años. 

Si el testimonio se hubiere dado sin 
juramento, la pena se reducirá de una 
sexta á ona tncera parte. 

Art. 219. Estará ejtento ue tbdá pe 
na. por el delito previsto en el articu
lo precedente : 

1° El testigo que si hdbiere dicho 
la verdad habría expuesto inevitable
mente su propia persona, la de un pa
riente próximo, amigo fntimo ó bien
hechor á un peligro grave tocante á 
la libertad ó al honor. 

2? El individuo que habiendo ma
nifestado ante la autoridad sos nombres 
y circunstancias, no debió babérsele 
considerado como testigo 6 no se le ad
virtió la facultad que t('ofa de abtener
se de declarar. 

Si el falso testimonio ha expuesto á 
alguna otra persona á procedimiento 
criminal ó á una condena, la pena se 
reducirá solamente á le mitad de las dos 
tnceras partes~ 

-41t. 220. Estará exento de toda pe, 
na. relativamente al delito previsto en el 
artícu•o 218, el que habiendo declarado 
en el curso de un procedimiento penal, 
se retracte de sn falso testimonio y de
ponga conforme á la verdad antes de 
001 tarse el sumario por sobreseimiento, 
ó antes de acabarse el debate 6 juicio 
correspondiente. 

Si la retractación se efectúa uespués, 
6 si se refiere á una falsa disposición eu 
ruate1ia civil la peua se disminuirá de 
una tercera parte á la mitad, siempre 
que la retractación tenga lugar antes 
del fallo definitivo del as unto. 

Si el falso testimonio ha sido ~ólo can, 
sa de la detención de alguna persona ó 
de algún otro grave perjuicic á la mis ma, 
únicamente se rebajar{i una tercera par• 
te en el caso de la pa1te primera 
u el presente artícuto, y la sexta parte 
en el caso del primer aparte. 

Art. 221. L1s dispo8iciones de los 
articulo!! precedentes serán tambióo apli
cables á los e:ip 3rtos é inté rpretes que 
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llama.dos en calidad de tales ante la au
toridad judicial, den informes, noticias 
ó interpretaciones mentirosas. 

Art. 222, El que haya sobornado á 
un testigo, perito 6 intérprete con el 
objeto de hacerle cometer el delito pre
visto en el articulo 218, será castigado, 
cuando el falso testimonio, peritaje 6 in_ 
terpretación se hayan efectuado, con laF 
penas siguientes: 

1? En el caso de la parte primera del 
articulo 218, con prisión de cuarenta y 
cinco días á diez y ocho meses, 

2~ En los cai::os previstos en el pri 
mer aparte de dicho articulo, con pri
sión de ooo á tres años; y de dos á 
cuatro aíios, respectivamente, si con 
curren las dos circunstancias iodicafüH 
en el citado aparte. 

3~ En el caso~ del s.;gundo a par te do! 
mismo ar ti culo, con prisión de cuatro íi 
cinco años. 

Si el falso testimonio, peritaje ó ínter 
pretacióo han sido hechos sin juramen
to, la pena se reducirá de una sexta á 
una tercera parte. 

El que por_ medio de ameoaz:ui, rega

los ú ofrecimientos haya solamente ten 

tado sobornar á. un testigo, perito 6 in

térprete, incurrirá en las penas estable

cidas por las disposiciones anteriore:?, 
pero limitadas á una tercerra parte. 

En el caso de que la condena no ten
ga por consecuencia la inllabilitación 
mayor, se le aplicar{L la temporal de fun
o:ones pít blicas. 

Todo lo que hubiere tlado el soborna
dor será confiscado. 

Art. 223. Si el culpable del delito 
previsto en el articulo precedente es el 
enjuiciado mismo, su cóuyoge, ascedieu. 
te, descendiente ó colattiral hasta el 
enarto grado de consaoguinidad_ó afini-

dad, sie~·pre que, no hubiere expuesto 
á otra. persona á procedimientos pena
les ó , una condena, las penas estableci
das se rebajarán de la mitad á dos 
ti'rrcioll. 

Art. 224, Ouando el falso testimonio, 
peritaje 6 interpretación hubieren sido 
retractados de la manera y en la opor
tunidad indicadas en el artículo 220, la 
pena en qae incurre el culpado del dijlito 
previsto en el articulo 222 será dismi
nuida en la proporción de una sexta á 
una tercera parte. 

Art. 225. El que siendo parte en un 
juicio civil incurriere ea parjorio, será 
castigado con prisión de tres á quince 
meses, malta de cincuenta á mil quinien, 
tos bolívares é inhabilitación temporal 
de funciones públicas. 

Si el culpable se retracta antes de ter
minar el litigio, la prisión será de quince 
dias á tres meses., 

CAPITULO V 

De la prevaricación 

.Art. 226. El mandatario, abogado, 
procurador, consejero 6 director q!la per
judique por colURión con la parte con

. traria ó por otro medio fraudulento, la 
causa que se le baya confiado, ó que en 
una misma causa sirva al propio tiempo 
á partes de intereses opuestos, será cas. 
tigai:fo con prisión de cuarenta y cinco 
dias 1 qaioco meses. inhabilitación tem
poral defunciones públicas, suspensión 
del ejercicio de su profesión por tiempo 
igual y multa de cincuenta á mil qui
nientos bolívores. 

Cualquiera de los individuos arriba 

indicados que después de haber defen

dido á una ele las partes, y sin el con

sentimiento de ella, se encargue, en la 
misma cansa, de la defensa de la parte 

contraria, será castigado con prisión de 

u.no á tres meses y multa de doscientos 
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cincuenta á dos mil quinient1>.s boH
vares. 

Art. 227. .Los mandatarios apodera
dos ó defrnsores eiipecificados en el -ar
tículo precedente que, en cansa crimina'i 
y fuera. de los caeos previstos en el 
mismo artfcu!o, con desprecio de sus 
deheres profesiou-alee, perjudiquen ma
liciosan,ente al enjuiciado que defien

den, serán castigados con prisión do 
quince clias á diez y ocho meses, inha
bilitación temporal de funciones p6bli
cas y suspensión del ejercicio de su pro
fesión por tiempo igual. 

Si el defen<liclo estaba encausado por 
n.lgún delito que merezca pena corporal 
do treinta meses ó más, la pena de pri
sión será por tiempo do diez y ocho me
ses á tres años. 

Att. ~:!8. Oualquiera do los indivi

duos á que so refiere ol artículo prece

dente, que se baga entregar do su clien. 

t e, dinero ú otras casas, á. pretcx to de 

procurar el favor de testigos, pel'itos, 

i r,térprete11, representantes del ministe

rio púl.ilico, magistradoe, conjueces ó 

,iofados que hubieren de decidir en la 

c:iusa, será caijtigado con prisión de uno 

á tres años, malta de cincuenta á mil 

quinientos bolívaree, inhabilitación tem

poral de funciones públicas y suspen

sión del ejercicio de so profesión por 

tiempo igual. 

OAPITULO VI 

Del e1icubrimiento 

Art. 229. Todo individuo qae des
pués de b'aberse cometido un delito que 
merezca pena de prisión por lo menos, 
sin es tar previamente concertado con su 
autor, ni haber contribuido í1, las conse
~uencias del i:ieébo, io haya ayudado á 
asegúrar les efectos ó provechos del 
¡hlit~, ~ ;í. eludir las pesquisas de la ~l\·· 

~ridad, será castigado epn prisión de 
seis á treinta meses, pero sin pasar de 
la mitad del tiempo de la pena aplica
ble al delito mismo. El que hubiere f~. 
vorecido al autor del delito con el fin 
de que se. sustrajese á la acción de la 
justicia ó á la _.jecución de so condene; 
y también el que hubiere, de alguna 
manera, suprimido, alterado ó destruido 
los indicios ó vestigios de no delito cas
tigable con la pena iudicada, iooorrirén 
,m la misma pena. 

Si se trata de otras infraooiones, la 
pena será multa de cien á quinientos 
bolívares. 

Estará exento de toda pena el que co
meta el hecho en favor de los parientes 
á que se refiere el artículo 223, de so 
amigo fntimo ó de su bienhechor. 

OAPITUL·o vn 

De la fuga de presos y d.e los que quebra1~
te1i la condena 

Art. 230. Oualquiera que, hallándose 
,!etenido, se f.igare del establecimiento 
eu que S'.) eucccntra, haciendo uso de 
medios violentos contra las pereonas 6 
JRs co,:¡as, .será castigado con prisión de 
cuarenta y cinco días á uueve meses. 

Esta pena la aplicará, con conocimien
to de cansa y audiencia del fugado, el 
tribunal ordinario en lo criminal de 1~ 
respectiva jurisdicción. 

Art; 231. Si 1:l que se fugare estuvie

re ya sentenciado 6 cumplieodo su con-

dena, y verificare la fog.i. con vio!encia 

contra las personas ó las cosas, sufri

rá on agravamiento dt, la pena de nn 

octavo <• on cuarto del tiempo de la 

condena que le falte por cumplir, con 

tal qne con esa agravación no se ex

ceda del máximum legal de la pena 

respectiva. En caso de exceso; se sus

tituir~ el aumento cun agravacif,n 
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del trabajo <i ocupa~ión á que, según 

la pena, esté sometido el fugado. 

La Oorte de Oasación, á quien se dará 

cuenta, con remisión de las pruebas del 

caso, evacuadas con aodienci\1 del reo, 
será la competente p;ira las resoluciones 

qoe dt,l>an dictarsP, conforme á este 

artfculo. 

Ar. 232. El que de alguna manera. 

procore ó facilite la fnga de un prt.>so, 

serú castigo.do con prisión de quince 

dfas á quince meses, teniéndose en 

cuenta la gravedad de ta. inculpación ó 

la naturaleza y duración de la pena qoe 
le queda por sufrir. 

Si para procurar ó favorecer la evasión, 

el culpable ha he<1ho uso de alguno de 

los mell io:. indicados en el a1tículo 230, 

la pena será de nno á tres añ os, cuan

do la faga se lleva á cabo; y cuando 

és ta no se vnifique, será de E:eis á 

quince meses. En uno y en otro caso 
se deb erá tener eu cuenta la, gravedad 

tie la inculpaaión ó la Latura!ez:i y du
ración de la pena aún no cumvlitla. 

Si la persona cul pable es parien te pró

ximo del preso, la 1n na quedará redu
cida de no sexto á J¡¡ mitau, según la 

proxim idad del parentesco, y sucederá 

lo mismo eu el ca so d~ que el preso 
fuere am igo f;;timo 6 b ;enbeclior del 

culpado. 

A rt. 23~1. El fo o<-ionurio público que, 

encargado de la contlucc:óu ó costouia 

de un deteuido ó sentenciado, procure 

ó facilite de alguna manera so eva

cióni nert. castigado con prisión por 

tiempo do ooig ~ troin ta meseo, y de 

11ii,7! y ocl•o º ''.:'!':"" ú tres o~os, oi el 

evadido hubiere estado Pnfriendo la pe

na de presidio cerrado. Ouando la con

dena no entraña como consecuencia la 
inhabilitación mayor, se agregará la tem

poral de funciones públicas. 

Si para procurar 6 facilitar la evacióo, 
el culpable ha prestado mano fuert.e ~ 

los actos de violencia de que habla el 

articulo 230, ó si para ello ha dado las 
armas 6 lo~ instrumentos ó no ha im

pedido que se le saminist1en, la pena 
será la inhabilitación mayor de funcio

nes pública~; y l11 prisión, de doce me

ses á cuatro aíio11, si la evación se efec 

túa; ó de seis meses á dos aüos en 
caso contrario. 

Cuando la evasión baya tenido logar 

por negligencio ó imprudencia del fnn

cionaiio público, éste ~e, á caetigado con 
pris:óu de cuar ,~ nt'i y cinco días á doce 

meses; y si el evadl<lo estaba sufriendo 
In per.:a, de ptesi.l io cf'rrado, el tiempo de 
la prisióu será <le sei'l á diez y ocho me

ses. En todo c11so se aplicará tambié n 

la iohabilit~1!ión teru per11l de funcion es 

públicas. 

Pom la, imposición de la pena siempre 

se tomará en cuenta la gravedad de la 

infracmón enjuiciada ó la. naturaleza y 
duración .de la pena que aun falte por 

sufrirse. 

Art. 23-!. Las penaa establecidas en 

los al'ticnlos precedenteA se aumentarán 

con una terce_ra parte, cuando las violen

cias previstas cu los mismos artlculos se 
hubieren cometido con armas, ó por efec

to de un plan concertado. Si el culpa

ble snftiere presidio cerrado; el aumen

to de trabajo· lo fijará la Oorte de Oasa

c!~ ui conforme iil arlfcnlo 281. 
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.A.rt. 235. El funcionario público que, 

encargado de la custodia ó condación de 
algún detenido ó sentenciado, le permi

ta, sin estar para ello autorizado, salir 

siquiera sea temporalmente, del logar 
en que debe permaneeer detioido, ó del 

lugar en que debe sufrir su condena, se

rá castigado coa prisión de quince dhls 

á seis meses. 

En el caso de que, por causa de aquel 
permiso, el detenido ó seutenciado 111'
gue á fugarsl:'1 la prisión será de trt-s me
ses á dos años. 

Art. 236. Cuando el fugado se cons
tituya espootáoPnUiente prisionero, la, pe
na establecida en los artículos antniores 
se rebajará á una. quinta parte. 

Art. 237. El fuooiouario público que 
siendo culpable de los hechos respecti
vamente previstos en el segundo aparte 
del a1tículo 233, haya logrado, dentro 
de los tres meses sigaientos á la fog&, 
la captura de los evadidos ó su pre
sent~cióo á la autoridad, estará exentb 
de toda pena y no sufrirá el aumentb 
establecido en el aparte del artfCll-" 
Jo 235. · · · · 

Art. 233. Fuera de los casos ptis
tos por otras disposiciones del pre• ente 
Oódigo, el sentenciado qae se sol-) raiga 
al cumplimiento de las condeoai que se 
expresan á contioaación, eer.i. casti-
gado~ · 

1~ Si'se trata de la inhabilitación de 
funciones públicas ó de la suspensión 
del ejercicio de una profesión, arte ó in. 
dustria, se le aplicará prisión .de uno á 
seis meses ó multa de .cien á mil qui
nientos bolfvares, sin perjuicio de la 
pena á que hubiere sido condenado. 

2~ Si se trata <le la vigilancia espe 
cial de la autoridad pública, se ·1e apli
cará prisión de quince días ó seis mese~, 
y el curtQ de la pena de vigilancia que-

~ará en suspenso durante la detención 
~reventiva y la prisión impuesta. 

CAPITULO VIII 

De la prohibición de htJcerae justicia por 
s{ mismo 

.A rt. 239. El quc con el objeto solo 
de ejercer algún pretendido derecho 
se haga justicia por si mismo, haciendo 
oso de violencia sobre las cosas, cuan
do podían haber ocurrido á la auto
rit.lad, será castigado con multa de 
oio cueota á 1tosciento cincuenta bolí
vares. 

Si el culpable se valiere de amena
za ó de violencia contra las persouast 
aunque no baya empleado violencia 
sobre las cosa, será castigado con pri
sión de uno á seis meses, ó confina. 
miento de tres meses á un año, ó con 
mnlta de cien á quinientos bolívares. 

Si la violencia 110 ha cometido con 
armas, será castigado aumentando en 
la mitad más de Jo, pena establecida• 
sin perjuicio de que si resultare co, 
metida lesión corporal ó algún otro 
delito sea castigado con la pena corres
pondiente_, á estas infracciones. 

Art. 240. Ouando el culpable del 
delito previsto en el artículo prece
dente, compruebe la existencia del de 
recho, se disminuirá la pena. de un ter
cio á la mitad. 

OAPITULO IX 

Del duelo 

Art. 241. El.;.que' sin ofensa grave hu

biere provocado un duelo, aun cuando 

no se hubiere aceptado, será castigado 

con multa de cincuenta á doscientos cin

cuenta bolívares; y si él ha sido la cansa 

injusta y deter~inante del hecho qne 
baya dado lugar á la provocación, lo se

rá con prisión de tres á treinta dfas, 
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~I provocado que acepte el 1eto, el á 
so ve~ ha t1ido lá canea lnjaeta y deter
mina-nte del hecho qae motivare la 
provocación, incurrirá en las mismas 
penas. 

Art. 242. El que comuniqne una pro
vocación de duelo, f!erá castigiulo con 
multa de veinte y cinco á doscientos 
cin~aenta bolívarei,; pero quedará exo
nerado de la pena, si ha impedido el 
desafío. 

Art. 2J3. En el caso de homicidio 
en un duelo, el combatiente quo bullie
re causado la muerte, será castigado con 
pena de ano á cuatro aíios de prisión y 
malta penal basta el máximum, siem
pre que él haya ei,to el autor de la ofen
sa origen del dnelo. 

Ouando sólo hubieren resultado heri
das ó lesiones, se castigarán con prisión 
de seis meses á dos aflo!.l, seg6n la 
gravedad. 

Ouando el que hubiere causado la 
muerte ó las heridas fuere el ofendido 
se le aplicarán llls penas mencionadas, 
con la reb11j ¼ de la mitad á las tres 
cuartas partllS, siempre que no sea pro 
vocador, en cuyo caso se le r~bajará sólo 
la tercera parte. 

Art. 244. Ouando del duelo hubieren 
resaltado homicidio ó heridas por frun
de 6 alevosfa de pa1te dt-1 matador 6 he
ridor, se le impondrá el máximum de 
las penas establecidas en este Código 
para el homicidio ó las lesiones. 

Art. 245. Cu!lndo por consecuencia 

del duelo no hubiere bom 'cidio ni be

riuas, el hecho Ee castigará cou el do

ble de las penas establecidas en los 

241, 242 y 247. 

Art. 24.G. Se considerarán como cir

canstancias agravantes de la pena en 

todos loe casos de duelo: 

1 º El hecho solo de usar armas de 
precisión ó repetición en el desafío; 

2° El de batirse en condiciones desi
guales, por razones de la edad, ealnd, 
deet1ezc1 , ú otras análogaP; ó sin testi· 
gos ó padrinoP, ó con fraude ó violación 
de las condiciones qae hayan sido esta
b!ec:idas. 

3° La elección del lagar del desafío, 
con objeto de hacer inm'inente el peli
gro tle los combatientes. 

4? La distancia menor de veinte pa
sos y demás condiciones á que, con *'l 
mismo objeto, se someten los duelistas 
para efectuar el desafio, de modo qne se 
haya hecho inevitllble la muerte ó heri
da de nno de ello~. 

.A rt. 247. Los paddnos del duelo se
rá.o castigados con una pena que se fi
jará de la mitad ít la cuarta parte de 
la en que incurrirán loe combatieutes 
en los casos que sigut=1n: 

1° Cuando en vez de procurar evitar 
el duelo, bao propendido con ligereza ó 
imprudencia á ea realización. 

2? Ouando hao establecido ó per
mitido que el duelo se efectúe en las 
condiciones prohibidas que prevee el ar .. 
tículo anterior. 

Art. 248. Cualquiera que demo1ürare 
pttblicamente á una persona, ó la ex¡m
siere de alguna manera al menGspre
cio público, sea por no haber provo
cado un duelo, 8M por no haberlo acep
tado, será castigado con prisión de quin
ce dfas á seis meses. 

El que los b»ya excitado al duelo, 
mostráudol2s su desprecio ó amenazáu
do1as, incurrirá en la misma pena. 

Art. 249. Cuando alguno haya pro
vocado uu duelo 6 aweoazado provocar
lo con la intención de lucrar dinero ú 
otros ohjetoti, se le aplicarán, seg6n los 
oasoe, las disposiciones de los arttcu
los 414 ó41G. 
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TITULO V 

. ÍJB téls DELITOS OONTIU ~L o:ttDíl!Ñ 
PÚBLICO 

OAPITULO I 

De ta inatigaoión á delinquir 

Att. 260. Ooalquiera pue instigare 
públicamente á otro á cometer una in
fracción determinada, por el solo hecho 
de la instigación será. castigado: 

l'? Si se trata de un 1lelito para el 
coal se baya establecido una pena más 
foerte que la de prisión, con prisión de 
diez y ocho á treinta meses. 

2º Si se trata de on delito cuya pena 
sea de prisi6o, con prisión de tres á doce 
meses. 

3'? En todos los demás casos, con 
malta de cincuenta á quinientos bolí
vares. 

En los casos de los números 2° y :3° 
nunca podrá pasarse de la tercera par· 
te de la pena seiialada á la infrac
ción á que se refiere la instígacióo. 

Art. 251. El que públicamente exci
tare á la desobediencia de las leyes ó 
al odio de unos habitantes contra otros, 
de modo que se ponga en peligro la 
tranquilidad pública, será castigado con 
prisión de cuareota y cinco días á seis 
meses y multa de veinte y cinco á tres
cientos bolivares. 

OAPITULO II 

De la asociación 11ara d elinq11 ir 

Art. 252. Cuando más de dos perso
nas se asocian para cometer delitos, sin 
un fin politico, contra la administración 
dtl justicia, la fe pública, la seguridad 
pública, las buenas costumbres ó el 
orden de la familia, ó contra las perso
nas ó las propiedades,_ cada una de ellas 
será castigada·, por el sólo hecho de 
la asociación, con prisión de seis á trein
ta JDeses. 

Si los Hociadol5 recorten loe ealÍ1p08 
ó los oaminoe, y si dós de Mlós1 por lo 
meno15, llevan armas ó las tienen en al· 
gdn logar determinado, la pena será de 
prisión por tiempo de diez y ocho meses 
á cuatro afios. 

Los. promotores ó jefes de la asocia• 
ción incurrirán en la pena de prisión 
de diez y ocho meees á cuatro años, en 
el caso de la primera parte del pre
sen te artfcnlo; y de treinta meses á 
cinco años, en el caso del aparte pre, 
cedente. 

La pena de la vigilancia especial de 
la autoridad pública, se impondrá, en 
todo caso,accesorinroente á las penas que 
se establecen en el presente articulo, 

Art. 253. El que fuera de los casos 
previstos en el artículo 64, dé á los 
asociados ó á alguno de ellos ampa
ro ó asistencia, ó les procuro subsis
tencia, scrí• castigado con prisión de 
tres á seis meses· 

El que ampare ó proporcione víve
res á un deudo, amigo intimo ó bienhe
chor, quedar{, exento de pena. 

Art. 254. En lo que concierne á los 
dtlitos cometidos por todos ó al~uno de 
los asociados durante ·1a existencia de la 
asociación ó con mC1tivo de ella., la pena 
que resulte por la aplicación del articu
lo 77 se agravar{, con el aumento de 
una sexta á una tercera parte. 

Art. 253. El que haya tomado pa1te 
en una asociación con el obj~to de come
ter los delitos previstos en el artículo 
251, será ca~ti gado con prisión de tres 
á nueve mci,es y multa da cincu~ota á 
mil quinientos bolivare!I. 

O.A PITULO III 
De los que e.J:citan á la guerra civil, 

organizan cuerpos annados, 
ó ca11san 1>crt11rbación en ei orde1i pú

blico 
Art. 25G. El que sin un iln político 

haya E>jecutado algún acto que tenga 
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por objeto exponer alguna parte de la I calamidad ó desastre p'6.blicos, la prisión 
República ó de ano de an1:1 Estados á se impondrá por tiempo de tres á trein
la devastación ó al saqueo, será casti- ta meses. 
gado con prisión de diez y ocho meses 
á cinco anos. Si la tentativa se ~fec
tnare, siquiera en parte, se impondrá la 
pena de presidio abierto de cinco á 
nueve años. 

Art. 257. Fuera de los casos previa· 
tos en el articulo J 33, el que para come
ter nna infmcción determinada haya for. 
mado un cuerpo armado ó ejerza en él 
un mando superior ó alguna función es
pecial, será castigado por este solo hecho 
con prisión de diez ocho meses á tres y 
medio aiios. 

Los demás individoos que hagan par
te del cuerpo armado, se castigarán con 
prisión de seis á diez y ocho meses. 

Si la pena seflalada á la infracción es 
la de prisión, <ista se impondrá siempre 
en lugar de la de presidio, 

Serán aplioables las disposiciones de 
los artículos 135 y 253 del presente Có
digo. 

Art. 258. El que sio estar legalmen
te autorizado forme un cuerpo armado, 
aun cuando no esté destinado á cometer 
Infracciones, será castigado con prisión 
de tres á seis meses y multa de cincuen
ta á quinientos bolfvares. 

Art. 250. Todo individuo que con el 
solo objeto de producir el terror en el 
público, de suscitar un tumulto ó de can, 
s1u desórdenes públicos, haga estallar 
bombast granadas ú otros aparatos ó 
materias explosivas, ó también amenace 
con un desastre de peligro com6n, será 
castigado con prisión de tres á quince 
meses, 

Si la explosión ó la amenaza se produ
cen en el logar y al tiempo de una 
reunión pública, ó si ocurren en ocasión 
en qoe hay peligro para el mayor n6-
mero de gente, ó en épocas de agitación, 

Deberá imponerse como pena acceso
ria á la de prisión la de la vigilancia 03· 

pecial de la antoridad pública. 

TITULO IV 

DE LOS DELITOS OONTRA. LA. F& 

PÚBLICA 

OA.PITULO I 

De la falsijicaci6n de 1nonedas 6 de 

títulos de crédito pú,blico 

Art. 200. Será castigado con presi
dio abierto de cuatro á o·cho afios. 

1? Cualquiera que haya falsificado la 
moneda nacional ó extranjera. que tenga 
curso legal ó comercial dentro ó fuera de 
la Rt-pública. 

2? El que de alguna manera haya al~ 
terado la moneda legal para darle apa .... 
riencia de mayor valor. 

3? E l que de concierto con algnnó 
que hubiere ejecutado ó contribuido á 
ejecutar la falsiftcación ó alteración de 
la moneda, la baya. introducido en la 
República, hécbola correr ó puéstola en 
circulación de alguna manera. 

La misma pena se le aplicará, si ha 
facilitado á otros los medios de hacerla 
correr, ó de ponerla en circulación de 
otra manera. 

Si el valor legal ó comercial represen
tado por las monedas falsificadas ó alte
radas es de importancia, la pena será de 
cinco á diez afios. 

Si el valor intrinseco de las monedas 
falsificadas es igual ó mayor que el de 
las monedas legales, la pena será prisión 
de uso á tres anos. 

Art. 261, El que alterare la moneda 
legal por medio de cualquier procedi-

31-TOMO XX 
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miento que dismi~oya su peso de ley, 
será castigado con prisión de seis á t rein
ta meses. Y al qoe de conciel'to con 
quien asi la hobiere alterado, ejecuto al
gano de los actos ePpecitlcados en el 
número 3° del articulo precedente, se le 
aplicará la misma pena. 

Art. 262. Todo individuo que sin es
tar de acuerdo con el qut, baya Pjecuta
do ó contribuido á ejecotar la falsifica
ción ó alte?acióo, ponga en circulación 
monedas falsificadas ó alteradat1, á sa
biendas de que lo están, será castigado 
con prisión de uno á t res meses. 

Art. 263. Las penas establecidas en 
los artículos precedentes, se,áo reduci
das de la octava á la enarta parte, si la 
falsificación poede reconocerse á primera 
vista. 

Art. 264. El que haya fabricado ó 
conservado instrumentos exclusivamente 
destinados á la fah1ificación ó a1teración 
de monedas, será castigado con prisión 
de seis á treinta meses. 

Art. 2G5. Siempre que los delitos 
previstos en los artlculos precedentes 
sean caEtigados con presidio abierto, se 
impondrán también, como penas acce
soria~, la multa penal y la vigilancia es
pecial de la autoridad pública. 

Art. 266 El culpable de alguno de 
los delitos previstos en los artículos 
precedenteP, si antes que la autoridad 
tenga conocimiento del hecho, trata da 
impedir la falsificación, alteración ó cir
colacióo de las monedas falsificadas ó 
11lteradas, quedará exento de la pena. 

Art. 267. Para determinar los efectos 
de la ley penal, se asimilarán ít la mo
neda los titulas de crédito público. 

Por estas expresiones deben enten
derse los titulos y cédnlas al portador, 
emitidos pcr el Gobierno que constito
yan titulos negociables, y los demás pa
peles que tengan curso legal ó comercial, 

emanados de establecimientos autoriza. 
dos para emitirlos. 

CAPITULO II 

.De la falsiji.caci6n de sellos, timbres pttb li

cos y marcas 

Att. 268. Todo el que baya falsificado 

los sellos nacionales que están destina
dos á autenticar los actos del Gobierno, 
será caRtigado con prisión de diez y oobo 

meses á tres años y el máximum de la 
multa penal, y asimismo todo el que ha
ya hecho oso rlel sello falso. 

Art. 269. Todo individuo que haya 
falsificado el sello de alguna de las auto
ridades nacionales, el da algo no de las de 
los Estados de la U nióo, ·de algún Dis
tr:to, Sección, Municipio 6 estableci
miento público : el sello de un regietra
dor, tribunal ó de cualquiera otra ofici
na pública, será castigado coo prisión 

de tres á doce meses y inolta de cin
cuenta á setecientos cincuenta boHvares. 
Al que hubiere hecho oso, á sabiendal:.\, 
de los sellos falsos, aun cuando la falsi
ficación sea obra de on tercero, ae lo 
aplicaran las mismas penas. 

Art. 270. Todo individuo que haya 
falsificado los timbres, punzones, ú otras 
marcas destinadas, por virtud de una 
disposición de la ley ó del Gobierno á 
establecer la autenticidad de uo acto, 
será castigado con prisión de seis á trein· 
ta meses y malta de veinte y cinco mil 
quinientos bolivares. A l qoe hubiere 
hecho oso, á eabiendas, de los dicho.a 
objetos· falsos, ano cuando la falsifica
ción sea obra de un tercero, se le aplica
rán las mismas penas. 

Al que sin haber contribuido á la fal
sificación ponga en venta, á sabiendas, 
los objetos que lleven la impresión de 
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láa dichas morras falsificadas, se le im
pondrán también las mismas penas. 

Art. 271. El que baya falsificado so
lamente los moldes de los objetos indi
cados en los artfonlos precedentes, em
pleando nn medio inadecuado para la 
reprodncción y distinto del uso de 
loe instrumentos fah1iftcados, será cae- . 
tigado con prisión de tres á diez y 
ocho meses, en el caso del articulo 26S; 
y de tres á seis mf'ses en el caso de 
los artfculos 269 y 270; y siempre se 
aplicará. la multa de cincuenta · á qui
nientos bolívares. 

Art, 272. El que haya falsificado el 
papel sellado, las estambillas ó el tim
brado del papel oficial será castigado 
con prisión de doce á, treita meses y 
multa de quinientos á mil quinientos 
bolivares. 

Art. 273. Oualquiera que haya falsifi. 
cado los sellos para el papel sellado, para 
las estampllas ó para alguna otra im
presión timbrada, será castigado con 
prisión do tres á quince meses y multa 
de veinte y cinco á quinientos bolivaret>; 
y también el que haya falsificado algún 
papel especial que esté destinado expre
samente para la impresión de los sellos 
dichos. 

Art. 274. El que, á sabiendas, baya 
hecho uso del papel sellado falcificado, 
impresiones timbradas con el mismo vi
cio ó estampillas falsas; y también el que 
del mismo modo hubiere puesto en venta 
estos objetos, 6 de otro modo los haya 
lanzado á la circulación, será castigado 
con prisión de tres á quince meses y mul
ta de veinte y cinco á doscientos cin
cuenta bolívares. 

Art. 275. El qne sin haber partici
pado de ninguno de los delitos especifi
cados en los artículos precedentes, re
tenga los sellos 6 timbres falsos, 6 los 

instrumentos exclnsivamente destinados 

á la falsificación, será castigado con pri .. 
sión <ie quince dfas á doce meses y malta 
de veinte y cinco á doscientos cincuenta 
bolívares. 

Art. 276. El qua habiéndose procu
rado los verdaderos sellos, timbres, pan
zones ó marces qoe se han indicado en 
el presente Oapítnlo, baga uso de ellos 
en perjuicio de otro ó en provecho pro
pio ó ageno, incurrirá en las penas es
tablecidas en los articuloe precedentes, 
pero con redacción de un tercio á la 
mitad. 

Art. i77. El qae haya falsi.ficado ó 
adnlterado los billetes ó cédulas de los 
caminos do hierro ó de otral;! empresas 
públicas de trasporte, ó á sabiendas ha
hiere hecho uso de billetes falsos de esa 
especie, será castigado con prisi6n de 
quince días á seis meses y multa de 
veinte y cinco á quinientos boHvares. 

A.rt. 278. El que hubiere borrado ó 
hecho desaparecer de algún modo en los 
timbres, estampillas, impresiones sella
das, billetes de caminos de hierro 6 de 
otras empresas públicas de trasporte, 
las marcas ó contraseñas qne, se les hu
bieren puesto para indicar que se han 
servido de ellos, será castigado con pri
sión de tres á cnarenta y cinco días y 
multa de veinte y cinco á dos~ientos 
cincuenta bolívares. En la misma pena 
incurrirá también el que haya hecho 
uso, á sabiendas, de dichos objetos así 
alterados. 

OAPITULO III 

De la falsedad en los actos y 
docitmentos 

Art. 279. El funcionario público que, 
en el e.jercioio de sus funciones, haya 
formado, en todo ó parte, algún acto 
falso de su ministerio ó que baya al

terado alguno verdadero, de suerte que 
por él pae\la resultar perjuicio al públi• 
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co 6 á loe particulares, será castigado 
con presidio abierto de tres á seis 
11'108, 

Será penado igaalmente el funciona
rio público que haya fingido 6 falsificado 
letra 6 firma, coQlo también el que ha· 
ya ocultado 6 intercalado cualquiera es
critor~ eo libro, protocolo ó registro 
público. 

Si el acto fuere de los que por dis
posición de la ley merecen fe hasta la 
impugnación ó tacha de falso, la pena 
del presidio será. por tiempo de cuatro á 
siete y medio años. 

Se asimilan á los actos originales las 
copias auténticas de ellos. 

Art. 280, El funcionario público que 
al recibir ó extender algún acto en el 
ejercicio de sus funciones, haya atestado 
como ciertos y pasados e.u su presencia 
hechos ó declaraciones no conformes á. 
la verdad, ú omitido ó alterado las de
claraciones que hubiere recibido, de tal 
suerte qne pueda de ello resultar un 
perjuicio contra el público ó contra par
ticulares, será castigado con las penas 
eetablecidás en el articulo precedente. 

Art. 281. El funcionario público que 
'haya simolado una copia de algún acto 
público supuesto y la baya expedido en 
forma legal, ó que hubiere dado una co
pia de algún acto público diferente del 
original, no estando éste alterado 6 su
primido, será castigado con prisión de 
diez y ocho meses á cinco aíioa. La pe, 
na de prisión no podrá ser menor de 
treinta meses, si el acto fuere de los que 
por clisposicióo de la tey merecen fe bas
ta Ja impugnación ó taoba de falso. 

Si la falsedad se ha cametido en alga~ 
na certificación ó testimonio referentes 
al contenido de los actos, de modo que 
poeda de ello resaltar perjuicio contra 
el público ó contra particulares, la pri .. 
sión será de seis á treinta meses. 

Art, 282. Todo individuo que no 
siendo funcionario público cometa algu

na falsedad en no acto público, aliándo
se de los medios indicados en el artfonlo 
279, será castigado con prisión de diez 
y ocho meses á cinco atios. Esta pena 
no podrá ser menor d~ treinta meses, si 
el acto ea de los que merecen fe hasta la 
impago ación ó tacha de falso, según dis
posición de la ley, 

Si la falsedad se ha cometido en la 
copia de algún acto público, sea supo
niendo el original, sea alrerando nna 
copia auténtica, sea, en fin, expidiendo 
una copia contraria á la verdad, la pri
sión será de seis á treinta meses. Si el 
acto ea de los que por virtud de la ley 
hacen fe, oonform~ á lo expresado ante~ 
riormente, la prisión no podrá ser me
nos de diez y ocho meses. 

Att. 383. El que falsamente haya 
atestado ante un funcionario público ó 
en algún acto público, la identidad ó es• 
tado de su propia persona ó de la de 

1
no 

tercero, ú otros hechos cuya autenticidad 
del.líese comprobar el a.oto, de modo que 
pueda resultar perjuicio para el público 
ó para particulares, será castigado con 
prisión de tres á seis meses. Si se trata 
de algún acto del estado civil ó de la 
autoridad judicial, la prisión será de 
cinco á quince meses. 

El que en títulos ó efectos de comer
cio ateste falsamente la identidad <le sn 
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propia persona ó la de nn tercero, será 
castigado con prisión de tres á seis 
meses. 

Art. 284. El individuo que, en todo 
ó en parte, hubiere falsificado algona 
escritora privada 6 alterado alguna es• 
critora privada verdadera, de modo que 
haciendo él ú otro oso de dichos do
cumentos, pueda causarse un perjuicio 
al público 6 á particulares, será penado 
con prisión de seis á diez y ocho me
ses. 

Art. 285. Todo el que á snbiendas 
hubiere hecho uso, ó de alguna mane, 
ra se hubiere aprovechado de algún 
acto falso, aunque no haya tenido parte 
en la falsedad, será castigado con las 
penas respectivamente establecidas en 
los artículos 2S2, si se trata de on acto 
público, y 284 si so trata de un acto pri
vado. 

Art. 286. Cuando se hubiere cometi
do alguno de los delitos especificados en 
los artlculos precedentes, con el objeto 
de .procurar un medio de probar hechos 
verdaderos, el culpable será penado con 
prisión de tres á doce meses, si se trata 
de actos públicos; y con prisión de quin, 
ce días á tres mesos, si se trata de no 
documento privado. 

Art. 287. Los que, en todo ó on par
te, hayan suprimido 6 destruido un acto 
original 6 una copla que lo sustituya 
legalmente, si de ello puede resultar 
perjuicfo para el público ó para particu
lares, serán castigados con las penas 
respectivamente establecidas en los ar
tículos 279, 2S2, 283 y !:!SJ., según las dia
tincionos que contienen. 

Art. 38S. Para la aplicación de las 
disposiciones ue los artículos preceden
tes, se asimilan á los foncion~rios pú· 
blicos los individuos que han sido auto
rizados para formar actos á los cuales la 
ley atribuye aotenticid~d . 

Con el mismo ftn se asimilan á los ao. 
tos públicos, los testamentos otorgados 
solo ante testigos, tas letras y libranzas 
de cambio y todos tos tftnlos de cré
dito al portador ó que sean trasmi&i• 
bles por endoso .. 

CAPITULO IV 

De las falsedades en pasaportes, Ucenoiaa, 
certificados y otro, actos semejante, 

Art. 289. Será penado con prisión de 
quince días á nueve meses. 

1~ El que haya falsifloado licencias, 
pas!lportes, itinerarios ó permisos de re

sidencia. 

2~ El qoe de alguna manera haya al
terado estos dooomento3 originariamen
te verdaderos, con el objeto de atribuir, 
los ó de refl!rirlos á personas, tiempos ó 
logares diferentes de los qoe expresaban; 
y en la misma pena incurrirá. el ·que hu
biere simulado las certificaciones 6 las 
condiciones requeridas para la validez 
y eficacia de los mismoa documentos. 

3~ El qne haya hecho aso de las li
cencias, itinerarios, pasaportes 6 permi
sos de residencia, falsificados ó alterados 
6 los baya dado á no tercero con el mil!
mo ohjeto. 

Art. 200. El que haoióndoee de li
cencias, pasaportes, itinerarios ó per
misos de residencia, se atribuyere en 
estos documentos un falso nombre ó ape
llido ó una falsa calidad, y también el 
que con so testimonio baya contribuido 
á que se den asi alterados los documen
tos dichos, será castigado con prisión 
de quince días á. tres meses y multa de 
veinte y cinco á quinientos boHvares. 

Art. 201. El funcionario público qoe 
en Pjercicio do su ministerio haya co
metido alguno de los delitos previstos 
en los aiticulos precedentes, ó que do 
algana manera hubiere cooperado á su 
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1,>erpetracióo, suá penado coo prisión de 
tree A diez y ocho meses. 

Al't. 292. El que obligado por la ley 
(\ tener registros e11p.-ciales sujeto& á la 
inspeccióu de los foncion1111011 dt' pollcla 
ó á datlee notici 11 a ó inform"11 reh1tivoe 
f\ sna propia& opt!racio11es 11uioetr1alee 
ó profesionales baya e~,·· i1·1r ó ,tejado 
escribir, en los p, 1m, rns ó , 11 lc•s K&

gundos, indicadooe1J ó 1ia oi- fahws, St'· 

rá castigado con pri11ión h:uit ,, por trelJ 
meaee ó malta de vemte y cinco á do~
oientos cincuenta bollvaror'. 

A1t. 293. Todo 1.1ét11N·, c1roj 11 no ó 
empleado de sanidad qne poi favor ha 
ya dado una falsa cnt1fit•ao1ón de11t1-
nada á hacer fo ante IR autoridad, i-erá 
castigado con pri11ión basta por qu•uce 
dfas ó multa de cincuenta á doscientos 
cincuenta bolfvaree El qui, hubiere he 
<:ho nso de la falsa certificación se apli
cará la misma pena. 

Si por cansa de la falsa certificación 
se ha admitido ó mantenido en un asilo 
de enajenados á alguua persona en so 
cabal juicio ó si resulta algún otro mal 
grave, la pena sérá de prisión de tres á 
diu y ocho meses. 

Si el hecho se hubiere cometido me

diante dinero ú otras dádivae, entrt>ga

dae ó prometidas, para sf ó para un ter

cero, esta pena será por tiempo de ona, 

renta y cioco dfae á doce mesos. Y lo 

será por tiempo de uno á tres afios, si 

la certificación ba tenido las consecuen

cias previstas en el aparte ,precedente. 

Eu todos estos callos se impondrá, co

mo pena accesoria, una multa de oi<'nto 

cincnenta á mil quinientos bolívares. 

Las penas indicadas en loe dos apar
tes precedentes serán también aplica
bles al qne baya dado el dinero 6 los 
otros presentes. 

Todo lo dado será <r<Jnt\scado. 

Art. 294'. Todo ínncionario público 6 
ooalqniera otro individuo á quienes fa 
l~y permite ei::pedir certificados, que 
afirme mentirosamente en alguno de es. 
tos documentos la buena conducta, la 
indigencia ú otras circunstancias capa, 
c~e de procurar á la persona favorecida 
con el certificado, la beneficencia ó la 
conftaaza del Gobierno ó de los part1cu, 
lares, ot acceso á los destinos ó empleos 
públicos, la protección ó aynda legales, 
ó la exención, en fin, de fonoionee, ser, 
vicios ó cargos públicos, será penado 
con pri1;ión hasta por ocho dlas ó mu!, 
ta de cincuenta á setecientos cincuenta 
bolivares. · 

La misma pena aerá aplicable al que 
bobiere becilo uso de los fd,lsos certi
ficados. 

Art. 295. Todo el qne no teniendo 
ni la cnalidad ni las facultades indi
cadas en los artlculos anteriores, 
haya falsificado un ce~tiftoado de loe 
que quedan precedentea:eote especifi, 
cados, ó el qoe hubiere alterado algu
no originari11mente verdadero, t1erá pe
na.do con prisión 1le uno á tres meses. 
La mif'ma pena se aplicará al qne haya 
hecho uso de algún oerti61Jado así fal
sitl.cado ó alterado. 

Art. 296. La pena establecida en el 
artículo precedente será aplicable al in, 
dividuo que para inducir en error á los 
agentes de la autoridad les hubiere pre
sentado algún acto ó certificado verda
dero, atribuyéndoselo falsamente á ef 
mismo ó á un tercero. 

CAPITULO V 

De los fraudes cometidos en el comercio, 
las industrias y almoneda, 

Art. 297. El qne propalando falsas 
noticias ó por otros medios fraodulentos, 
baya prodacido en los mercados ó en las 
bolsas de comercio algúo aumento ó 
disminución en el preoi9 de los salarios, 
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géneros, mercancías, frot,os ó titulos ne
gociables en dichos lugares, ó admitidos 
en las lit1tas de cotización de bolsas, se
rá castigado con prisión de tres lí. quin 
ce meses y mol ta de cien á mil qu;nientos 
bolívare&. 

Si el delito se ha cometido por corre
dores ó agentes públicos de cambio, la 
pena será prisión de seis á treinta me
ses, inhabilitación temporal de funcio
nes públicos, suspensión del ejercicio de 
la profesión por tiempo igual y multa 
de quinientos {L dos mil bolívares. 

Art. 298. Todo iodividoo que haya 
hecho uso de pesas y medidas no afori
das 6 con aferimieuto falso (:¡ alterado, 
de modo que pueda causar algún per-

juicio al público 6 á los particulares, se
rá castigado con prisión de diez á trein
ta dias y multa do veinte y cinco á cien 
bolivares. Y si el uso de dichas pet-as 
y medidas so hubiero hecho en on mer
cado público, la pena aplicable será pri
sión basta por tres meses y multa de 
cincuenta á trescientos bolivares. 

'l'odo el que t•n t>jercicio público de 

algún nr gocio se le encuentre culpable 

de !!imple teneocia de pesas y medidas 

ilegaleP, falsificadas ó a.lteraclas, será 

castigado con multas de cincuenta á 

doscieutos cincuenta bolívares. 

Art. 200. El que eo Fjercicio de sn 

comercio haya cngaiiado al comprador 

entregándole una cosa por otra, ó bien 

una cosa que en razón de su origen, ca

lidad ó cantidad, sen. diferente de la de

clarada ó convenida, será castigado con 

prisión de die~ días á tres meses 6 malta 

de cincuenta {l dos mil bolívaref!. 

Si ol eogaiio versa sobre objetos pre

cioso~, se castigará con prisión do tres á 
noeve meses 6 multa de doscientos cio

cu('nta á mil bolívare@. 

Art. 300. Todo el que hubiere con
trahecho ó alterado los nombres, marcas 
6 signos distintivos de las obras del in
genio ó de los productos de una indus
tria cnali]uiera; y asimismo todo el que 
haya hecho uso de los nombr('s, marcas 
ó signos lrgalmente registrados asi con
trahechos ó alterados, aunque la false
<hvl sea proveniente de un tercero, será 
cast,igado con prisión de uno ú, doce 
mrse3 y multa de cincuenta á dos mil 
bolívares. 

L\\ mi8ma pena será aplicable al que 
hubiere coutr ahecho 6 alterado los di
bujos 6 moclrlos industriales, y al que 
baya hecho uso de los mismos así con
trahechos ó alterados, aunque la false
dad sea obra de un tercero. 

La autoridad judicial podrá disponer 
que la cgndena se publique en no diario 
que ella indique, á costa del reo. 

Art. 301. El que con el objeto de co
merciar haya introducido en el pafs ó 
puesto en venta ó de cualquiera. otra 
manera, en circulación, obras del inge
n:o ó productos manufacturados, con 
uornbref', marcas 6 signos distintivo~ 
contrahechos ó alterados, ó con nom
bres, marcas ó signos distintivos ca
paces de inducir en error al compra
dor, respecto do su origen ó calidad, 
si la propiedad de las obras, nombres, 
marcas ó signos han sido legalmente re
gistrados en Venezuela, será castigado 
cou prisión de uno á doce meses y malta 
de cincuenta á dos mil bolívares. 

Art. 302. El que hubiere revelado 

noticias relativas á invenciones ó des

cubrimientos científicos ó á aplicaciones 

industriales que deban permanecer en 

' secre! o y do que haya tenido conoci

miento por causa de rn posición ó em

pleo, ó en razón de su profesión, arte ó 

industria, será castigado, á instaMia de 

la parte agraviada, con prisión de quin-
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ce dfas á tres meses y multa de cincuen
ta á cien bolfvares. 

Si la revelación sq ha hecho á algún 
extranjero no residente en el pafs ó á 
un agente sayo, la prisión será de quin
ce dias á seis meses y la multa de cin
cuenta á coscientos cincuenta bolíva
res. 

Art. 303. El que por medio de ame
nazas, violencias, regalos, promesas, co
lusiones ú otros medios fraudulentos, 
haya coartado ó perturbado la libertad 
de las subastas públicas ó de las licita
ciones privadas por cuenta de las admi
nistraciones públicas, ó el que por di
chos medios hubiere alejado á los coro, 
pradores ó postores, será castigado con 
prisión de tres á seis meses y multa de 
cien á doscientos bolívares. 

Si el culpable fuere una persona cons

tituida por la ley ó por la autoridad en 
las susodichas subastas ó licitaciones, la 
prisión será de seis Íb treinta meses y la 
malta de doscientos cincuenta á qui
nientos bolfveres. 

El funcionario antedicho que median
te dinero ú otras cosas, dadas ó prome
tidas á él mismo ó á tercero, se abs
tenga de asistir á las subastas ó lici
taciones mencionadas, será penado con 
prisión de ano á tres meses, ó multa de 
cincuenta á mil bolívares. 

OAPITULO VI 

De las quiebms 

Art. 304, Los que en los casos pre
vistos en el Código de Comercio á otras 
leyes especiales, sean declarados culpa
bles de quiebras, serán castigados con
forme á las reglas siguientes: 

P Los quebrados culpables será pe
nados con prisión de seis meses á tres 
aiios. 

2~ Los quebrados fraudnlentos serán 
penados con presidio abierto de· tres á 
cinco aiios. 

Estas penas se irupondrán según la 
gravedad de las circunstancias que han 
dado lugar á la quiebra, aumentándose 
ó disminuyéndose dentro de su minimum 
y máximum, ájuicio del tribunal. 

Las personas indicadas en el artfcnlo 
763 del Código de Comercio serán cas
tigadas como reos de hurto por los he
chos á. que se contrae el mismo articulo, 
disminuyéndoseles l3s penas en la pro
porción que establece el Capitulo VIII, 
Titnlo X de este Libro. 

Art. 305. Los individuos qae en con
formidad con las disposiciones de los 
artículos 761 y 762 del Oódigo de Oomer• 
cio, sean declarados quebrados culpa
bles ó quebrados fraudulentos, por los 
hechos especificados en los mismos ar
tículos de dicho Código, serán castiga
dos, respectivamente, con las penas se
ñaladas en los números 1? y 2° del arti
culo precedente. 

Art. 306. A las penas impuesta11 li 
los quebrados culpables y á los fraudu
lentos, podrá agregarse la de inhabili
tación temporal de funciones públicas. 

TITULO VII 

DE LOS DELITOS CONTRA LA. SEGURI

DAD DE LOS INTERESES 

P ÚBLIOOS Y PRIV .A.DOS 

OAPITCJLO I 

De los incendios, inundaciones, 
sumersiones y otros delitos de peligro 

común 

Art. 307. El que haya incendiado 
algún edificio ú otras construcciones, 
productos del suelo aun no reco¡idoe ó 
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llitlonto11ados, 6 depositos de mawrla11 
combustibles, será penado con prn~id:o 
abierto de tres á seis ailos. 

Si el ioce,ndio se hubiere cansado en 
edificios destinados á la habitación, 6 
en edificios públicos 6 destinados á oso 
público, á una empresa. de utilidad pú
blica, al ejercicio de un culto, 6 almace
nes 6 depósitos de electos industriales 
6 agricolas, de mercaderias, materi&s 
primas, inflamables 6 exp!osivas, 6 l10 

materiales de minas, camiuos do bier10, 
fosos, arsenales ó astilleros, el presidio 
será de cuatro á ocho ar1os. 

Art. 308. Las penas establecidas 8n
teriormente serán aplicadas respectiva
mente á cualquiera que con el objeto do 
destruir, en todo 6 parte, los edificios ó 
cosas que se han indicado en el artículo. 
precedente se baya preparado ó hecho es· 
tallar minas, petardo~, bombas ú otros in
ventos ó aparatosde explosión, y también 
(l todo el que hubiere préparado ó prendi. 
do materias inflamables capaces de pre· 
dncir semejante efecto, 

Att. 309. Todo individuo qoe haj,a 
ocasionado una inundación será penado 
con presidio abierto de tres á cinco 
afios. 

Art. 310. El que rompiendo las es
olnsas, diques ú otras obras destinadas 
á la defenea común de las aguas ó á la 
reparación de algún desastre común, 
haya hecho surgir el peligro de inunda
ción 6 de coa!qnier otro desastre, será 
penado con prisión de seis á treinta 
meses, 

Si efectivamente se hubiere caneado la 
inundación ú otro desastre com-6.n, se 
aplicará la pena del articulo ante
rior. 

Art. 311. El que aplique fuego á na
ves 6 á. cualquiera otra conetrocoión fle
tante ó el que ocasione en destrucción, 
sumersión ó naufragio, será penado con 
presidio abiert.o de tres á cinco anos. 

..A.rt. 312. Siempre que alguno de lof; 
dolitos previstos en los artfculos prece
dentes hubiere reoaido en obras, edifi
cios ó depósitos militares, arsenales, 
aparejos ó naves de la República ó de 
alguno de ene Estados, la pena de 
presidio at,ierto será de cuatro á. ocho 
años. 

Art. 313. El qne hubiere preparaJo 
algún naufragio, destruyendo, trastor
nado, ó haciendo faltar de cualquiera 
manera los faros ú otras seilales, 6 em
pleando al efecto falsas sefiales ú ottos 
artificios, será penado con prisión éle 
seis á treinta meses. 

Ouando realmente se efectuare la su
mersión 6 el naufragio de alguna nave, 
se aplicarán, según los casos, l11s dispo
siooes de los dos artículos preceden
tes. 

Art 314. El que para impedir la ex
tinción de nn incendio, ó lJS obras de 
defensa contra una inundación, una su
mersión 6 un naufragio, baya enetrai.do1 
ocultado 6 hecho inservibles el material, 
aparatos, aparejos ú otros medios desti
nados á la extinción 6 defensa, será 
penado con prisión de seis á trelnt_a 
meee11. 

Art. 31G. Las disposiciones de los 
artfcnlos 3ú7 al 312 serán aplicables 
igualmente al que cometiendo en un 
edificio ó cosa de en propiedad alguno 
de loe hechos previstos en ellos, baya 
cansado los delios qne se indican en di .. 
cbos artfculos 6 puesto en peligro á ter. 
ceras personas, ó interese agenos. 

La pena seflalada se aumentará en 
la proporción de nna sexta á nna ter
cera parte, si el acto ó hecho ejecutado 
ha teniqo el objeto q oe prevea el ar-
ticnlo 421. 

Art. 310. Ouando algnµo de los actos 
6 hechos· previstos en los artfoalos pre. 

32,-TOM.O XX 
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cc<lentce haya p.ueeto en peligro la vióa 
de la3 personas, se attwentar&n ba3to 
la mitad las penas qoe establc::en los 
mismo8 artículos. 

Art. 817. Las penas seuala<las en di
chos artículos so reducirán á prit.ión de 
uno á tres meses y multa de veinte y 
cinco á doscientos cincuenta bolínres, 
ei en los casos previstos en. loa artículos 
precedentes s~ trata ele alguna cosa de 
poca i~portancia y siempre que el delito 
no ponga en peligro á ninguna perso
na, ni exponga á daüo de ningua otra 
cosa. 

Art. 318. El que por iwpru,leucia ó 
negligencia, por impericia oo su arte ó 
profesión ó por inobservancia de los re
glamentos, órdenefl ó disposiciones disci, 
pliuarias,hayaocasionado algún incendio, 
explosión, inundaci ón, sumersión ó nau
fragio, algún hundimiento ó cualquier 
otro desastre de peligro común, será. cas
tigado con prisión de tres á quince meses 
y multa <le cien á quinientos bolívarcE>. 

Si del delito resulta au peligro para 
la vida de las personas, la prisión Slc\rá 
de tres á treinta meses y la multa de 
ciento cincuenta á mil quinientos bolíva
res. Y si resulta la mu<>rte <le alguna 
persona, la pena dP prisión será de 11eis 
meses á cinco años y la multa de qoi
nientoR á mil bolívare&. 

OAPITUf,O II 

De los delitos contra la seyuridacl <le los 
medios de trasporte y comu

nicación 

Art. 319. El que poniendo objetos en 

un camino de hierro, abriendo 6 cerrnu

do las comunicaciones de esas vías, ha

ciendo falsas señales ó de cualquiera 

otra manera lmbiere preparado el pe
ligro de una catástrofe, será penado con 

prisión de seis á treinta meses. 

~i la c,ltáatrofo se cotiauma, ia pena 
aer!"i de prosidi:, abierto por tiempo do 
tres á siete aíios. 

Art. 320'. Ooalquiera que hubiere da~ 
fiado la vía férrea, las máquinas, vehicu

los, instrumentos ú otros objetos y apa
rf'jos destinados á su servicio, será pe

nado con prisión de tres {• treinta 
meses. 

La misma pena se impondrá á cual
quiera que hubiere lanzado cuerpos con

tundimtes ó proyectiles contra algún tren 
en marcha. 

.Art. 321. Oualquiera que por impru

dencia ó negligencia,ó por impericia en su 

arte ó profesión, ó por inobservancia de 

reglamentos, órdenes 6 instrucciones, ó 

por otro motivo dependiente de su volun

tad, hubiere preparado el peligro de 

una c11tástrofo en un camino de hierro, 

será penado con prisión de tres :í quince 

meses y multa de veinte y cinco á mil 

quinientos bolívare8. 

Si la catástrofe se ha consumado, la 

prisión será I)Or tiempo do uno {• cinco 

nüo8 y la ruulrn. do mil r, cuatro mil bo-

1:varcs. 

Art. J:!:?. ()ualquiora c¡uo hoya da-· 

fiado las uíáquinas, aparrjos ó hilos te

legráficos, y todo el que hubiere ocasio-, 

nudo la interrupción do la corrientl:', ó 

que de cualquiera otra manera haya 
trastornado el servicio uel ramo, serú 

penado con pri8ión de ano á trei11ta 
meses. 

Art. JZ:,. Para Ir. dabiu.~ ~plicación 

de la ley penal, asimílase á lvs camiuos 
<le l.tiorro toda vía lle hierro con ruo

dao metú!icr..s que sea explotada por 

meuio d•· vavor, la electricidau, 6 de 
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un motor mecánico cualquiera; asi como 
los cablee de trasporte. 

Para los mismos efectos, se asimilan á 
los telégrafos los teléfonos destinados á 
un servicio pú-blico. 

Art. 324. Foera de los casos previs
tos en los artfculos precedentes, todo 
individuo que por alg1in medio caalqoie
ra baya destruido, en todo ó parte, ó 
hubiere hecho impracticables los cami
nos ú obras destinados á la comanica
ción pública por tierra ó por a1rna, ó 
bien remijeva con ta.l fin los ohjetos 
destinados á la seguridad de dichos ca
minos y obras, será castigado con pri
sión de tres á tretnt11 meses; y si el de
lito ha tenido por consecuencia poner en 
peligro la vida de las personas, la pri
sión será por tiempo de diez y ocho me
ses á cinco años. 

OA.PITULO IU 

De los delitos contra la salubridad y 

alimentación públicas 

Art. 325. El que corrompiendo ó en
venenando las aguas potables del uso 
públieo á los articnlos destinados á la 
alimentación pública, ponga en peligro 
la salud de las personas; será penado 
con prisión de diez y ocho meses á. cinco 
aüos. 

Art. 320. Todo individuo que hubie, 
re contrahecho ó adulterado, haciéndolas 
nocivas á la salad, las sustancias ali
menticias ó medicinales ú otros efectos 
destinados al comercio, será penado con 
prisión de uno á treinta meses y multa 
decincuentaá mil bolívares; y asimismo 
el que de cualquiera manera haya pues
to en venta ó al expendio público las 
expresadas sustancias contrahechas 6 
adulteradas. 

Art. 327. El que hubiere puesto en 
·unta aastanoias alimeutioiae ó de otra 
&~peglc ia~ oolltrAbogluu, Ql "(tt\UorA\1tu11 

pero si nocivas á la salu,l, sin advertir 
·al comprador esta calidad, será penado 
con prisión de quince dfas á tres meses 
y multa de cincuenta á, mil bslfvares. 

Art. 328. El que estando autorizado 
para vender snstanoias medicinales las 
hobiel'e suministrado en especie, calidad 
6 cantidad diferentes de las prescritas 
por el médico, ó diferentes de las decla
radas 6 convenidas, será penado con 
prisión de ano á seis meses y multa de 
veinte y oinoo á doscientos cincuenta 
boHvares, 

Art. 329. Todo individuo que hubiere 
puesto en venta ó de cualquiera otra 
manera en el comercio, come, genuinas, 
sustancias alimenticias que no lo sean, 
aonque no sean nocivas á la salud, será 
penado con prisión · de tres á quince dias 
y malta de veinte y cinco á doscientos 
cincuenta bolivares. 

Art. 330. Cuando alguno (le los he
chos previstos en los articulos prece
dentes sea el resaltado de impruden
cia 6 negligencia, de impericia en el 
arte ó profesión, ó de inobservancia de 
los reglamentos, órdenes 6 instrucciones, 
el calpable será castigado asf: 

1 ~ En el caso del artículo 325, cpn 
prisión de quince días á seis meses y 
multa de veinte y cinco á quinientos bo
lívares. 

2~ En los casos del articulo 326, 
con prisión de quince á cuarenta y cinco 
días y multa de veinte y cinco á dos
cientos cincuenta bolívares. 

3? En los casos de los articulos 327 
y 328, con prisión de tres á quince dias 
6 multa de veinte y cinc·o á cincuenta 
boUvares. 

Art. 331. Onando de alguno de los 
hechos previstoR en los artículos pre. 
oedontes resulte e.1¡an peligro para lt\ 
füb df J~9 Jl"'~~!WI¡ 11114 tf~Mf 901\t'.flf1 ... 
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cldaa en ellos se anmentar4o en 1~ 
mitad, 

art. 332. Oaando el caJpable de aJ.,. 
gnao de los hechos previstos en los ar

tfcoloe '326, 327 y 329 haya cometido el 
dt11ito por el t>jercicio abasivo de una 
profesión sanitaria ó de coalqniera otra 
profesión ó arte sujeta -, a.ntO'rización 6 
vigilancia por razón de la salobridad pú
blica, las penas serán lae siguientes: 

H En el caso del artlcolo 326, pri

sión de tres meses á tres afios y multa 
de ciucoenta á doscientos cincuenta bo

Jivares. 

2° En el caso del artfcolo 327, pri

sión de cuarenta y cinco dias á seis me
ses y multá do cien á mil bolívares. 

3~ En el raso del articulo 329, prisión 
de quince dfas á tres meses y malta de 
cincuenta á doscientos cincuenta bo

Hvares. 

La condenación por alguno de los 
delitos previstos en los artfcnlos prece
dentes prodncirá siempre como conse
cuencia la suspensión del ejercicio del 
arte ó profesión por medio de la cual se 
ba cometido el delito. Dicha snepen-
11ión se impondrá por nn tiempo igual al 
do la prisión qne se hubiere aplicado. 

Art. 333. El que propagando falsas 
noticias ó valiéndose de otros medios 
fraudulentos, haya prodncido la escasez 
y encareoimiento de los artículos l\li
menticios, será penado con prisión de 
seis á treinta meses y multa de doscien
tos cincuenta á dos mil qninientos bo
livares. Si el culpable es algún corredor 
público, se le impondrá además la inha

bilitación temporal de funciones públi-

cas, qne se huá e~tensiva al ~jercioio de 

so profesión. 

0A.t>ITULO IV 

Disposiciones comunes á los cápítuloa 
precedente 

A1t. 334. Sin perjuicio de las dispo· 
siciones de los arUouloe 373 número 4~ y 
380, si ha resul tado la muerte de alguna 

persona ó las lesiones de otras, como 

cansecuencia de los hechos previstos e!l 
los ar tfoulos 307 al 313, 315, 319, 320, 

32~ al a2s y 832, las penas allí estable
cidas se duplicarán si loe hechos han 
cansado la muerte: se aumentarán en la 

proporción de no sexto á on terciot si los 
hechos han ocasionado lesiones. 

Si el hecho ha cansado la muerte de 
varias personas 6 la de una sola y al 
mismo tiempo las lesiones de ona ó más, 
la pena corporal no podrá ser inferior de 

cinco 11fios, y cuando ya sea supe1ior 
á esta duración, podrá e.itenderse al 

máximum legal del caso. Esta pena no 
podrá ser menor de tres meses, si el he
cho ha causado las lesiones de varias 
personas; y cuando fuere mayor de treinta 
mesee, podrá e~tenderse basta ocho 

años. 

Art.' 335. Cuando alguno de los de
litos previstos en los dos primeros Ca
pítulos del presente Titulo, se hubiere 
cometido de noche ó en tiempo de algún 
peligro común, de ooa calamidad gene
ral 6 de perturbación pública, la pena 
se aumentará en una tercera parte. 

Art. 33G. Oaando alguno de los de· 
litos previstos en el presente Titulo, se 
hubiere cometido por individu0s encar
gados del rnrvicio, del manejo ó costo-: 
día de las materias alH indicadas, las 
penas establecidas por la ley rn aumen.., 
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tart:.n- en la ptoporoión de un sexto , un 
terofo. 

Art. 337. Ooando tratándose de los 
delitos previstos eu los dos primeros 
Oapftnlos del presente Titulo, el peli
gro que resalte del hecho sea muy leve, 
6 caaudo el culpable se hubiere empe
.ft~do activamente en prevenir 6 limitar 
sos consecuencias, la pena se reducirá 
de una á dos terceras parteii. 

TITULO VIII 

DE LOS DELITOS CON'fBA. LAS :BUENAS 

COSTUMBRES Y BUEN ORDEN 

DE LA FAMILIA. 

OAPITULO I 

De la i·iolaci6n, de Ta jJrostitución ó 
corr1tpción de menores y de los 1,ltrojes al 

pudor 

Art. 338. El que por medio de vio
lencias 6 amenazas haya, constreñido á 
alguna persona, del uno 6 do\ otro sexo, 
á nn acto carnal, 1rnrá castigado con 
presidio abierto de tres á cinco años. 

La misma pona Re aplicará al indi
viduo que tenga un acto carnal con per
sona de uno ú otro sexo que ~n el mo
mento del delito: 

1° No tuviere doce años de edad. 

2~ O que no haya cumplido diez y 
seis años, si el culpablo es sn ascendien
te, tutoró institutor. 

3~ O que halHLndose doteni<lél ó con
denada, baya sido confiada á la custo
dia del culpado. 

4° O que no cstú en capaciuad de 
resistir por causa de enfermPclad física ó 
mental, por otro motivo independiente 
de la voluntad del culpado ó por conse
cuencia de los medios ~ngañosos de que 
éste se baya valido. 

Art. 33!l. Onando alguno de los he
chos previstos en la parte primera y en 

loe números io y 4~ del articulo prece
dente, se hubiere cometido c:on abuso de 
autoridad, de confianza ó de las relacio .. 
nea domésticaA, la pena será el presidio 
abierto de tres á seis silos, en el caso 
de la parte primera, y de cuatro á 
ocho arios en los casos de los núme
ros 1° y 4n 

Art. 340. El que valiéndose de loe 
medios 6 aprovechándose de las condi
ciones ó circuoqtancias que se indican 
en el artículo 338, baya cometido en al
guna person~, de uno á otro sexo, aotoe 
lascivos rine no tuvieAen por ohjeto el 
delito previsto en dicho articulo, será 
castiga<1o con prisión do seis á treinta 
meses. 

Si el hecho S" hubiere cometido con 
abuso de autoridad, de confianza ó de 
las relaciones domésticas, la pena de 
prisión será de uno á cinco aftoa, en él 
c:.;eo de violencia ó ameuazaEI; y de dos 
á seis años, an los CBfl03 de los números 
1 º y 4? del artículo 338. 

Art. 341. Ouando alguno de loa he
cboR previstos en los artfcolos prece
dentes, se bu bine cometido con el con
curso simultáneo de dos ó más personas, 
las penas establecidaA por la ley se 
impondrán con el aumento de la ter
cera parte. 

Art. 342. Todo individuo qoe por 
medio de actos la11civas baya corrom
pido á alguna. persona menor de diez 
y seis aüos, será penado con prisión 
ue tres á treinta meses y multa de vein
te y ciuco {~ setecientos cincuenta bo

lívares. 

Si el delito se ha cometido por me
dio do engaüo, ó si el colpa.ble es as
cendiente de la persona menor, ó está 
encargado de su tutela, de so educación, 
instrucción, guarda ó vigilancia, aun 
tomporalmontc, la priAión será de seis 
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meses á cnatro ailos y multa de cin
cuenta á mil quinientos bollvares. 

E l que tuviere acto carnal con ona 
mujer iocuestionahlemente honesta, ann 
mayor de diez y Reis 11 fios, meriiante pro-
1nesa. de matrimonio ú otroti medios en
gañosos, será castigado con prisión de 
seis m~ses á co~tro añr.i- y multa de cin
cuenta á mil quio1entns '" 1. vnrt'S. 

Art. 343. Eo lo que cr>ceierne á los 
delitos previstos en los articulo1:1 prece
dentPs, el enjnioiamíento no SP hará lu
gar sino á instancia rle la part/3 agravia
da, ó de quieu sos derecho;; reprec:1ente . 
.Pero la querella no es a<lmisible, si ha 
trascurrido un año ,ieRde i>I dfa en que 
86 cometió el hellhO, Ó descle el ilfa en 
que tuvo conocimiento de él la persona 
que puede querellarse en .representación 
de la agraviada. 

El desistimiento no tPndrá ningún 
~fecto, si interviene deapnés de haberse 
abinto el término probatorio del jnicio. 

Se procederá de oficio en los casos si
guientes: 

1? Si el hecho ha ocasionado la muer
te de la persona ofendida, ó si hubiere 
sido acompañado de otro delito enjni
ciable de oficio y a l que la ley seiiale una 
pena corporal que no sea menor de diez 
y ocho meses. 

2° Si el hecho se hubiere cometido en 
algún logar público, ó expuesto al pú
blico. 

3~ . Si el hecho se ha cometido por abu
so del poder pateroal ó de la autoridad 
tutelar ó de funciones públicas. 

4° Si la parte ofendida es menor de 
doce años, ó el hecho se ha cometido con 
el concurso de otra ú otraf 'ersonas. 

Art. 344. Todo individuo qne, en 
cittJntlétahcias capacea d8' caúsar escán
dalo público, tonga relabionee incei3tiio ~ 
,wi tit1fl n11 ;i~r,~!'ll!N:it~ n 1Ml.l~•lt1fcnM1 

. ' 

a nn qae faere ilegitimo, con algdn afín 
en linea recta, con no h ermano ó her
mana, germanos, oonsagaineos ó ut~ri ... 
nos, será castigado con prisión de nueve 
á treinta meses é inhabilitación tempor11l 
de fnociones públicas. 

Árt. 345. Todo individuo que, fnera 
de los casos indicados en loe artfcnlos 
precedentes, haya ultrajado el pndor ó 
las buenas costumbres, por actos come
tidos en un l ugar público, ó expuesto 
á la vista del público, será castigado 
con prisión de tres á quince meses. 

.Art-. M6. Tode· individuo que haya 
ultrajarlo el pudor por medio de escritos, 
di bajos ú otros objetos obscenos, qae ba
jo caalq oiera forma se .hubieren hecho, 
distribuido 6 expuesto á la vista del pú
blico ú ofrecido en venta, será castigado 
con prisión de tres á, seis meses y multa 
de veiute y cinco á quinientos boH
vares. 

Si el delito se ha comotido con no fin de 
lucro, la prisión será por tiempo de seis 
meses á. nn afio, y la multa de cincuen
ta á mil bolivares. 

Incurrirán en estas mismas penas los 
que con palabras, señas ó gestos obsce
nos cometan el delito expresado, 

CAPITULO II 

Del rapto 

Art. 347. Todo individuo que por me
dio de violencias, amenazas 6 engailos 
hubiere arrebatado, sustraído ó retenido 
con fines de libertinaj.e ó de matrimonio 
á una mujer mayor ó emancipada, será 
castigado con prisión de 'llQO 4 tree 
años, 

Art. 3,18, Todo individuo que por loa 
medios y para alguno de los fines á que 
ae refiere el articulo precedente, haya 
arrebatado, sustraido ó retenidó á alga
nR persona menor ó á una majar casada, 
1erá oaétigado con pre,idio gt,iert.q d~ 
ttr.11 ~ ~!lltO Aftc,4, 
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Si la raptado, hubiere prestado en con
sentimi8i1to, la prisión será de seis meseó 
ád6s ailóe. 

Y si la persona raptada es menor de 
dooe años, aunque eí culpable no se hu
biere valido de violencias, de amenazas 
ó engafios, la pena será de presidio abier
to por tiempo de tres á, cinco anos. 

Art. 349. Ooa.ndo el culpable de al
guno de los delitos previstos en los ar
tioolos precedentes, sin haber cometido 
ningún aoto de libertinaje, baya puesto 

· 1 
voluntariamente en libertad á la persona. 
raptada, volviéndola á su domicilio, al 
de sus parientes ó á algún lugar segu
ro, á disposición de su familia, la prisión 
que se imponga será de uno á seis me-
ses en el caso del articulo 347; y de tres 
á diez y oobo meses, y de seis á treinta 
meses, respectivam entE>, en los casos del 
artículo 34'8. 

Art. 350. Si alguno de los delitos pre
vistos en los articnlos precedentes, se 
hubiere cometido tan sólo con el fin de 
matrimonio, la pena de prisión podrá 
aplicarse en lugar de la de presidio. 

A:t. 351. En lo que conci('lroe á los 
delitos previstos en los artículos prece
dentes, el enjuiciamiento no se hará ln
gar sino á. instancia de la parte agravia
da ó de su representante legal. Pero la 
querella no será admisible, si ha trascn
rrido un aiio desde el día en que se co
metió el delito, ó desde el día en que de 
él tuvo conocimiento la persona que pue• 
da promoverla, en representación de Ja, 
ofendida. 

El desistimiento no produce ningún 
efecto, si interviene después de abierto 
el término probatorio del jaicio. 

O.A Pl'l'ULO III 

D e l o ts e o r r 11 p t o r e I! 

Art. 35~. E: qno para satisfacer las 
paaiones de otro, bubiore indacido á la 

¡!rostitnción 6 á. actós-de corrupción á ai 
gana persona menor, será cástigádo oon 
pritiión de tres á diez y ocho meses y 
multa de cincuenta á mil qainientos bo-· 
lívE>,res. 

La prisión se impondrá por tiempo de 
nno á. cnatro años y la malta no bajará 
de quinientos bolívares, si el delito se ha 
cometido: 

l! En alguna persona menor de dooe 
años. 

2? Por medio de fraude ó engafio. 

3° Por los ascendí en tes, los afines en 
línea reoh ascendente, por el padre ó 
madre adoptivos, por el marido, el tutor 
ú otra persona encargada. del menor para 
cnidario, euucarlo, instruirlo, vigilarlo 6 
guardarlo, annqoe· sea -temporalmente. 

4~ Con reincidencia 6 con fines de lu
cro. 

Si han concurrido varias cirouustan
cias de las distintas categorías men
cionadas, la prisión rnrá. de dos á cin
co años y la malta de mil á dos mil 
quinientos boHvares. 

Art. 2ü3. Todo individuo qae por sa~ 
tisfaccr las pasiones de otro, haya faci-
1 i tado ó favorecido la prostitución ó co-
rrupción de alguna persona menor, de 
cualquiera de los modos ó en cnalqniera 
de los casos especificados en el primer 
aparte y números 1°, 2°, 3? y 4~ del ar-> 
tículo precedente, será castigado con 
prisión de tres á. doce meses y multa de 
ciento cincuenta á dos mil quinientos bo
lívares. En el caso del segundo a.patte, 
la prisión será de tres á diez y ocho me
ses y la multa de doscientos cincuenta á 
tres mil bolt lres. 

Art. 354. El ascenciente, el afín en 
línea ascendente, el marido ó tutor, que 
por medio de violencias ó amenazas, ha
ya constreñida á la prostitución ó coA 
rrnpción al de11cendiente, á la esposa, 
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AoDqoe stia mayor, 6 al menor que se 
halle bajo so tutela; será penado con 
presidio abierto de cuatro á seis anos. 

Si el aecediente 6 el marido hubieren 
empleado fraude 6 engaiio para la co
rrupción del descendiente 6 de la espo
sa, aunque sea mayor, se castigarán con 
presidio abierto de tres á cinco anos. 

Art. 355. Ooando et culpable de al
guno de los delitos previstos en los ar
tfcolos precedentes sea el marido, el 
enjuiciamiento no se hará logar sino á 
instacias de la mujer; y si fuere menor, 
la querella deberá proceder de la per
sona que, si aquella no fuera casada, 
tuviese en ella el derecho de patria 
potestad 6 de tutela. 

Será consecuencia de la condena la 
pérdida del poder marital. 

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes á los Oapítuloa 
precedentes 

Art. 356. Será consecuencia de la 
condena por alguno de los delitos pre
\'istos en los artículos 338, 339, 34-0, 
342, 844, 352, 353 y 354, respecto de los 
ascendientes, la pérdida de todos los 
derechos que en su calidad de ta.!es, 
les confiere la ley sobre la persona y 
bienes de loe descendientes en cuyo 
perjuicio se haya cometido el delito; 
y en cuanto á los tutores la remoción 
de la tutela é inhabilitación para todo 
cargo referente á tutela. 

Art. 357. Ouando se haya cometido con 
alguna prostituta alguno de los delitos 
previsto en loe artfoulos 338, 339, 340, 
34.7 y 348, las penas establecidas por la 
la ley se reducirán á una quinta parte. 

Art. 358. Ooando alguno de los he
chos previstoA en los artículos 838, 239, 
34.0, 347 y 348, haya ocasionado la muer
te 6 lesión de la persona ofendida, las 
penas establecidas por estos mismos 

artículos se .agravario con et attdlefl• 
to de 1~ mitad al doble, en el oaao 
de muerte, y de un teroiti 4 la tttitad en 
caso de lesión ; pero el presidio no podrá 
ser menor de cinco ·aiios en el primer 
caso, ni la prisión menor de diez y ocho 
meses, eo el segundo. 

Art. 359. El culpable de alguno de 
los delitos previstos en los artfcnlo1 
338, 339, 340, 342, 347 y 348, quedará 
exonerado de la pena, si antes · de la 
condenación contrae matrimonio con la 
persona ofendida, y el juicio cesará 
de todo ponto en lo que no 11e rela
cione con la penalidad correspondiente 
á otras infracciones. 

Si el matrimonio se efectúa después 
de la condenación, cesará entonces 18 
ejecución de la!J penas y sos conae
cnencias penales. 

Los reos de Redacción, violación ó 
rapto, serán además condenados, por 
vía ~e indemnización civil, si no se efec-
~aare el matrimonio: 

l ? A dotar á, la ofendida¡ si fuese 
soltera ó viuda, y en todo caso honesta. 

2? A reconocer la prole si so esta
do no lo impidiere. 

3? En todo caso, á mantener la prole. 

CAPITULO V 

D e. l adulterio 

Art. 360~ La mujer adúltera será 
castigada con prisión de seis meses 
á tres aiios. 

La misma pena es aplicable al coan. 
tor del adulterio. 

Art-. 361. El marido que mantenga 
concubina en la casa conyugal, ó fue
ra de ella 6 si el hecho es notorio, se
rá uastigado con prisión de tres á 

ditz y ocho meseJ. Ll condena pro-
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duce de derecho la pérdida del po
der marital. 

La concubina será penada con pri· 
sión de tres 6 seis meses. 

Art. 362. Si los cónyuges estab~n 
legalmente separados ó si el conyoge 
culpable había l!lido abandonado por 
el otro, la pena de los delitos á que 
se refieren los dos articulos anterio
res será para cada uno de los cul
pables prisión de· quince dfas á tres 
tneses. 

Art. 363. En lo que concierne á los 
delitos previstos en los articulas prece
dentes, el enjuiciamiento no se hará lu
gat sino á iostaµcia del marido ó de la 
mujer. La querella com\)renderá nece
sariamente al coautor del adulterio y á la 
concubina. 

La instancia ó querella no es admisi
ble, si hao trascurrido tres meses desde 
la fecha en que el cónyuge ofendido tuvo 
conocimiento del adulterio cometido. 

La acusación no será tampoco admi
sible, si procede de un cónyuge por 
culpa del cual se hubiere pronuncia
do sentencia de separación de cuer
pos. 

Art. 3G4. El culpado de alguno de 
los delitos previstos en los artfoulos 
precedentes, no quedara\ exento de pena: 

1 ° En el caso de acusación ó que
rella del marido, aun cuando la mu
jer pruebe que él también, en el año 
anterior al hecho, había cometido el 
delito especificado en el articulo 36t, 
ó había obligado ó expuesto á su mu
jer á prostituirse ó exitado ó favorecido 
su corrupción. 

2! :Eln el caso de acusación de la 
mujer, aun cuando él compruebe que 
ella también, durante el tiempo arri
ba indicado, .ha cometido ei delito á 
que se contrae el artículo 360. 

.A.rt. 365. El desistimiento puede pró
·ceder eflcaz·mente aún pespnés de la 
condenación, haciendo que cesen la eje
cución y las consecuencias penales. 

La muerte del cónyuge acusador pro
duce los efectos del desistimiento. 

OAPITULO VI 

De la bigamía 

Art. 366, Oaalquiera que esta.udo ca
sado válidamente, haya contra(do á 
sabiendas otro matrimio; y ta:nbien 
el que siendo libre hubiere contra(do 
matrimonio con una persona casada le
gfthhamente, aerá. cai,tigado con ptisi
dio abierto de tres afios, ó prisión 
por tiempo de dos á cuatro alloa. 

Si el culpable ha inducido en error 
á la persona con la cual ha contraí
do el matrimonio, engaftá.ndola respecto 
de su propio estado de capacidad 6 
respecto de la libertad de dicha per
sona, la pena será el presidio abierto 
de tres á cinco años. 

Art. 361. La prescripción de la ac
ción penal, por el delito previsto en 
el articulo precedente, correrá desde 
~l día en que se haya disuelto uno 
de los dos matrimonios, ó desde el dfa 
en que el segundo matrimonio se hu
biere declarado nulo por causa de bi
gamia. 

CAPITULO vn 
De la suposición y supre8i6n de estado 

Art. 365. El que ocultando 6 cam
biando un nillo, baya asf suprimido ó 
alterado el estado civil, así como el que 
hubiere hecho figurar en loa registros 
del estado civil un nifio que no e1:iate, 
serán castigados con prisión de tres á 
cinco atios. 

Art. 369. El que fuera de l<1s casos 
previstos en el articulo precedente, pone 
en alguna casa de expósitos ó en otro lo· 

33-TOMOXX 
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gar de beneficencia á nn nino legftlmo d 
natural reconooiJo, ó bien lo presentó 
eo talP& establecimientos oeoltándo so 
estado, será castigado con prisión de 
onatentB y cinco d[as á t res afioe; y 
si el culpable faere un a1rnenclieott.>, la 
pena de prisión podrá ser lnsta de 
cuatro ailos. 

Art. 370. El culpable de alguno de 
los delitos previstos en los articulos 
precedenteE>, que hubiere cometido el 
hecho para ocultar su propio deshonor 
6 la deshonra de la esposa, de la ma
dre, de la descendiente, de la hermana 
6 de la hija adoptiva, ó para prevenir 
malos tratamientos inminentes, rnrá. cas
tiglldo son prisión por tiempo de qoin· 
ce días á diez y ocho meses. 

TITULOJX 

DE LOS DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 

CAPITULO I 

D e l h o 11ii ci d i o 

Art. 371. El qoo voluntariamente ha. 
ya dado 1~ mnertt> á alguno persona, se. 
rá. castigado con presidio cerrado de diez 
á doce afios. 

Art. 372. La pena de presiuio cerra
do será de once á trece aüos, si el delito 
previsto en el artículo precedente se hl\, 
cometido en alguna (le los personas si
guientes: 

1~ En la del cónyuge, hermano ó her· 
mana, padre ó madre adoptivos, hijo 
adoptivo ó afines en linea recta del cul
pado. 

2° En la de un miembro del Congre
so 6 de la Legislatura, ó Presidente de 
no Estado dela Unión, en la de alguno 
de los Ministros del Despacho, Vocales 
del Couat>jo de Gobierno, do la Alta 
(Jorte Federal ó de la Oorte do Casncióo, 
ó en la de algún otro funcionario público 
á causa de sus fnooiones. 

3! La misma pena de once a trece 
anos de presidio cerrado, so aplicarA 
cuando el homicidio se hubiere cometido 
por medio de envenenaruiento1 

Art. 373. El delito previsto en el ar
ticulo 371 será castigado con la pena de 
presidio cerrado en so máximum, si se 
ha cometido con las circunstancias si
guientes: 

1 ~ En la persona del ascendiente ó 
del descendiente, leg[timos 6 naturales, 
cuando la. fllia.ción natural ha sido legal
mente reconocida 6 declarada. 

2~ Con premeditación. 

3° Oon oosañamieoto ó acompaiiado 
de ferocidad. 

4° Por medio de incendio, inunda
ción, someroión 6 de cualquiera otro de 
los delitos especificados en el Título VII 
del presente Libro. 

ú? Oon el objeto de preparar, facili
t ar 6 consumar otra infracoióo, aun 
cuando ésta no se efectnare. 

0? Eo el tiempo que inmediatamente 
baya seguido á la perpetración de otra 
infracción, con el fin de asegurar el pro
vecho de ella, de disimular los prepnra
ti vos hechos para obtenerlo, de ocultar 
la infracción misma, de suprimir sus in
dicios ó pruebas, ó de procurar, eo fin, 
la propia impunidad ó la de otros. 

7° lfo la persona del Presidente de la 

República ó en la porsona del que legal· 

meute esté haciendo sus veces. 

.A rt. 371. En los casos previstos en 
los articulos precedeotell1 cuando la 
muerte no se hubiere efecton.do sin el 
concurso de circunstancias preexisten
tN1, dcaconocidas del culpado, ó de 
<la usas imprevistas qoe no han depon, 
dido de su hecho, la pena se1á la de 
presidio abierto de cinco á siete ailos, 
en el caM del articulo 371 ¡ do siete 
á nueve años, en el caso del· articn-
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Jo 372; y de diez á doce ai'ioa, en er 
caso del artículo 373. 

Art. 375. El qoe con actos dirigidos 
, ocasionar ana lesión personal, causa 
la muerte de alga no, será castigado con 
presidio abierto de seis á ocho años, 
en el caso del artículo 371; de sie
te á nueve aftoa, en el caso del arti
cnlo 372; y diez á doce afioa, en el 
caso del artículo 373. 

Si con11ta qae la muerte no habría 
sobrevenido sin el concurso de cir
constanoias preexistentes, desconocidas 
del colpa.do, 6 de cansas imprevistas 
é independientes de so hecho, la pena 
será la de presido abierto de coatró 
á seis ailos, en el caso del articulo 
871; de cinco á siete años, en el ca~o 
del artículo 372; y de siete á ocho 
ailoa, en el caso del artículo 373. 

Art. 376. Cuando el delito' prevís
t? en el artículo 371 ae haya come
t1~0 en un nii'Io recién nacido, no íos. 
cr1to en el registro del estado civil, 
dentro del término legal, con el obje
to de ocultar el propio deshonor ó 
la deshonra de la esposa, de la madre 
de la descendiente, de la hermana ó t!~ 
la hija adoptiva, la pena será la de 
prisión de diez y ocho meses á cinco 
ailos. 

Art. 377. El qae hubiere inducido 
á algún individuo á que se suicide, ó 
con tal fin lo baya ayudado, será cas
tigado, si el suicidio Pe consuma, con pre
sidio abierto de tres á cinco años. 

Art. 378. El que por impradenciH, 
nt1g1ig..-nd11 ó bien por impericia en su 
profesión, arte ó industria, ó por i11obser
vaocia de los reglamentos, órdenes 6 
instrucciones, ~aya ocasionado la muer
te de alguua persona, será cas tigaJo 
con prisión de seis á treinta meses y 
multa de cincu,rnta. á mil quinientos 
Jlolfvares. 

Si deL hecho resulta la muerte de 
varias personas, ó la moerte de nna sola y 
las heridas de una 6 más, con tal que 
las heridas acarreen las consecoenciae 
previstas en el segando aparte del ar
tículo 379, la pena. de prisión se
rá por tiempo de seis meses á cua
tro años y la multa no bajari de mil 
boHvares. 

CAPITULO II 

l)e las lesione& personales 

Art. 379. .El qne sin intención de 
matar, pero sí de causarle dailo, haya 
ocasionado á alguna persona un sufri

miento físico, un perjuicio á la salud 6 

una perturbación en las facultades inte

lectuales, será castigado con prisión de 

tres á. doce meses. 

La pena será : 

1? Si el hecho ha causado debilitación 
permanente de algún sentido ó de algún 
órgano, dificultad permanente de la pa
labra ó alguna cicatriz notable en la 
cara, ó si ha puesto en peligro la vida de 
la persona ofendida ó produce !\lguna 
enfermedad monta! ó corporal que dore 
veinte días ó más, ó si por un tiempo 
igual queda la dicha. persona incapaci
tada de entregarse á sus ocupaciones 
habituales, ó en fin, si habiéndose come
tido el delito contra nna mujer en cinta, 
causa un parto prematuro, prisión de 
seis meses á tres años. 

2~ Si el hecho ha causado nna enfer
medad mental ó corporal, cierta ó pro
bablemente incurable, 6 la pérdida de 
algún sentido, de una mano, de en pie, 
ae la palabra, de la capacidad de engen
drar 6 del uso de algún órgano, ó si ha 
producido alguna. herida que desfigure 
á la persona, ó en fiu, si habiéndose co
metido el d elito contrn uoa mujer en 
cinta la hubiese ocasionado el aborto, 
presidio abier to d~ tres á cinco años, 
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Fnera de los casos previstos en los 
dos números precedentes y en el 'ar
ticulo siguiente, si el delito no ha aca
rreado f.'lnfermedad ni incapacidad para 
ocuparse la persona ofendida en sus ne
gocios ordinarios, ó si esta enfermedad 
6 incapacidad no han dorado má1 de 
diez dias, el enjuiciamento no se hará 
lugar sino á instancia de la parte agra
vi1tda, y la pena será· prisión hasta 
por tres meses y multa de veinte y 
cinco á quinientos bolívareti. 

4-rt. 380. Ouando el hecho especifi
cado en el artículo precedente estu
viere acompañado de alguna de las cir
cunstancias indicadas en · el articulo 
372, bajo los números 2° y 3<:>, 6 cuando 
el hecho fuere cometido con armas se
cretas, con armas propiamente dichas 6 
por medio de snstanoias corrosivas, la 
pena se aumentará en la proporción de 
una sexta á una tercera parte. 

Si el delito está acowpañrdo de algu
na de las circunstancias previstas en el 
artíc~lo 373, la pena se aumentará con 
no tercio; sin perjuicio de la que corres
ponde á la infracción conexa, según el 
artículo 77. 

Art. 381. En los casos previstos en 
los articulos precedentes, las penas es
tablecidas por la ley se reducirán de un 
tercio á la mitad, siempre qoe las conse
cnencias del delito hubieren excedido 
los propósitos del culpado. 

Art. as2. El que por imprudencia ó 
negligencia ó bien por impericia en sn 
profesión, arte óindustria, 6 por inobser
vancia de los reglamentos, órdenes ó dis
ciplinas, ocasiona á otro un daño en el 
cuerpo ó en la salud, ó alguna pertur
bación en las facultades intelectuales 
será castigado, ' 

H Oon prisión de ci11co á cuarenta y 
cinoo dfae ó multa de cincuenta á qui. 
oientoil bolfvart!9J puro no ¡toBri\ ~r ~n-

juiciodo sino á instancia de la parte efan
d1Ja; en los caeos especificados en la 
parte primera y último aparte del ar-
tfoulo 379. 

2~ Oon prisión de qaince dias á diea 
meses ó multa de ciento cincuenta á tres 
mil boHvares, en todos los demás ca .. 
808. 

Si ha habido varias personas ofendi
das en el caso previsto en el número 1 ! 
anterior, la prisión podrá subirse á tres 
meses y la malta {J. mil bolivares: y en 
los casos del número 2°, la pena de pri .. 
sión por tiempo de cuarenta y cinco dias 
á diez y ocho meses ó multa de quinien
tos á dos mil boUvaree. 

OAPITULO III 

Disposiciones comunes á los Oap!ttdos 
precedentes 

Art. 383. No será punible el indivi
dao que hubiere cometido alguno de loa 
hncbos previstos en los Oapítulos prece
d~ntes, hallándose constreñido por la 
necesidad, á saber: 

1? De defender sus propios bienes 
contra los autores de los hechos previs
tos en los artfoulos 4131 414, il5 y 41?, 
6 contra los autoreg del pillaje. 

2~ De repeler los autores del escala~ 
miento, de la fractura ó del incendio de 
su casa, de otros edificios habitados 6 d~ 
sus dependencia!l, siempre qae el delito 
tenga lugar de noche 6 en sitio aislado, 
de tal suerte que los habitantes de l!l 
casa, edificios ó dependencias puedan 
creerse, con fundado temor, amenazados 
en su segaridad personal. 

Si ha habido exceso de defensa en el 
caso del número 1 ~ del presente artícu
lo, la pena sólo se disminuirá en la 
proporción de un tercio ~ la mitad y el 
presidio se convertirá en prisión; y de 
igual manera se impondrá la peua cuan
do al rept¡ler 1\ lo13 nnture11 clol osuaia .. 
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miento, de la fractura 6 del incendio 
de la casa, edi601os ó dependencias, el 
delito cometido esté fuera de Jas condi
ciones previstas eo el número 2~ de 
este mit1mo artloulo. 

.A.tt. 384. En lo que concierne á loe 
delitos previstos en los OapHnlos prece· 
dentes, si el hecho se ha cometido por 
el cónyuge, por un ascendiente, por el 
hermano ó la hermana en la persona del 
cónyuge, de la descendiente, de Ja her
mana ó del coautor ó de entrambos, en 
el momento en que los sorprenda in fra
ganti delito de adulterio ó de cópula 
carnal, la pena se reducirá á la ee:rta 
parte, quedando la prisión por el preei. 
dio abierto, y la prisión de eeie á treinta 
meses P.Or el presidio cerrado. 

' Art. 385. Onando varias personas ha• 
yan tomado parte en la ejecución de al
guno de loe delitos previstos en los arti
onlos 371, 372, 373, 879 y 380 y no se 
oonozna al autor del homicidio ó de la 
lesión, todas incurrirán en las penas 
respectivamente correspondientes á es
tos delitos, disminuyéndolas, sin embar· 
go, en la proporción de un tercio á la 
mitad. A la pena de presidio cerrado 
se soetitnirá la de presidio abierto por 
tiempo qne no bajará de siete y medio 
años. 

No se beneficiará con esta reducción de 
pena al que hubiere coopera.do inmedia
timente al delito. 

Art. 380. Salvo lo -establecido en el 
articulo precedente, y sin perjuicio de 
la aplicación de las peqae más fuertes 
por las infracciones cometidas indivi
dualmente, siempre que en un.a rifia ba
ya sido mnerto algún individuo ó haya 
recibido heridas, todos loe q ne en la riña 
hubieren atacado á 1~ vfotima, ser!'m cas
tigados de la manera aigoiente: 

1! Si ha habido moorte do algana 
pereo11c1 ó 11 b11 habido herida que a.ca-

rree la moMte, con presidio abierto de 
tres á cuatro años. 

2? Eo los otros caeos, con prisión de 
nno á dos Af'ios, paro sin exceder del ter
cio de la pena que habrfa. de imponerse 
al autor del delito . 

Los qoe hayan tomado parte en la ri
ña sin haber atacado á la victima seria 
oastigadoa con la prisión de dos á seis 
meses. 

r,ae penas que acaban de especificarse 
se aumentarán con ona tercera parte, 
respecto del que bobiere aido causa de
terminante de la. rifia. 

.Art. 337. El que tomando parte en 
una riña hllya d1epara<lo ó descargado 
por vfa de amenaza, un arma de foego 
contra alguna pAreoua, será penado con 
prisión de tres á seis meses. 

CAPITULO IV 

Del aborto provocado 

Art. 383. L~ mujer qoe intenciona
damente abortare, valiéndose para ello 
de medios empleados por ella misma ó 
por on tercero, con so consentimiento, 
será castigada con prision de seis meses 
á dos aiios. 

Art. 389. El que hubiere provocado 
el aborto de una mnjer con el consenti
miento de ésta, serí1i castigado con pri
sión de doce á treinta meses. 

Si por consecuencia del aborto ó de los 
medios empleados para efectuarlo sobre
viene la muerte de la mujer, la pena 
ser§. presidio abierto de tres á cinco 
aiios; y será de cuatro á seis allos, si la 
mnerte sobreviene por haberse valido 
de medios más peligrosos que los con
sen ti dos por ella. 

Art. 390. El que haya procurado el 
aborto de una mojer, empleando sin su 
consentimiento ó contra la, voluntad de 
ella, medios dirigidoa á prodaoirlo, será 
castigado con prtslon de quince mno l\ 
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tres ai'!os. Y si el aborto se efectuare, la 
prisión será de tres á cinco aiios; 

s, pn• causa del aborto ó de los me• 
.dios empleados para procurarlo, sobre
viniere la mnerte de la mojer, la pena 
será de presidio abierto de cinco á diez 
anos. 

Si el culpable faere el marido, las pe· 
nas • stablecidas en el presente articulo 
se aumentarán con una sexta parte. 

A1t. 301. Ouando el culpable de al
guno de los delitos previstos en los dos 
arr l<'n 'os precedentes, sea una persona. 
qne ejerce el arte de curar ó cualquiera. 

otra profesión. ó arte r<'glamentados en 
interés de la salad pública, si dicha 

persona ha indicado, facilitado ó em
pleado medios con los cuales se ha 
procnrado el aborto en qae ha sobre
venido la muert e; las penas de ley se 
aplicarán con el aumento de una sexta 

parte. 

La condenación llevará siempre como 

consecuencia la suspensión del ejerci
cio del arte ó profesión del culpable, 
por Üempo igual al de la pena in1-

puesta. 

No incurrirá en pena alguna el facul
tativo que provoqne el aborto como me
d io indispensable para salvar la vida de 

la parturiente. 

Art. 392. Las penas establecidas en 

los articnlos precedentes se disminuirán 
en la proporción de uno á dos tercios, 

· y el presidio se convertirá en prisión 
en el caso de· que el autor del aborto 
lo hubiere provocado para ocultar su 
propio deshonor 6 la deshonra. do la 
esposa, de la madre, de la deacetH.lien
te, de la hermana 6 de la bija a<lop

tiYa 

0APITULO V 

Del abandono <le niños 6 de otra.a 
personas incapaoea <le pt·oveer á ,u segu. 

rielad 6 á su salud 

Art. 393. El qu~ haya abandonado á 
un niño menor de doce años ó á otra 
persona. incapaz de proveer á su propia 
conservación por enfermedad mental 
6 corporal qne padezca, si el aban
donado estuviere condado á la. gnar
da ó cuidado del autor del delito, 
será castigado con prisión de cuarenta y 
cinco días á quince meses. 

Si del hecho del abandono resalta al
gún grave daüo para la persona ó salad 
del abandonado ó nna perturbación de 
sus facultades mentales, la prisión será 
por tiempo de quince á treinta meses; y 
presidio abierto de tres á cinco aüos, si 
el delito acarrea la muerte. 

Art. 3!H. Las penas establecidas en 
el artículo precedente se anmentarán 
con nna tercera parte: 

1° Si el abandono se ha hecho en un 
lugar eolitario. 

2? Si el delito se ha cometido por los 
padres en un hijo legítimo 6 natural re
conocido, ó l<'galmente declara.do, ó 
adoptivo, y reciprocamento. 

Art. 305, Cuando el culpado haya co
metido el delito previsto en los artículos 
anteriores con un niño recien- nacido, 
aun no declarado en ol registro del es
tado civil dentro del tórmino legal, para 
ocultar so propio deshonor, ó la deshon
ra de la esposa, de la madre, do la des
cendiente, de la herruana ó de la hija 
adoptiva, la pena. so disruinuirá en la 
proporción de un>L sexta á una tercera 
parte, y el presidio se convertir!'\ en 
prisión. 

Art. 3!)G. El que habiendo encóntra
do abandonado ó perdido algún niño 
menor lle S!ete aii.os ó cualquiera otra 
J.)erFJona. iMl\paz, por enfermedad mental 
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O corpotal de proveer a su propia cou

eer\'ación, haya omitido dar a\'iso inme

diato á la autoridad ó ~ sus agentes, 

pudiendo hacerlo, será castigado con 

multa de veinte y cinco á doscientos 
cincuenta bolívares. 

La. misma pena se impondrá al que 

habiendo encontrado á una persona he
rida ó en situación peligrosa, ó t. alguna 

que estuviere 6 pareciese inanimada, 

haya omitido la prestación de su ayuda 

á dicha persona, cuando ell? no la ex

pone á daiío 6 peligro personal, 6 dar el 

aviso inmediato del caso á la autoridad 

6 á sus agentes. 

CAPITULO VI 

De loa ab1,sos en la correcci61~ 6 disci11lina, 
y de la sevicia en las f atnilias 

Art. 397. El que abusando de los 

medios de corrección 6 di~ciplina, haya 
ocasionado un perjuicio ó un peligro á 

la salud de alguna persona que se bailo 

sometida á su autoridad, educación, ins

trucción, cuidado, vigilancia ó guarda, 
6 que se encuentre bajo su dirección, 

con wotivo de su arte ó profesión, será 

castigado con prisión de uno á nueve 

meses. 

Art. 398. El que, fuera de los casos 

previstos eo el articulo precedente, ha

ya, emple:1.do malos tratamientos contra 

algún miembro de so familia ó contra 

algún niiio menor de doce afios, será 
castigado con prisión de tres á quince 

meses. 

Si los malos tratamientos 130 han eje

cutado en un descendiente, ascendiente, 

6 afin en linea recta, la prisión será de 

eeis á treinta meses. 

El enjuiciamiento no tendrá lagar 13ino 
á instancia de la parte ofundida¡ si los 
malos tratamientos se han empleado 

contra un cónyoge¡ y si éste faere me
nor, la querella podrá promoverse tam• 

b:én por lao personas que, al no existir 

el matrimonio, tendrían la patria po

testad ó á la autoridad tatelar sobre el 

agraviado. 

Art. 309. En los casos previstos en 

los artículos precedentes, será, permiti

do al Juez declarar que la condena lle

va consigo como consecuencia respecto 

del ascendiente, la pérdida de todos los 

derechos que, por causa de la patria po
tastad, le confiere la ley en la persona y 
bienes del descendiente ofendido, y en 

lo que concierne al tutor , la destitución 

de la tutela y la exclusión de cualesquie

ra otras funciones tutelares. 

CAPITULO VII 

De la calmnnia, t1e la difamación, '!J ile 

la injuria 

A.rt. 400 . El que comunicándose con 

varias personas, reunidas ó separadas; 
hubiere imputado falsamente á a.lgún iI1· 

dividuo un hecho determinado capaz dé 

producir contra él un procedimiento de 

oficio, será castigado con prisión de tres 
á. diez y ocho meses y malta de cincueo• 

ta á mil quinientos bolívareti; y si el 
hecho imputado lo expusiese al odio ó 

desprecio públicos, ó fuere ofensivo á 
su honor 6 reputación, la prisión será 

de uno á doce meses y la multa de oin ... 

cuenta á quinientos bolívares. 

Si el delito se ha cometido en algún 

acto público, en escritos 6 dibojos re-

partidos ó expuestos al público, ó por 

otro medio cualquiera de publicidad, la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-~o4-
pena de prjaión será por tiempo de seis 
á treinta meses y la mult'a de quinien
tos á dos mil bolívares, en el caso de 
oalomnia; y en el de difamación, de tres 
á diez y ocho meses de prisión y multa 
de cincuenta á mil quinientos bolíva
res. 

Art. 401, Al individuo colpado del 
delito previsto en el artículo precedente 
no se admitirá praeba de la verdad ó no
toriedad del hecho difamatorio, sino en 
los casos siguientes: 

1? Oua.ndo la persona ofendida es al
gún funcionario público y aiempre qne el 
hecho que Pe le haya imputado se rela
cione con el ejercicio de su ministerio; 
salvo, sin embargo, las disposiciones de 
los artículos 108 y 202, 

~~ Cuando sobre el hecho imputado 
hubiere juicio pendiente contra el difa
mado, 

3~ Cuando el querellante solicita for
malmente que en la sentencia so pro
nuncie tambión sobre la verdad ó false
dad del hecho difamatorio. 

Si la verdad del hecho se probare ó si 
la persona düamada quedare, por cansa 
de la difamación, condenada por este 
hecho, el autor do la difamación q oedará 
exento de la pena, salvo el caso de qoe 
loa medios empleados constituyesen por 
sf mismos el delito previsto en el artícu
lo que signe. 

Art. 402, Todo individuo que eb co
municación con varias personas, juntars 
ó separadas, hubiese atacado de alguna 
manera el honor, la repotación ó el de
coro de alguna persona, sin imputarle 
un hecho determinado, será castigado 
con prisión de tres á ocho dfas ó multa 
de veinte y cinco á ciento cincuenta bo
lfvares. 

Si el hecho ee ha cemetido en presen
cia sólo del ofendido ó por medio de al
¡ún escrito que se le hubiese diri¡ido, ó 

en páblico, la prisión podrá ser hasta de 
quince dfas ó malta de doscientos cin
cuenta bolivares. Y si concurren las 
circunatancfas de publicidad .Y de pre
sencia del ofendido, la pena de prisión 
podrá elevarse á treinta dfas ó la malta 
á quinientos bolfvares. 

Si el hecho se ha cometido haciendo 
uso de los medios indicados en el apar
te del articulo 400, la pena de prisión 
será por el tiempo de quince días á tres 
meses 6 malta de ciento cincuenta á mil 
quinientos bolfvares, 

Art. 403. Cuando el delito previsto 
en el artíc.uio precedente, se haya co
metido contra alguna persona euoarga
da do algíín servicio páblico, en su pre
sencia y por razón de dicho servicio, el 
culpable será castigado con prisión de 
quince á cuarenta y cinco días 6 multa 
do cincuenta á setecientos cincuenta bo
Hvare1. Si hay pnbllcidad, la prisión 
podrá imponerse de uno á dos meses 
ó multa de cien á mil bolívare8. 

Art. 404:. Cuando en los casos previa• 
toe en loe dos artículos precedentes, el 
delito haya sido dotermioado por causa 
de no acto ilícito del ofendido, la pena 
se reducirá en la proporción de ona á 

dos terceras partes. Si las ofensas Cue
ren reciprocas, el Juez podrá, según las 
circunstaucias, declarar á las partes ó 
á alguna de ellas, ueotas de toda 

pena. 

No será punible el que hnya sido 
impulsado al delito por violencias ('je

cutadas contra su persona. 

Art. 405. No producen acción las 
ofensas contenidas en los escritos pre, 
sentados por las partes 6 sos repre
sentantes, ó en los discursos pronun
ciados por óllos 00 estrados ante el 
Jaez durante el curso de un juicio; pero 
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indeptmdientemente de la aplicacióil de 
las medidas ditlciplinariae del caso, que 
puede imponer el tribunal, aquella auto• 
ridad podrá, al pronunciar sobre la can- , 
sa, disponer la eopresión total ó parcial 
de las especies difamatorias, y si la par- 1 

te ofendida lo pidiere, podrá también 
acordarle una reparación pecuniaria. 

Art. 406. En caso de condenación 
por alguno de los delitos especificados 
en el presente Oapftnlo, el Juez decre
tará. la confiscación y supresión de los 
impresos, dibojos ó demás objetos qne 
hayan servido para cometer el delito; y 
si se trata de escritos respecto de los 
cuales no pudiere acordarse la supresión, 
dispondrá que al margen de ellos se 
haga referencia de la sentencia que se 
dicte relativamente al caso. 

A pedimento del querellante, la sen
tencia condenatoria será publicada á 
costa del condenado, una ó dos veces, 
en dos diarios, que indicará. el Juez. 

Art. 407. Los delitos previstos en el 
presente Capítulo no podrán ser enjuicia
dos sino á instancia de la parte agra. 

viada. 

Si ésta muere antes de 'hacer uso de 
su acción, 6 si los delitos se han co
metido contra la memoria de una per
sona muerta, la acusación ó qoerella 
puede promoverse por el cónyuge, los 
ascendientes, los descendientes, los her
manos ó hermanas, los sobrinos, los afi
nes en linea recta y por los berederos 
inmediatús. 

En el caso de ofensa contra algún 
cuerpo judicial, político ó administra
tivo, 6 contra representantes de dicho 
cuerpo, el enjuiciamiento no se hará lu
gar sino mediante la autorización del 
cuerpo mismo, ó de su jefe gcrárquico, 
si se trata de alguno no constituido ac
tualmente eu colegio ó corporación. 

.Art. 408. La acción penal para el eb. 
Jnlolamiento de los delitos previstos en 
el presente Capitulo, se prescribirá por 
no ailo, en los casos á qne se refiere el 
artículo 400, y por seis meses, en loa 
qne especifican los artlcul' J 402 y 403. 

TITULO X 

DE LOS DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

~APITULO I 

Del hurto 'JI robo 

.Art. 409. Todo el que se. apodere de 
algún objeto mueble p.erteneciente á 
otro, para utilizarlo como propio, qui
tándole sin el consentimiento de su due
no, del logar en qne se hallaba, sin 
violencia alguna, será castigado con pri
sión de tres á diez y ocho meses. 

S,3 comete también este delito cuando 
el hecho imputado recaiga sobre cosas 
qne bagan parte de una herencia aún 
no aceptada, si se ha cometido por el 
copropietario, el asociado ó el coherede
ro respecto de las cosas comunes ó res
pecto de la herencia indivisa, siempre 
que el culpado no tuviese la cosa en su 
poder. La cnantia del delito se estima
rá, hecha deducción de la parte que co
rresponda al culpable. 

.Art. 410. La pena de prisión por el 
delito especificado en el articulo prece
dente, será de cuatro meses á tres años, 
si el hecho se ha cometido : 

1 ° En las oficinas, archivos 6 estable
cimientos públicos, apoderándose de las 
cosas conservadas en ellos ó de otros ob
jetos destinados á algún uso de utilidad 
pública. 

2~ En los cementerios, tambas ó se
pulcroA, apoderándose, bien de las cosas 
qne constituyen su ornamento ó protec
ción, bien de las que se hallan sobre los 
cadáveres ó se hubiesen sepultado con 
estos al mismo tiempo. 

34-T0M0 XX 
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a, 4poder,ndoae de lea 00•~11 qu~ 
sirven ó están destinadaa al coito, en 101 

lugares consagrados á so ejercicio, 6 en 
los anexos y destinados á conservar las 
• dichas cosas, 

4~ Oontra las personas, por arte de 
astucia ó destreza., en on lugar público 
ó accesible al público. 

5? Apoderándose de Jos objetos ó del 
dinero de los viajeros, t anto en los ve
bienios de tierra ó por agoa, cualquiera 
que sea so clase, como en las estaciones, 
6 eu las oficinas de las empresas de tras
portes públicos. 

6? Apoderándose de los animales que 
están en los establos ó de los qoe por 
neceifidad se dejan en campo abierto, y 
respecto de los cuales no serla aplicable 

,la disposición del númerol2~ del artículo 
siguiente. 

7° Apoderándose de las maderas de
positadas en las ventas, de leñas amon
tonadas en algún lagar, de materiales 
destinados para alguna fábrica ó de pro
ductos desprendidos del suelo y dejados 
por necesidad ú otro motivo en campo 
raso ú otros lugares abiertos. 

8~ Apoderándose de los ohjetoe que 
en virtud de la costumbre ó de su pro
pio destino, 1.110 mantienen expuestos á la 
confianza pública. 

Art. 411. La pena de prisión para el 
delito especificado en el articulo 409, se
rá de uno á cuatro años en los casos 
siguientes: 

l~ Si el hecho se ha cometido abusan
do de la confianza que nace de un cam
bio de buenos oficios, de un arrenda
miento de obra ó de una misma habi
tación, aun temporal, entre el ladrón y 
so víctima, y si el hecho ha tenido por 
objeto las cosas que, bajo tales condi
ciones, quedaban. expuestas ó se df'jaban 
á la baena fe del culpado, 

~, 81 para oometcni el heoho el orllpa .. 
ble se ha aproveoliado de las faollicl~d~ 
qoe le ofreoian algún desastre, calami
dad, perturbación pública '6 las desgra
cias particulares del robado • 

3° Si no viviendo el culpable bajo el 
mismo techo que el robado, ha cometido 
el delito de noche en alga na oasa ú otro 
logar destinado á Is habitación. 

4~ Si el culpable, bien para cometer 
el hecho, bien para trasladar la cosa sas
trafda, ha destraido, roto, demolido, ó 
trastornado los cercados hechos con ma
teriales sólidos para la protección de laa 
personas ó de las propiedades, aanque 
el quebrantamiento ó la rnptnra no se 
hubiere efectuado en el lagar del de
lito. 

5~ Si para cometer el hecho ó trasla
dar la cosa sustraída, el culpable ha 
abierto las cerradoras, sirviéndose para 
ello de llaves falsas úotros instrumentos 
ó valiéndose de la verdadera llave, per
dida ó dejada porel dueño ó indebida
mente retenida por el ladrón. 

6~ Si para cometer el hecho ó para 
trasladar la cosa sustrafda, el onlpable 
se ha servido de ana via distinta de la 
destinada ordinariamente al pasaje de la 
gente, venciendo, para penetrar en 'la 
casa ó so recio toó para salir de ellos, ob, 
táculos y cercas tales que no podrían 
salvarse sino al favor de medios artificia
les ó á fuerza de agilidad. 

7~ Si el hecho se ha cometido violan
do los sellos puestos por algún funciona
rio público, en virtud de la ley, ó por or
den de la autoridad. 

8~ Si el hecho se ha cometido por per• 
aOJia disfrazada. 

9~ Si el hecho se ha cometido por tr~e 
6 más personas reunidas, 

10. Si el hecho se ha cometido valién• 
dose de la condición aimulada, de foocio, 
nario público, 
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lO. Si la cosa sustraida es de las del'l
tinadas notoriamente á la defensa pú
bli.ca 6 á la. reparación 6 alivio de algún 
infortunio público. 

12 Si el hecho ha tenido por objeto 
bestias de reba!:lo 6 de ganarlo mayor 
aun no puesto en rebaño, sea en corra
les 6 en campo raso, sea en establo 6 

pesebres que no constituyan dependen
cias inmediatas de casas habitadas. 

Si el delito estuviere revestido de dos 
' 

6 más de las circum~tancias especificad11s 
en los diversos n(Lmeros del presente ar · 
tfculo, la pena de prisión será por t.iem
po do dos á cinco aüos. 

Art. 412. El que sin estar dcbidumen
lie autorizado para ello haya esp:gado, 
rateado ó rebusoado fru tos en fundos 
ftgenos, cuando en ellos no se hubiere 
recogido enteramente la cosecha, se1á, 

castigado con multa hasta por veinte y 
cinco bolívares, por querella de parte. 
En caso de reincidencia, la pena será de 
prisión de tres á quince días. 

CAPITULO II 

De la rn11ifra 'Y otras exlúrsio11cs 

Art. 41 3. Bl que por medio de vio
lellcias 6 de amenazas de graves daüos 

inminentes contra peraonas ó cosas, 
haya constreñido á alguno en el lo
gar del delito á que le entregue un 
objeto mueble, 6 á tolerar que se apo
dore de és t<·, ser{• castigado con presi
tlio abierto de tres :'t cinco aií.o!'. 

La misma pena se impodrá al in ... 

dividuo que para apoderarse de la 
cosa mueble tlo otr(I, (1 iu modiatawen• 
te Q,espn6s d..-1 dt-ripojo Laya he!'l.10 n&o 

de las viol~uciao 6 ameua:::;ao :!ntedi· 
ol~n,s ct>ntra. 111 porecna robada ó con-

trs la presente en el lugar del delito, 
sea, para cometer el hecho, sea para 
llevarse el objeto sustraído, sea, en fin , 
para procurarse la impunidad 6 pro

curarla á cualquiera otra persona que 

baya participado del delito. 

Si la violencia ha sido tan solo con 
el objeto de arrebatarle de la mano 

la co:ia á la persona, la pena eeri\ 
prisión de seis á treinta mesea 

Art. 414. El que por medio de vio
lencias 6 amenazas de un grave dafio 
á la persona 6 á sus bienes, haya cons

treí1ido á alguno á aceptar, suscribir 
6 destruir en detrimento suyo ó de on 
tercero un acto 6 documento que pro
duzca algún efecto jurídico cualquiera, 

será castigado con presidio abierto de 
tres á cinco años. 

Art. 41 5. Cuando alguno de los he

ches previstos en los artículos prece
dentes se haya cometido por medio de 
amenazas de muerte, hechas con ar
mas 6 por varias personas, nna de las 
cuales hubiere estado manifiestamente 

armada, 6 bien por varias personas 

disfrazndas, ó sf, en fin, se hubiere co

metido por medio de un ataque á la 
libertad individual, la pena de presidio 
abierto será por tiempo de tres á siete 
años. 

Art. ,HG. El que iufundi,mdo, por 

cualquier medio, el temor de un gra
ve daño á las personas en su honor 

' ó en i.:ns bienes, 6 bien amenazando 
con publicaciones 6 revelaciones difa
matorias 6 simulando 6rdenes de la 
an toridA.tl, haya constreñido á alguno 

á enviar, depositar 6 poner á disposi, 

ción del onlJHlble, dinero, objetos mne-
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bles, tftnlos é docnmentoa que prodaz
can algún efecto jnrídioo, será casti
gado con presidio abierto de tres á cin
co años. 

Art. 417. El que haya secuestrado á 
una persona para obtener de ella ó 
de uo tercero, como precio de so li
bertrd, dinero, objetos muebles, títulos 
ó documentos que produzcan un efec
to jurídico cualquiera en favor del cul
pable 6 de otro que áste ·indique, y 
aunque la tentativa sea infructuosa, 
s~rá castigado con presidio abierto de 
ires á ochó aílos. 

A.rt. 418. Bl que fuera de los ca
sos previstos en el articulo 64, haya 
llevado, sin avisarlo previamente á la 
autoridad, conrrespondencias ó mensa
jes escritos ó verbales con el objeto de 
llegar á la tentativa del delito espeoifi
i:ado en el articulo anterior, será cas
tigado con prisión de tres á treinta 
meses. 

Art. 419. La vigilancia especial de 
las autoridades públicas se impondrá 
siempre como pena accesoria de las es
tablecidas para loa delitos esp~cificados 
en los artículos 413 á 417. 

OA.PITULO III 

De las estafas y otros engaños 

.A rt. 420. El qae por medio de ar
tificios 6 manejos fraudulentos, capaces 
de sorprender ó cautivar la buena fe 
de otro, induciéudole en error, hubiere 
procurado para si 6 para un tercero 
un provecho injusto con detrimento de 
otro, será castigado con prisión de cua
tro á diez y ocho m~es y malta de 
veinte y cinco á cien bolfvares. 

La prisión será de seis á. treinta me
ses si el delito se ha cometido: 

1~ for abogados, procuradores ó por 
administradores, \lDOS y otros en ejer.,. 
-ciliio cte sn minie't'tWiO: · 

2~ .En detrimento de un~ administr!l
ción ptiblioa, ó de algtin establecimieq
to público de beneficencia. 

3~ So prete.'lto de consegni-r en fa
vor de algnno su exoneración del ser
vicio militar. 

Art. 421. .El que por cualquier medio 
hubiere destruido, arrasado 6 deteriora
do su propia casa, con el objeto de ºº'" 
brar en en favor ó para otros la prima 
de un seguro contra algún siniestro, 6 
con el fin de procurarse cualquier otro 
lacro ilícito, será castigado con prisión 
de dos á seis meses. Si hubiere reali
zado el propósito, incurrirá en las pe
nas establecidas por el artfculo prece
dente. 

A.rt. 422. Todo el que abusando en 
provecho propio ó de otro, de las necesi
dades, pasiones ó ioe:rperiencia de un 
menor, de un entredicho, ó de un inca
paz, le haya hecho suscribir no acto 
cualquiera que produzca algún efecto 
jurídico perjudicial al mismo menor ó á 
un tercero, á pesar de la nnlida,tl resul
tante de su incapacidad, será castigado 
con prisión de seis á treinta meses y 
malta de cincuenta á ciento cincuenta 
boU:vares. 

A.rt. 42&. El que con nn ftn de lacro 
haya pnest-0 á algeín individuo en el caso 
de emigrar, engaffándolo con el anuncio 
de hechos que no e.'listen ó con falsas 
noticias, será castigado con prisión de 
seis á treinta ¡peses y multa de dos
cientos cincuenta á quinientos bolfvíl
res. 

OAP!TULO IV 

De la aprobación jra~dulenta de algtma 
cosa 

Art. 42¾, El que se haya apropiado 
en beneficio propio p de otro, alguna 
cQsa agena que se le ?Ubiere confiado ó 
remitido, con citrJO de resti~oirla ó de 
hao~r <le ellll un ll~o det'e?q:¡inatla, ~rl\ 
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castigado, á instancia de la parte agra
viada, con prisión- de tres meses á dos 
áfios y malta de cien á doscientos bo
lívares. 

.Art. 425. El que abusando de de nna 
firma en blanco que se le hubiere confia 
do 6 dado para oso determinado, baya 
escl'ito ó hecho escribir algún acto que 
prodozca un efecto jaridico cualquiera 
con perjuicio del signatario, será casti
gado, á instancia de la parte agravia
da, con prisión de tres meses á tres 
auos y malta de doscientos á quinien
tos bolivares. 

Si la firma en blanco no se hubiere 
confiado al culpado, t1e aplicarán al ca
so Jas disposiciones de los capítulos III 
y IV del Titulo VI del presente Libro. 

Art. 430. Cuando el delito previsto 
en los artículos precedentes se hubiere 
cometido sobre objetos confiados ó de
positados en razón de la . profesión, in
dustria, comercio, negocio, funciones ó 
servicio del depositario, ó cuando sea 
por causa ele depósito necesario, la pena 
de prisión será por tiempo de nno á cin
co aiios y el enjuiciamiento se seguirá 
de oficio. 

.a.rt. 427. A instancia de la parte 
agraviada, será castigado con prisión de 
quince días á seis meses ó multa de vein
te y cinco á quinientos bolívarefl: 

io El que encontrándose una cosa 
perdida, se adueñe de ella sin ajustarse 
(~ las prescripciones de la ley en los casos 
correspondientes. 

2° El que hallando un tesoro se apro
pie, con perjuicio del dueiio del fundo, 
más de lo que le correspopde por la 

ley. 

3~ El que se apropie la cosi:l agena 

qno hubiero ido á su poder por oonse

r,uenoia füi un error 6 do cauo fortuito. 

Si el oqlpable oonoofa al daoño de la 
cosa indebidamente apropiada, la prisión 
será de tre8 meses á un año. 

0APITULO V 

.i)e la ocultaci6n 

.Art. 428. &1 que fuera del oaso que 
prevee el articulo 229, sin qae él mis-. 
mo baya concurrido á la perpetración 
del delito, ·hubiere reoibido, adquirido 
ú ocultado el dinero ú objetos prove
nientes de algún delito, ó el qne de 
un modo cualquiera se ·hubiere ooopa
do en el hecho de 111 adquisición, re
cibo ú ocultación de dichas cosas, se
rá castigado con prisión de cuatro 
meses á un afio y multa de cien á qui
nientos bolívares. 

Si el dinero ú objeto provienen de 
un delito que lleve consigo una pena 
corporal por mayor tiempo de treinta 
meses, el culpable será penado coa 
prisión de seis á veinte y cuatro me
ses y multa de cinonenta á mil qui
nientos bolívares. 

En los dos casos que prevén la8 dis• 
posiciones precedentes, el presidio no 
podrá exceder de la mitad de la pena 
seiialada al delito por cayo medio 86 
ha procurado el objeto. Si este delito 
tiene una pena pecuniaria, el cálculo 
de la pena se hará aegán las reglas del 
a.rtfcnlo 18. 

Si el culpado fuere ocultador habitual, 
la pena de prisión, en el 0880 de la 
parte primera del presente articulo, se
rá de diez y ocho meses á tres y me
dio auos, y lo será por t iempo de treinta 
meses á cinco anos, en et caso del pri
mor aparte; agregáodosele siempre una 
multa de ciento cincuenta á mil qui
nientos bolivares. 

OAPITULP Vl 
DQ las usurpacione~ 

.Art. 429. El que para ~pronlarae1 en 
todo ó en parte¡ ó utilliar gn faodg 
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ageno, remaeve 6 deatraye sos linderos, 
será penado con prisión de cuatro C. 
quince meses y malta de vefote y cinco á 
mil quinieotoa bollvarea. 

Al que para procurarse no provecho 

á qoe no tieoe derecho, baya va1iado el 
coreo de algona a.gu11 pú1>\ica ó priva
da, so impondrá la mi1.1m>1 pPoa, 

Si el hecho se ha comet\Jo wPdia.1,te 
violencias ó amenazas contra 'as perso
nas, 6 por dos ó alás p.-r"ºº"ª con 1umat1, 
ó mfu, de diPz sin ellas, la pri11ión se 
aplic1ná por tiPmno rle APiR á tN>inta 
meses y la mnlta será <le 11etecientoe cin
CUf'ota á dos mil quinientos bolíva
res, 

Art. 430. El qoP por medio de vio
lencias ó amenazas contra tas personas 
haya pertorbodo la poeesióll paoUlca de 
un fuudo ageno, será castigado con pri
sión de uno á seis meses ó malta de cin
cuenta á mil boUvareR, 

Si el hecho se hubiere cometido por 
varias personas con armas é por más de 
diez sin ellata, la prisión será de seis á 
diez y ocho meses ó malta de mil á mil 
quinientos bolívares. 

OAPITOLO VII 

De los daiios caus'ldo voltmtariamente 

Art. 431. El qae de cualquiera ma, 
nera haya destruido, aniquilado, da
ñado ó deteriorado las cosas, muebles 
ó inmuebles, qoe pertenecen á otro, será 
castig11do, á instancias de la parte a¡ra
viada, con prisión de uno á tres meses 
y malta de cincuenta á doscientos cin
cuenta bolfvares. 

La prisión será de diez dlas á 
diez y ocho meses y la malta de tres
cientos á mil quinientos boHvares, pro
cediéndose entonces de oficio, si el he
cho se hubiere cometido con algu
pa de tao oircanstandae eignientee: 

l! Por venganza contra un fanolo. 
nario pdblico á causa de sos fanoionea, 

2! Por medio de violencias contra 
las personas, ó por alguno de loe me
dios indicados en los números 4° y 5° del 
llrUoolo 411. 

3! En edificios públicos ó destina ... 
dos á algún oso público, , utilidad 
pública ó al ejercicio de no onlto, ó 
en edlflcios ú obras de la especie in
dicada en el articulo 3121 ó en loe mo
numentos públicos, los cementerios ó 
sus dependencias. 

4~ En diques, terraplenes, ú otras 
otiras destinadas á la reparación de 
no desastre público, ó en los aparatos 
ó eeñ'alee de algún servicio páblico. 

5! En los canales, esclaeas y otras 
obras destinadas á la irrigación. 

6° En las plantaciones de cafla de 
azúcar, de café, oaoao, de árboles y de 
arbustos frotales y sementeras de frutos 
menores. 

Art. 432, Ouando el hecho previsto 
en el artroulo _precedente ee hubiere co
metido con ocasión de violencias ó de 
resistencia á la autoridad, ó en reunión 
de diez ó más personas, todos los que 
hayan concurrido al delito serán cas
tigados así: en el caso de la parte pri
mera, con prisión hasta por cuatro me
ses y malta hasta de quinientos bolfva
res; y en loe casos previstos en el 
aparte, con prisión de un mee á dos 
afio& y multa hasta por dos mil bolí. 
vares. 

El procedimiento siempre será de ofi
cio. 

Art. 433. El que haya ocasionado es
tragos en fundo ageno por introducir sin 
derecho y dejar ~n él animales, será cas
tigado según las disposiciones dtil arti
culo 431. 

Por el solo hecho de paber introducido 
y abandonado abqelvamente los anima-
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lea pl}ra, }Jaoerloa pastar, et culpa.ble, i\ 
instancia de la parte agraviada, será pe

nado con prisión de ocho á cuarenta y 
cinco dfas ó multa de cincuenta á dos
cientos cincuenta bolivaree. 

Art. 434. El que arbitrariamente se 
hubiere introducido an fundo a.geno, 
cercado de fosos, zanjas, setos vivos, 
calzadas artificiales, vallados .de piedra 
ó de madera ó de otro modo, será pena
do, á instancia de la parte agraviada, 
con multa de diez á veinte y cinco boli
vares; y en el carn de reincidenoia, se 
aplicará al culpable la :prisión de ocho á 

quince dfas. 

Art. 43ó. El qoe sin previa licencia 
del duefio entre á cazar en fondo a.geno, 
será penado, á instancia de la parte agra
viada, con malta de diez á veinte y cin

co boUvares. En el caso de reinciden
cia, se aplicará al culpable la prisión de 

tres á ocho días. 

Art. 436. El que sin necesidad haya 
matado algún animal ageno ó le haya 

causado algún mal qoe lo inutilice, seu'L 
penado, á instancia de la parte agravia
da, con prisión de ocho á cuarenta y 

cinco dias y multa de cincuenta á qui
nientos bolfvares. 

Si el perjuicio es ligero, podrá aplicar
se solamente la multa hasta por ciento 

cincuenta bolívares. 

Si el animal tan oólo hubiere dismi
nuido de valor, la pena de prisión será, 
á lo más, de quince días ó la mol ta de 
oienLo cincuenta bolivares como máxi

mum. 

No se impondrá ninguna pena al qoe 
haya cometido el hecho contra animales 

volátilf)s hallados dentro de sa propio 

fündo, en el momento de oans1n algdn 
estrago ó perjoioio. 

Art. 437. El que fuera de los casos 
previstos en los artfcnlos precedentes, 
baya deteriorado ó depreciado la cosa 
agena, de alguna manera, sea mueble ó 

inmueble, será penado, á instancia de la 
parte agraviada, con malta de veinte y 
cinco ádosciento cincuenta bolivares. 

Si han concurrido algunas de las cir
cunstancias indicadas en el artículo 432, 
se aplicará además la prisión de quince 
á cuarenta y cinco días, y ol enjuicia
miento será de oficio. 

CAPITULO VIII 

Dispos·iciones comunes á los Cap{ttf.los 
precedentes 

Art. 438. En lo que concierne á los 
delitos especificados en el presente '.rítu
lo, el Juez podr{i aumentar la pena has

ta con la mitad de la señalada, si el va
lor de la cosa sobre la cual ha recaído 
el delito, 6 el daño que éste ha cansado, 
fueren de mucha importancia. Podrá, 
al contrario, disminuirla hasta la mitad 

si el p1,rjuicio es ligero; y hasta la ter
cera parte, si fuere levísimo. 

Püra apreciar el perjuicio, se tendrá 
en cuenta, no el provecho que reporte el 
culpable, sino el valor que tuviere la co
sa, ó el daiio que se ha causado en la 
época misma del delito. 

Las indicada3 reducciones de pena no 
serán aplicables, si el culpable era rein
cidente eu algún delito de la misma na• 
turaleza, ó si se tratase de alguno de los 
delitos previstos en el Capitulo II del 
presente Título. 
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Art. 439. El que viéndose en peligro 
de perder su existencia; 6 para evitar 
nn grave mal á sf ó á sn familia, to
mare para remediarlo una cosa agena, 
y diere parte á su dueño ó á la autori
~ad pública, tan pronto como le sea po
sible, no incurrirá en pena alguna; pero 
quedará obligado á la devolución é in
demnización correspondientes. 

No quedará excusado, si tu viere otro 
medio lícito de impedir el mal que se 
propaso evitar, y si el dueño de la cosa 
ó su tenedor tuvieren de ella igual ne
cesidad. 

Art. 440. No se considera delito, sino 
que deberá castigarse como falta, el 
harto de semillas alimenticias, cuando 
el valor de la cosa sustraída no pasare 
de veinte y cinco boHvares. 

Art. 441. Ooando el culpable de al
guno de loa delitos previstos en los Ca
pítulos I, III, IV y V del presente Ti
tulo, y en los articulos 431, en su parte 
primera, 433 y 436, antes de todo pro
cedimiento judicial haya restituido lo 
que hubiese tomado, ó reparado ente
ramente el dafio causado, en el caso de 
que por la naturaleza del hecho, ó de 
otras circunstancias no fuere posible la 
restitución, la pana se disminuirá en la 
proporción de ano á dos terc!os. 

Si la restitución ó la reparación i;e 
efectúan en el curso del juicio antes de 
la sentencia, la pena se disminuirá eu 
la proporción de una sexta á una ter
cera patte. 

Art. 442. En lo que concierne á los 
hechos previstos en los Oapitulos r, llI, 
IV y V del presente Título, y en los ar
tículos 431 en su parte primera, 433 y 
436, no se promoverá ninguna diligoncia 
en contra del que haya cometido ol de
lito: 

1? En perjuicio de nn cónyuge no se
parado legalmente. 

2° En perjuicio de un pariente ó áfín 
en línea ascendente ó descendente, del 
padre ó de la madre adoptivos ó del hijo 
adoptivo. 

3? En perjuicio de un hermano ó de 
una hermana que viva bajo el mismo te• 
cho que el culpado, 

El enjuiciamiento no se hará lagar si
no á Instancia de parte agraviada, y la 
pena se disminuirá en una tercera parte, 
si el hecho se hubiere Eljecntado en per
juicio de un cónyuge legalmente separa, 
do, de un hermano ó de una hermanll 
que no vivan bajo el mismo techo con el 
autor del delito, de un tio, de un sobri
no, o de uu afin de segando grado, que 
vivan en familia con dicho culpado. 

LIBRO TEROERO 
DE LAS FALTAS EN GENERAL 

TITULO I 

DE LAS FALTAS CONTRA EL 
ORDEN PÚBLICO 

OAPITULOI 

De la desobediencia á la autoridad 

Art. 443. El que hubiere desobede
cido una orden legalmente expedida por 
la autoridad competente, ó no haya ob
servado alguna medida legalmente dic
tada por dicha autoridad en interés de 
la justicia ó de la seguridad pública, 
será castigado con arresto hasta por 
treinta días y multa correccional de 
veinte á ciento cincuenta bolívare¡, 

Art. 4H. El que en caso de tumulto, dó 
calamidad ó de flagrante contravención 
haya rehusado, sin justos motivos, pres
tar su ayuda ó servicios, y tam bión el 
que se haya excusado de facilitar las in
dicaciones ó noticias que se le exijan por 
un funcionario público en el ejercicio de 
so ministerio, seriL castigado con malta 
hasta de cincuenta bolívares. Si fueren 
mentirosas las indicaciones ó noticias co, 
munioadas, la multa podrá ser de ci11-
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btrnntli 4 doscientos oinonenta bollva~ 
rea. 

Art. 445. El que interrógado por un 
funcionario p<íblico en el ejercicio de su 
ministerio, haya disfrazado su nombre y 
apellido, su estado ó profesioo, el lugar 
de sa nacimiento ó domicilio, ó cualquie. 
ra otra cualidad personal, eeri penado 
con multa basta de cincaeota bolfvares. 
Si fueren mentirosas las indicaciones 
trasmitidas, la multa pnede ser de cin
oaenta i ciento cincuenta ·bolívares. 

Art. 446. Todo ind.ividuo que con 
desprecio á las prohibiciones legales de 
la autoridad competente baya promovido 
ó dirigido ceremonias religiosas fuera de 
Jos lagares destinados al coito, ó proce. 
siones así civiles cerno religiosas en pla
zas; calles ú otras vfas públicas, será pe
nado con multa basta por cien bolfvares. 
Si el hecho hubiere ocasionado tn'multo 
público, el culpado será castigado con 
arresto hasta por treinta días y multa de 
cincuenta á ciento cincuenta bollvares. 

Art. 447. El ministro de un culto que 
haya procedido á ceremonias religiosas 
de culto externo, en oposición á las pro
videncias logal~ente dictadas por la 
autoridad competente, será penado con 
arresto hasta por dos meses y nna multa 
de cincuenta á setecientos cincuenta bo· 
lfvares. 

OAPI'l'ULO II 

De la oniisi6n <le declaraciones 

Art. 44.8. E l médico, cirnjano, coma
drón ó cualquier empleado público de 
sanidad que habiendo prestado su asis
tencia profesional en caso que parezcan 
prest'ntar caracteres de delito contra la 
persona, los hayan cayado ó tardado en 
comunicará la autoridad judicial 6 de 
policía, será penado con multa hasta de 
cinoueuta bolfvares, salvo el caso de que 
por trasmitirlos, habría expuesto á pro-

cedUnientós pen,te~ , la persona íll51~ 
titia. 

OAPITULO III 

De tas faltas concernientes á las monedas 

Art. 449. El que habiendo recibido 
como buenas, monedas cuyo valor exc~
da de diez boltvates y reconociéndolas 
en seguida falsas ó alteradas, no die~e 
parte á la autoridad para la averigua
ción correspoodi~nte, dentro de los tres 
dias siguientes, informándola de su pro· 
cedencia en cuanw sea posible, será pe
nado con malta basta de ciento cincuen
ta bolfvares. 

Art. 450. El que hubiere rebosado 
recibir por su valor las monedas que 
tengan curso legal obligatorio en la Re, 
públíca, será penado con multa hat:1ta 
de cincuenta boUvares. 

OAPITULO IV 

De las faltas relativas al ejercicio del 
arte tipográji<:o, ó á la difusión 

de impresos y á los avisos 

Art. 451. Todo individuó que sin 
ajustarse á las disposiciones de la ley, 
ejerciere el arte tipográfico, la litogra
fía ó cualquiera otro arte que consista 
en reproducir múltiples ejemplares por 
medio de procedimientos químicos ó me. 
cá.nicos, será penado con multa de cien 
á setecientos cincuenta bolfvares. 

Art. 4ó2. E l que sin permiso de la 
autoridad, cuando este permiso sea re
querido por la ley, ha.ya puesto en ven
ta ó distribuido en lugar público ó 
accesible al público, impresos, dibujos ó 
mannscritos, 1rnrá penado con una mal= 
ta de cincuenta bolfvares como máxi
mum. 

Si se tratare de impresos ó dibujos 
embargados ya por la autoridad, la pena 
será el arresto hasta vor treinta dfas y 

36,-TOMO XX. 
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]a inulta de cincuenta á doscientos cin-
cuenta bolívares. 

.A.rt, 453. El que vencliendo ó dist ri
buyendo impresos, dibujos ó manuscri
tos en un lugar pú blico ó accesible al 
p ú blico, los hu bi ere a nunciado con gri
tos ó con notici as ca paces d e causar la 
per t ur bación d e la tranquilidad p ública 
ó la de los pa r tic ula res, será penado con 
m ulta hasta do cien l.lolivares; y si las 
noticias fuore n falsas ó supuestas, la 
peua ser{L multa <le cincuenta á ciento 
c incuanta bolíva res ó arresto hasta por 
quince d ías. 

A.rt. 451. El quo haya fijado por sí 
ó por medio d tl otro, i111presoi>, d ibujos 
ó manuscritos siu pe1miao tl c la autoii
uad, si este perm i:;o se requ iere ¡,or la 
ley, ó fuera lle loR puntos ó lagares eu 
que tHté permitiJa la fijació n, será pe
nado cou multa h:1sta <.le cincuenta bo
lívares. 

A.rt . .J;j.i. El que de alj,!uua mauera 
hu bil•re arrancado, destruido 6 de cua!
q uier otro mol.lo l,aya h echo ins<:rviblos 
los itnprei,;o~, dibujo!:! 6 manu!':critú~ tJlle 
baya hecho fijar la autoriua1l, Sl'rú peua
d o cou multa lrn1;ta <le ciC'11 IJolívarf'><; 
y si lo hace con d1•:-¡n .:cío ,le la auto1 i.!1,d 
1;er{L penado cou ar11.·sto !iusta por quin
ce días. 

~¡ 11e trata de irn 111·ci,¡o~, diln,joH ó ma. 
11u:;critos que lo:; pa r ticula,c:- b:,y:rn IJe
clJo lljar, ol.Jsl'nanllo ú c•sto efecto las 
di~pc,sic:ioncs d(• la leyó de la a u toritlau, 
y cnuudo el h<·cho sc1 hubiere ('.it•cutado 
al día siguieuto del do la fijación, la pe-
na sc,á multa que uo exceda de cincucu, 1 
ta bolívares. 

OAl'lTULO V 

]h· las coulratc11cio11r" rdati'cas IÍ los es- , 

¡1r,·liíeulol!, '·8lt1/JlccÍll,it11to-" !! rjlrci-

cius piibl ic·O" 

Art. 1:;1:. .El <1uc aura ú teuba ahicr
toij lu~areH lle1-1tinaclos ú los espcctftcn-

1011 ó concursos públicos, sin haber lle
nado las prescripciones d ictadas por la 
autoridad en in terés del orden público, 
será penado con arresto hast a por qnin
ce <lias y multa de d iez á cincuenta bo
Hvares. La reincidencia se castigará 
con multa que no baje de ciento cincuen· 
ta bolivaree. 

A r t . 457, T odo iudi vidno q ue s in per
miso de la autoridad haya dado algún 
espectáculo ó cualquiera representación 
en un lugar pú blico 6 abier to a l pú blico, 
será penado con mul ta de diez á cien 
bolivare(I; y si el hecho se h ubiere come
tido contra prohibición d e la antoridad, 
la ¡)ena será de arresto basta por quince 
días y multa de cincuenta. á trescien tos 
bolívares. 

..art . ..1-58. 1.'odo individuo que sin es
tar previamente autorizado, h aya abier
to uua agencia <le negocios, algún esta
blecimiento ó cualquiera empresa qae 
nccesiteu dol permiso de la autoridad, 
se1{ipcnado con multa basta de ciento 
ciucoeuta uolívarcs. Bu el caso de rein· 
c:dl'ncia se ímpoudrá además la pena de 
arresto hnsta por quince días . . 

~i1 ei ¡w1 inil'O se 1rnbiere negado, la 
multu ¡,o<lrú sel' ba1- ta por doscientos 
tiurnt·uia 1Jolív:ire1:-; y c•n caso do rcinci
ll<>nc:a se impoudr(L taml.Jiéo la pena de 
urn·tito basta por cuarenta y cinco días. 

A1 t. ,J;/1. Todo dueiio 6 director de 
uua agencia, citnbleciruieoto ó empresa 
de la especie indicada en el artículo 
precedente, quo no hubiere guardado 
hs prescripciones establecidas por la 
l<>y ó la autoridad, ser{~ penado con mul
t,\ hasta por cincuenta bolívares; y en 
el caso de roincitlencia incurrirá ade
mi1s en arresto hasta por quince días y 
la suspensión por no mes á lo más, del 
1·jl'rl'icio de su arte ó prefesión. 

A.rt. ,IGO. '.J'odo individuo que, me
diante salario, hubiere alojado, recibi
do{~ pensión ó para caidar, á algnna per-· 
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sona, sin sujetarse á las ordenanzas re
lativas á las declaraciones 6 á los in
formes que deban hacerse á la autori
dad, será- penado con multa hasta de 
cincuenta boHvares. En caso de rein-. 
cidencia, la multa será de diez á cien 
bolfvares. 

Si el culpable hubiere ejercido su in
dustria despreci~ndo las prohibiciones 
de la autoridad, la malta podrá impo
nerse hasta por la cantidad de cien bn-
Hvares; y de veinte y cinco á, doscien
tos cincuenta bolívares en el caso de 
reineidencia. 

0.A.PITULO VI 

De los alistamientos p,·acticados sin 
autorización 

Art. 461. Todo individuo que sin 
permiso de la autoridad, y arrogándose 
funciones ilegales, abra oficinas para 
hacer enganches 6 alüitamientos, ··será 
penado con arresto hasta por nueve 
meses 6 multa de cincuenta á mil bo
lívares. 

O.A.PITULO VII 

De Za mendicidad 

.A.rt. 462. El que siendo apto para el 
trabajo faere hallado mendigando, será 
penado con arresto hasta por seis días; 
y en el caso de reincidencia, el arres
to podrá imponerse hasta por quince 
días. 

Al que petardee do oficio peqnofias 
cantidades de dinero, 6 al que no siendo 
apto para el trabajo, mendigue sin su
jetarse á las ordenanzas locales del caso, 
so le aplicarán las mismas penas. 

L:i contravención no deja de serlo Pº" 
U.H ~·li gar el culpablo so protexto ó apa.. 

rienoia de hacer á otro nn servicio ó do 
vender algunos objetos. 

Art. 463. El que mendigue 6 petar
dee amenazando, vejando 6 desprecian
do por oiroonatanoias de tiempo, de la
gar, de medios 6 de personas, será_ pe, 
nado con arresto basta por un mes, y 
de nno á. seis meses en caso de reinci
dencia. 

Art. 464. La autoridad podrá orde
nar que la pena de arresto establecida 
en los artíonlos precedentes, se Pjeoute 
en conformidad con los modos indicados 
en el artículo 21. 

Art. 465, Todo individuo que permi• 
ta que on menor ~e doce años, sometido 
á ea autoridad ó confiado á su guarda 6 
vigilancia, se entregue á. la mendicidad 
ó sirva á otro para este efecto, será · pe
nado con arresto basta dos meses y 
multa hasta de doscientos cincuenta bo-, 
Uvares. En el caso de reincidencia, el 
arresto será de dos á cuatro meses. 

OAPITCTLO VlII 

De la perturbación ca1¿sada en 
la tranqtiilidad piíblica y privada 

Art. 4,66. Todo el que con gritos 6 

vociferaciones, con abuso de campanas 
ú otros instrumentos, 6 vali6udose de 
ejercicios 6 medios ruidosos, faltando á 

las disposiciones de la ley 6 de 19s regla
mentos, haya perturbado las reuniones 
públicas, 6 las ocupaciones 6 el repo¡¡o 
de los ciudadanos, será penado con mu} .. 
ta basta de veinte y cinco bolívares, 
pudiendo ser hasta de cincuenta. en el 
caso de reincidencia en la misma infrac

ción. 

Si ol hecho fuere on las primeras horas 
de 1~ noche, la multa será. de veinte á 
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cincuenta bolívares, y podrá imponerse 
hasta de sien bolívares, eo el caso de 
reincidencia, 

Si el hecho ba sido capaz de producir 
emoción en el público, a\ la malta po
drá agregarse el arresto hasta por un 
mes. 

Art. 467, Cualquiera que pública
mente, con arrebatos de ira ó por algún 
otro medio vituperable, hubiere moles
tado á alguna peraooa ó perturbado sa 
tranquilidad, será penado con multa has
ta de cincuenta bolivares ó con arresto 
basta por ocho dfas. 

OAPI'fULO IX 

Del abuso de la credulidad de otro 

Art. 4G8, El que en logar público ó 
abierto al público haya tratado, valién
dose de alguna impostora, de abusar 
de 1~ credulidad popular, de modo que 
pueda resultar un perjuicio á otro ó una 
perturbación del orden público, será pe
nado con arresto basta por quince 
dfas, pudiendo ser doble en ca.,o de 
reincidencia. 

TITULO II 

DK LAS CONTRAVENCIONES RELATIVAS 

Á. LA SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPITULO I 

De Zas contravenoiones q11e se refieren á 
armas 6 á materias explosivas 

Art. 4G9. El que sin previo aviso á 

la autoridad competente haya estableci
do una fábrica de armas, ó que sin 
sujetarse á las prescripciones de ley 
sobre la materia, introduzca en la Re
pública más de las que le fueren per

mitidas para el uso de so persena, se.:. 
á. p3udo con arresto hasta por tres 

meses, ó con multa de cincuenta á mil 
bolfvares. 

Art. 470. El que sin permiso de la 
aut~ridad competente baya fabricado, 
introduoido en el país, vendido ó pues, 
to en venta armas insidiosas, será pe
nado con arresto de seis meses por lo 
menos, así como con la suspensión del 
ejercicio de su arte ú oficio. 

Art, 47l. El que sin permiso de la 
aÜtoridad competente, haya fabricado ó 
introducido en el pafs pólvora ú otras 
mate1ias explosivas, será penado basta 
con t·res meses de arresto y multa de 
veinte y cinco á doscientos cincqenta 
bolívares, 

Art. 472. El que sin permiso previo 
de la antoridad competente, venda ó 
ponga en venta armas para cayo expeo, 
dio se reqniere aquel permiso, cuando 
faere establecido por la ley, será pena
do hasta con un mes de arresto y multa 
de veinte y cinco á doscientos cincuenta 
bolfv11res. 

Art. 473. El que sin permiso de la 
antorid11d competente, y fuera de sn pro. 
pia habitación y dependencia, no estan
do de viaje, lJeve armas que sin dicho 
permiso no puedan cargarse, será pe
nado con arresto hasta por an mes ó 
con multa de veinte á doscientos boli
vares. 

El culpable será penado: 
1 ° Si el arma fuere pistola ó revól

ver, con arresto hasta por dos meses. 

2~ Si el arma fuere calificada de in
sidiosa, con arresto de quince días á seis 
meses. 

A:rt, 474. La<J penas establecidas en 
el artículo anterief se aumentarán: 
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H Si el hecho de cargar armas se ha 
cometido en lugar en que hubiese una 
reunión 6 concurso de personas, de no
che, en lagar habitado, 6 si el culpa
ble ha sido penado por mendicidad, con 
la tercera parte. 

2? Si el culpable ha sido condenado 
por delitos cometidos con violen
cia contra alguna persona 6 propie
dad, por hechos de violencia 6 resisten
cia á, la autoridad, 6 hallándose bajo la 
vigilancia especial de ésta, en la propor
ción de una tercera parte á la mitad. 
En todo caso se aplicará siempre el 
arresto. 

Art. ¾75. Será penado con multa has. 
ta de cien boHvares, todo individuo que 
aun con permiso de la autoridad para lle
var armas de fuego: 

1? Hubiere entregado 6 dejado llevar 
cargadas las susodichas armas á, una per
sooa menor de cat~rce afios, ó á cualquie
ra otra que no sepa 6 no pueda manejar
las con debido discernimil'nto. 

2? H aya descuidado las precauciones 
suficientes para evitar quo las personas 
indicadas oo apoderen do las armas do 
que se trata. 

B? Ilnya llevado un fusil cargado 
en medio do una reunión 6 concurso 
do pat•blo. 

Art. 47G. El que sin permiso de la 
autoridad competente, hubiere descar
gado armas de faego 6 hecho quemar 
fuegos de artificios 6 aparatos ei:plo
sivos, ó caasaro otras explosiones pe
ligrosas 6 incómodas, en un lugar ha
bitado, C'D ~u vecindad, á lo largo 6 
en la direrC'ión do una vía pública, 
será penado ha:;ta con cincnenta bo
lfvares de multa, á. la que en los ca
sos más graves ¡wdrá agregarse el 
arresto hasta por quince día@. 

Art. 477. El que clandestinamente 
~ contrsriando la ley 6 las prohibi-

cionee de la autoridad, tenga en su 
casa, 6 en otro lagar, alg(rn depósi
to de veinte armas á lo menos, una 
6 más piezas de, artillería 6 instru-. 
mentos análogos, 6, en ftn, materiaa 
el'plosivas 6 inflamables que sean pe-. 
ligrosas, en razón de su naturaleza 6 
cantidad, será peaado Mn arresto no 
inferior á tres meses; y si las armas 
fueren incidiosas, se podrá imponer 
como pena accesoria la vigilancia es
pecial de la autoridad pública. 

Art. 478. El que sin permiso de la 
autoridad competente, haya llevado de 
un lagar á otro pólvora ú otras materias 
explosivas, en cantidad que exce
da de las necesidades de una industria 6 
de an trabajo determinadoll, 6 el que 
efectúe el trasporte de las mismas ma

terias, sin las precaasiones estableci
das al caso por la ley ó los reglamen
tos, será pe.nado con arrest9 hasta de 
un mes 6 con 11:lulta hasta de tres
cientos bolívares. 

Art. 479. Para los efectos de la ley 
penal, se considerarán armas incidio

sas: 

l '! Las hojas, estoques y puñales de 
cualquiera. forma que sean, y los cu
chillos aguzados cuya hoja sea 6 pue
da hacerse fija por medio de resorte. 

2~ Las armas do tiro, hom bas y 
todo aparato explosivo. 

3º Las armas blancas 6 de fuego, 
de cualquiera dimensión, que se ha
llen oéultas 6 simuladas, de algún mo
do, en los bastones 6 ea otra forma, 

E ~tas definiciones y disposiciones no 
alteran ni desvirtúan en nada las pres
cripciones que establecen las le.yes y 
rtglamentos de hacienda: 
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OAPITULO II 

De la caída y de la falta de reparación 
de los edificios 

Art. 480. Todo el que huebiere in
tervenido en los placos 6 en la cons
trucción de algún edificio, si este 80 

desploma 6 cae por ~u negligencia 6 
impericia, aunque no cn ui:te mal 6 pP
ligro á la segnrirtact de terr.eroi,, será 
penado con malta de cien holívarPR co
mo mfnimum, á la qutt pnede agre
garse la pena de snspcns'ón rlel 1-jer
cio de la. profesión ó del arte. 

Las disposiciones del presente artículo 

son también aplicables en el caso de que 
se desplomen 6 caigan puentes, anda
mios ú otros aparatos cstableciilos para 
la construcción ó reparación de edificios 
ó para caalquiera otra semejante. 

Art. 481. Siempre que algún edificio 
ú otra construcción amenazare ruina, 
en todo 6 en parte, con peligro para 

la soguridad personal, el propietario, 
su representante ó quien por algún 
título estuviere encargado de la conser

vación, vigilancia 6 construcción del 
edificio, será penado con multa de diez 

á cien bolívares, si no ha procedido 
oportunamente á los trabajos necesarios 
parn pre-rcnir el peligro. Si ha tras
gredido las disposiciones de la autori

dad competente, la multa podrá ser has
ta de mil bolivares. 

Siempre qne se trate de un edificio ú 
otra i!Onstrncción en ruina, y el que de
ba procurar la reparación conveniente, 
sea en todo 6 en parte, haya descuidado 

su oportuna ejecnción, 6 las medidas 
bastantes para prevenir el peligro qno 
rcsuitai¡e de la ruina, la multa será de 
'.)incuentr. ti, mil bt)livares. 

OAPITULO III 

De las contravenciones relativas á lo, 
signos y aparatos iuc interesan al 

pú,blico 

Art. 482. Todo individuo qne haya 
dPjado de colocar las señales y cercos 
prevenidas por las ordenanzas para in
dicar el peligro que resulte de trabajos 
que se estáu ejecutando, 6 de objetos 
qne se dejan en lugares por donde tran
sita el público, serí~ penado con multa 
hasta de Lrescientos bolivares y además, 
en los casos graves, con arresto basta de 
diez dfas. 

El que hubiere removido caprichosa
mente las señales, será penado con mul. 
ta de cincuenta á quinientos bolívares, 
y podrá serlo además con arresto hasta 
por veinte días. 

Art. -!S3. El que sin derecho para 
ell@, haya apagado las luces del alum
brado público 6 removido los signos ó 
aparatos, distintos de los indicados en 
el artfculo precedente, puestos en bene
ficio del público, sorá penado con multa 
hasta de dosciontos bolívares. 

OAPITULO IV 

.De los objetos tirado.~ ó colocados de 
manera pcligro,.¡a 

Art. 48-!. Cnalquiera que hubiere 
arrojados 6 echado en lugares abiertos 
al tránsito público 6 en recintos parti
culares do familia, cosas 6 sustancias 
capaces de lastimar 6 de ensuciar {~ las 
personas, será castigado con arresto 
hasta de diez días, 6 con malta hasta de 
cien bolfvares. 

A.rt. lSJ. El que sin las precau
siones necesarias pone 6 cuelga en las 
ventanas, balcones, techos, azoteas ú 
otros lugares semejantes, cosas que 
cay<'ndo pncclen ofender 6 ensuciar á 
las personas, sor(b peuado ~on mu.ltllo 
haatii. de t,reinta holí varea. 
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Oaañdó ei aator dei hecho bO sea 
conocido, la penalidad será aplicable al 
inquilino 6 poseedor de la casa, siem
pre qne hobiese estado en· capacidad 
de prevenirlo. 

OAPITULOV 

De las contravencio11es que se refieren á 

la vigilancia de los enagenados 

Art. 486. Todo individuo que hu
biere dejado vagar lí los locos con
fiados á en custodia, ó no hubiere 
dado aviso inmediato á la autoridad 
cuando · se hayan escapado, será casti
gado con multa basta de doscientos 
bolivarea 

Art. 487. Todo individuo que sin dar 
inmediatamente aviso á la autoridad. 
ó que sin autorización, cuando es nece
saria, baya recibido para so custodia 
personas conocidamente enagenadas ó 
)as baya poesto en libertad, será pe
nado con molta de cincuenta á qui
nientos boHvares, á Ja cual pena podrá 
agregarse, 6D los casos graves, la de 
arresto hasta por treinta dfas, 

Art. 488. En lo que concierne á las 
infracciones especificadas en los artfcu
los precedentes, cuando el culpable fue· 
re el director de un establecimiento de 
enajenados 6 algún individuo que ejerce 
el arte de cnrar, se Je aplicará como pe
na accesoria la suspensión del ejercicio 
de su profesión ó arte. 

OAPITULO VI 

De la/alta de vigilancia y direcci6n en los 
animales y vehículos 

Art. 489. Oualguiera que, faltando á 
laa precauciones que imponen Jas orde
nanzas, hubiere dejado vagando ó sin 
custodia bestias feroces ó animales peli, 
grosos, propios 6 encomendados á su 
guarda; y todo individuo que en el caso 
de estar dichos animales atacados do hi
drofobia, no prevenga el poligro ó no lo 

hubiere participado fnmedlatatriente á la 
autoridad, será penado con arresto has
ta por un mes. 

Art. 490. Será penado con arresto 
hasta por treinta días: 

1~ El que en lugares no cercados hu
biere, de alguna manera, dejado sin vi
gilancia ó abandonados, sueltos ó ata
do~, animales de tiro ó de carga. 

2? El que, sin tener para ello la ca
pacidad suficiente, los hubiere conduci
do, ó confiado á un conductor inex
perto. 

3° El que, bien por la manera de 
conducirlos 6 atajarlos, sin sujeción á las 
reglas de ordenanza, bien por excitar
los ó asustarlos, baya expuesto á la gen
te á algún peligro. 

Si el contraventor es un cochero 6 con
doctor sujeto á patente, se le impondrá 
como pena accesoria la suspensión del 
ejercicio de eu oficio, por tiempo tle doce 
dfas á lo más. 

Art. 4!>1. El que de algún modo pe
ligroso para las personas 6 las cosas 
dejare animales ó vehículos en las vfas 6 
pasaje públicos ó abiertos al público, 
será penado con multa hasta por cin
cuenta'bolívares; y si el .contraventor 
fuere un cochero 6 conductor patentado, 
se le aplicará como pena accosoria la de 
suspensión del ejercicio de su oficio por 
tiempo hasta de quince días, sin perjui
cio de lo que dispongan las ordenanzas 
locales sobre la materia. 

OA.PITULO Vil 

De otras oontrc,ve11ciones refetcntcs <Í vcli
gros commies 

Art. 4!>2. El que por negligencia ó 
impericia bobiere creado, de 8!1guna ma
nera, el peligro de nn daño contra las 
personas, ó de un grave daño contra las 
cosas, será penado hasta con doscientos 
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bolívares dé multa ó con arresto haatli 
por viente dfas. 

Si al mismo tiempo el hecho constitu
ye una infracotón de las ordenanzas re
lativaa al ejercicio de las artes, comer
cio 6 Industrias, y siempre que la ley 
no disponga otra cosa, la pena será el 
aresto de trea á treinta dlas y la suspen
sión del arte 6 profesión hasta por un 
mes. 

TITULO Ill 

DE LAS CONTRA. VENOION.ES OONOER· 

NlENTES Á LA MORALIDAD 

PÚBLICA 

CAPITULO I 

.De los juegos de azar 

Art. 403. Todo individuo que en lo
gar público 6 abierto al público tenga 
un jnego de suerte, envite ó azar, ó que 
para el efecto haya facilitado un local 6 
fondado establecimiento ó casa, será. 
penado con arresto hasta por treinta 
d1ae, que, en caso de reincidencia, po
drá imponerse hasta por dos meses, y 
ademlis con multa qoe no baje de cien 
bolivares. 

El arresto. será de uno á dos meses, Y 
puede extenderse hasta seis en caso de 
reincidencia: 

1º Si el hecho es habitual. 

2~ Si el que tiene ó dirige el juego 
fuere el banquero de la reunión en que 
se comete la contravención, en coyo ca
so se impondrá, como pena accesoria, 
hasta por on mes, la suspensión del arte 
ó profesión que tenga el culpable. 

Art. 494. El que sin haber incurrido 

en la contravención especificada ante
riormente, participe ó se encuentre par
ticipando del juego de suerte, envite ó 

azar, será penado con multa hasta de 

quinientos bolívares. 

.Á.rt. 405. En todo callo de cbntrateti• 
ción por juego de atar serán contlsea
dos el dinero del juego y todos los oh,. 
jet.os destinados al efecto. 

Art. 406. Para determinar las conse
cuencias de la ley penal, se considera
rán como juego de envite 6 azar loa 
juegos con un fin de locro, en loa cuales 
la ganancia 6 la pérdida depende, en
tera 6 casi enteramente; de la suerte. 
Las loterfas y sus billetes quedan com, 
prendidos en esta definición para todos 
los efectos de las prohibicionea y penas 
establecidas. 

En lo que concierne á las contraven
ciones previstas en los artlculos prece
den tes, los cuales dejan á salvo y en 
nada alteran las ordenanzas locales pro
hibitivas sobre la materia, será.o conai
derados como lagares públicos 6 abier
tos al pflblico, no sólo los propiamente 
tales, sino también los lagares destina .. 
dos á reuniones privadas en que se pa
ga algo por jagar, los logares 6 casas 
en que el juego es habitual y aquellos en 
qoe··aun sin pagar tiene entrada toda 
persona que quiera jugar. 

OAPITULO n 
De l!l embriagnet 

Art. 497. Cualquiera que en on lo
gar público se encuentre en estado de 
embriaguez manifiesta, capaz de inco
modar ó de escandalizar al público, 
será penado con malta hasta de treinta 
bolívares. 

Si el hecho es habitual, la pena será. 
el arresto basta por un mes y la autori
dad podrá imponer además que se cum, 
pla conforme á alguna de las prescrip
ciones establecidas en el artfculo 21, 

Art. 408. El qoe en log,u público 6 
abierto al público haya ocasionado la 
embriaguez de otro, haciéndole tomar 
con este fin bebidas ó sostanciM capacea 
de producir aquel estado, y asimismo 
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éi 4ue haya btcbo toúlar más á b~á 
persona ya ebria; ser!\ penó.do hasta. et I1 
diez dfás de arreato. 

Si el hecho se bobiere cometido l'O 

perBona menor de quince años 6 que 
manifiestamente se hallase eu estatlo 
auormal, por consecnencia de debilid:,d 
~ alteración de sos facultades mentalr-e, 
el arresto será de diez á trienta días. 

Como pena accesoria se impondrM:, 
según los casos, la suspensión d~I ej--,r
cicio del arte, industria 6 prcfesió,J, 
si el contraventor fuere comerciante en 
~as bebidas ó sostancias embriagan
tes, 

OAPITULO III 
De los actos contrarios á la decencia 

P,.íblica 

Art. 499. Ooalquiera que se haya pr.e
sentado en público de un modo indecen
te, ó que con palabras, cantos, gestos, 
señas ú otros actos impropios, ofencl l 
la decencia pública, será penado con 
arresto hasta de un mes 6 multa de diez 
á trecientos bolívares. 

CAPITULO IV 
Del mal tratamiento á fos rinimales 
.Art. 500. El que cometa crueldades 

contra los ~nimalea, los maltrate sin nl':
cesidad 6 los sometiere á trabajos m~
nifi.estamente excesivo8, serít penado con 
multa basta por cien bolívares. 

E l que con sólo un fin científico 6 di
dáctico, pero fuera de los lagarea desti
Bados al estadio 6 enseñanza, haya so
metido los anim~les á pruebas ó expe
riencias capaces de cansar escándalo, in
carrirá ea la miema pena. 

TITULO IV 
DE LAS OONTRA VENOIONES RELA'flV AS 

Á LA. PRO'fECOIÓN PÚBLICA DE LA 
PROPIEDAD 

OAPITULO I 

De la posesi6n no justificada de objetos 
ó valores 

.Art, GOi. EJ que condenado por men
dicidad, robo, rapifia, extorción, rescate, 

~atata ú ocultación, ~~ halle eU 1w;jP. .. 
Gión do dinero 6 de objetoa que no estéo 
en relación con su condición 6 clrcous
tancias, y re8pecto de los rn11lcs no 
compruebe legítima procedencia, SPrá 
penado con arresto basta de <los mene~. 

Si el culpado Be bailare eu p(lsrsióu ele 
llaves alteradas 6 contrahechas, 6 de ins
trumentos propios para abrir 6 forr.ar 
cerraduras, sin que pueda ju~tifionr su 
legitimo é inmediato de~tino, será pena
clo con arresto hasta de dos mer,e~ ; y 
ele dos á seis meses, si el hec:h ') se <."fe-
túa de noche. · 

El dinero y los objetos r:-oi:;pecho·;os 
eerán embargados y deposhfad\1s. 

OAPITULO JI 

De la falta de 1n·cc<w.cio1ies e1i las 01,a· 
mciones de comercio ó <le p renda 

.Art. 502. Todo iu<lividuo qne sin 
haber previamente adquirido la cr: ti
dumbre de una: procedencia legitimo, 
baya comprado 6 recibido en prenrh, 
en pago 6 depósito, objetos qu.o por rn 
zón de su naturaleza, <fo l11s circunstan
cias de la persona que los presenta, ó 
<lel precio exigido 6 aceptado, p·uecie
ren provenir de nu hecho dolictuoso, 
será castigado con multa correccioual. 
Si el contraventor es una de las perso
nas indicadas en el articulo 501, será 
castigado además con arre3to basta de 
dos meses. 

El que compruebe la legítima proce
dencia. de los ohjetos quedará. exento. de 
toda pena. 

Art. ú03, Todo io,dividno que des
pués de recibir dinero 6 de comprar 6 
haberse procurado ohjetos q ne bulliere 
sabido que son procedentes de un delito, 
no baya dado inmediato aviso á la au
toridad, denunciando el hecho, será cas
tigado con multa de treinta bolívares, 

36-T01i10 XX 
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por lo menos, á la que podrá agregarse 

el arresto hasta por veinte dias. 

Art. 504. El que haciendo profosión 

de negociar 6 de empeñar objetos. pre

ciosos ya osados, oo observe para el 

efecto las prescripciones de la l<>y 6 de 

los reglamentos relativos á su comercio 

6 á sus operaciones, será penado con 

multa basta de trescientos bolivaree:; y 
en caso de reincidencia, á esta pena se 

agregarán el auesto basta por tre:nta. 

días y la suspensión del ejercicio de la 

profosi6n 6 industria. 

CAPITULO III 

De la ve:i ta ilfoita ilé llaves y ganzúas, y 
aberturn ilícita <7c cerraduras 

Art. 505. El mecánico, cerr11jero ú 

obrero qae fabrique, venda 6 confíe 

ganz6as ó llaves de cualquier especie á 

personas que no sean dueños de la cosa 

ú objeto á que se destinan, ó qne no sean 

legftimos representantes de ella, será 

penado con arresto basta de un mes y 

y con multa de diez á cien bolívares. 

será penado con multa de diez á cinouen~ 

ta·bolfvares, la que en el caso de rein

cidencia, po4rá ser hasta de cien boli
vares. 

..Disposiciones finales 

Art. 508. Las disposiciones del pre

sente Libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por leyes municipales ú 

otras especiales -competan á. los funcio

narios y corporaciones de la. administra

ción pública, para dictar ordeoanzas de 

policía y bandos de orden público, así 

como para corregir gubernativamente las 

contravenciones 6 faltas, en el caso de 

que su reprensión les est6 encomendada 

por las mismas leyes. 

Art. 500. Este Código comenzará á 

regir el veinte de f~brero de mil ocho
cientos noventa y ocho; y desde e11a fe
cha queda derogado el Código .Penal 

expedido el 20 de febrero de 1873, así 

como las demás leyes y disposiciones que 
se hayan dictado sobre la materia. 

Art. i>lO. Un ejemplar de la edición 

oficial de este Código, firmado por el 
Art. 50G. El mecánico, cerrajero ú 

Pres i1le11te de la RApúhlioa, refrendado 
obrero que proceda f~ la abertura de al-

gona cerradura, á solicitud de algún in-

dividuo, sin estar seguro previamente de 
que es el dueño del logar 6 cosa que se 

trata de abrir, ó su representante lt>gí

timo, será penado con arresto hasta de 

veinte dias y mnlta hasta por cincuenta 
bolívares. 

CAPITULO IV 

Del 'UBO iUcito de 11csas y medidas 

Art. 507. Todo el que en el ejercicio 

público del comercio tenga en su esta

blecimiento ó merc:lclo pesas 6 medidas 

diferentes de las autorizadas por la l«>y, 

. por el Ministro de R elaciones Interiores 

y sellado con el Grao Sello Nacionn,1, 

servirá ue original y será uepositado y 

custodiado eu _el archivo do! Ejocutivo 

S acional. 

D,:do en el Pahrnio Legislativo Fede

ral en Caracas á los :;o días del mes de 

abril de 1807.-SG~ de lo Independencia 
y ;;u~ d e la Federación. 

El rrcsitleote de la Cámara del Se-
nado, 

P. FEBRES CORDERO. 
El Presidente de la üámara de Dipu

tados, 
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El Seoreta.tio do la Oámare. del Se
nado, 

Francisco Pimentel, 

El Secretario ele la Oámara de Dipn
tadoe, 

M. Oab.allero. 

Palacio FPderal M Caracas á 14 ele 
mayo de 1897.-Año 8G0 de la Indepen
dencia y 39° de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

.TOAQUIN OUESPO. 

Itefrendado. 

El Ministro interino ele Relaciones Io
toriores, 

VfoTOR ANTONIO ZERPA. 

6.836 
Cúorao DE ENJUWIAMIEN'rO ÜP.Il\IINAL, 

promulgado en 14 de mayo de 1897. 

BL OONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DR YENEZUEtA, 

DECRETA r~ SIGUIENTE 
OúDIGU DE ENJUICIAMIENTO 

OIUMJNAL 

'l'ÍTULO PRELIMINAR 

CA.PITCTLO I 

Disposiciones grnerale.~ 

Art. l ~ Do todo delito ó falta nace 
acción penal para el castigo dol cul
pable. 

Tambi6o pnede nocer acción civil pa
ra el efecto de las reatitnciones y repa
rirnionee dt, qao trata el Código Ponol, 

Art. 2° La acción penal es pública 
por tiu naturaleza¡ y se bjerce de oficio 
en todos los casos en que la ley no re
q aiPrA la insta ocia de parte agraviada 
ú ofendida p\\ra intentarla. 

Art . 3° La acción civil podrá inten, 
tarse junto con la pflnal en el juicio de 
esta última espeoie, ó separadamente en 
juicio civil. 

También po1l rá la parto perjudicada, 
sin formalizar acción penal, hacerse par
te civil eo el prouAso penal, siempre que 
lo pretenda antes de abrirse el tórmino 
probatorio do la causa. 

En tal caso el que se constituye parte 
civil adquiere en el caso de condenación, 
los mismos derechos que correspondan 
por restituciones y reparaciones al que ha 
propuesto acción civil junto con la ac
ción penal ó separadamente de ella. 

§ único. No podrá, sin embargo, ejer
cerse la acción civil junto con la, penal : 

1? Cuando la suma rcclam~<la, sea 
m&yor que la cuantia de la cual puede 
conocer en causas civiles el juez que in
tervenga en· lo criminal, ó el de igual 
categoría á 61 , eu lo civil, si su jurisdic
ción la <'j:irco sólo ou lo criminal. 

2? Bu las acusaciones por infracción 
de la Constitución ó do las leyes, en qne 
la sentencia que declare la falta debe 
proceder {• la aoción civil. 

Art. 4° En cualquier estado del jui
cio ¡medo la. parte perjodicada desistir 
do Sll reclamación civil, qnedando res
ponsable de ln.s costas acusadas y sin 
dereuho p::ira intentar de nuevo aquella 
reclamación, salvo pacto expreso en con
trario en el acto del desistimiento. , 

Art. 5° El desistimiento ó renuncia 
de la acción civil no impide ni suspende 
el ejercicio del" aoción ptmal. 

.A rt. 6~ Pen1lient,~ la acción penal no 
l!O decidirá la 01vil l'].ne se heyR intentado 
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